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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 12 de diciembre de 2005, por la que
se regula el Programa «Conoce Tu Tierra» en las Resi-
dencias de Tiempo Libre a favor de determinados colec-
tivos residentes en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para el año 2006.

P R E A M B U L O

La Junta de Andalucía tiene asumidas las competencias
de las Residencias de Tiempo Libre ubicadas en Andalucía
por Real Decreto 4163/1982, de 29 de diciembre, y asignada
su gestión a la Consejería de Trabajo por el Real Decreto
77/1983, de 23 de marzo.

La función social que cumplen dichas instalaciones, ofer-
tando a los trabajadores turnos de vacaciones a un precio
moderado, se refuerza con la implantación de programas espe-
cíficos que posibilitan su disfrute a determinados colectivos
que, como el de pensionistas y personas con discapacidad
residentes en nuestra Comunidad Autónoma, merecen una
especial atención.

En este sentido, la Consejería de Empleo ha venido ofre-
ciendo desde 1991, a través del Programa «Conoce tu Costa»,
el uso y disfrute de las instalaciones a los colectivos antes
mencionados con un alto grado de aceptación.

Consciente de la función social que cumplen las Resi-
dencias de Tiempo Libre, la Junta de Andalucía, incorporán-
dose a la demanda creciente de turismo rural, ha dado un
nuevo impulso aumentando su Red con la incorporación de
una Residencia de Tiempo Libre en la localidad de Siles (Jaén),
en pleno corazón de la Sierra del Segura, y proyectando otras
más en las localidades de Adamuz (Córdoba) y El Pedroso
(Sevilla).

Con ello, se da respuesta a la demanda creciente de turis-
mo rural y proyecta la presencia de la Red de Residencias
de Tiempo Libre en todas las Provincias Andaluzas al incor-
porar, igualmente, al Programa la Residencia de Pradollano
(Granada).

Por todo ello, y para ser consecuente con la oferta amplia-
da, el difundido Programa «Conoce tu Costa» cambia de nom-
bre pasando a denominarse «Conoce tu Tierra», al tiempo
que, congruente con la diversidad de su oferta, redefine los
beneficiarios de dicho Programa, manteniendo las mismas
características para los beneficiarios de las Residencias de Pla-
ya y condicionando los requisitos de los beneficiarios de las
Residencias de Montaña a que su condición física sea com-
patible con las características de estas Residencias.

D I S P O N G O

Artículo 1. La presente Orden tiene por objeto ofertar
durante el año 2006, turnos de vacaciones en las Residencias
de Playa [Aguadulce (Almería), Cádiz, La Línea de la Con-
cepción (Cádiz), Marbella (Málaga) y Punta Umbría (Huelva)]
y en las Residencias de Montaña [Pradollano (Sierra Neva-
da-Granada) y Siles (Parque Natural de las Sierras de Cazorla,
Segura y Las Villas-Jaén)].

RESIDENCIAS DE PLAYA

Artículo 2. El Programa «Conoce tu Tierra» a desarrollar
en las Residencias de Playa se ajustará a los preceptos con-
templados en los siguientes artículos.

Artículo 3. Las Residencias de Playa ofertarán turnos de
hasta 5 días de duración de acuerdo con el siguiente
calendario:

A) Residencia de Cádiz:
- Del 8 de marzo al 11 de junio, excepto el período com-

prendido entre el 10 y 17 de abril.
- Del 27 de septiembre al 26 de noviembre, excepto el

período comprendido entre el 15 y 30 de octubre.

B) Residencias de Aguadulce, La Línea de la Concepción,
Marbella y Punta Umbría:

- Del 1 de marzo al 11 de junio, excepto el período com-
prendido entre el 10 y 17 de abril.

- Del 27 de septiembre al 26 de noviembre.

Artículo 4. Las estancias se iniciarán los miércoles a las
12 de la mañana y finalizarán con el desayuno del lunes
siguiente.

Artículo 5. Esta oferta tiene como destinatarios, salvo lo
contemplado en la Disposición Adicional Primera, a los Ayun-
tamientos de la Comunidad Autónoma Andaluza y se realiza
a favor de los colectivos compuestos por personas residentes
en la misma que reúnan los requisitos contemplados en el
artículo 6.

Artículo 6. Los beneficiarios de este Programa deberán
pertenecer a los siguientes colectivos:

1. Perceptores de Pensiones no Contributivas y de la Segu-
ridad Social de cualquier edad.

2. Personas con discapacidad reconocida legalmente.
3. Jubilados.
4. Mayores de 65 años.

Los beneficiarios podrán ir acompañados por una persona
que será su cónyuge o persona con la que conviva, o ascen-
diente o descendiente.

En todo caso, el beneficiario deberá acreditar sus datos
personales, su domicilio y código postal, así como sus ingresos
por todos los conceptos, durante el año 2005.

Artículo 7. 1. Los gastos de estancia y manutención, no
extraordinarios, de los beneficiarios y acompañantes serán
soportados por la Consejería de Empleo.

2. El Ayuntamiento proporcionará el personal técnico y
asistencial que fuere necesario, así como el transporte de los
mismos y de los beneficiarios y acompañantes. En su caso,
el Ayuntamiento facilitará la infraestructura necesaria para la
posible elaboración de dietas especiales.

Asimismo, el Ayuntamiento se ocupará de que los bene-
ficiarios y los acompañantes dispongan de la oportuna docu-
mentación para la asistencia sanitaria, así como, si fuera pre-
ciso, sean acompañados de técnicos sanitarios y personal ade-
cuado necesarios, de acuerdo con las características del grupo.

3. En ningún caso el cumplimiento de las obligaciones
relacionadas anteriormente supondrá gasto alguno para los
beneficiarios y acompañantes.

Artículo 8. Las solicitudes serán formuladas por los Ayun-
tamientos a su iniciativa.

1. Las solicitudes, firmadas por el Alcalde-Presidente de
la Corporación o persona en quien delegue, se presentarán
en las correspondientes Delegaciones Provinciales de la Con-
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sejería de Empleo, expresando concretamente el período, fecha
y Residencia que se solicita.

2. Las solicitudes serán siempre realizadas para grupos
de 55 personas, incluidos acompañantes y personal incluido
en el artículo 7, apartado 2, en su caso, salvo para la Resi-
dencia de Punta Umbría (Huelva) que, en razón de su capa-
cidad, los grupos no superarán el número de 45 personas.
3. Los Ayuntamientos se comprometen a que los grupos selec-
cionados reúnan los requisitos exigidos en la presente Orden
y, muy especialmente, el que hace referencia a las circuns-
tancias socioeconómicas de los posibles beneficiarios.

Asimismo, se encargarán de recabar la documentación
justificativa de las circunstancias a que se refiere el artículo 6.

Artículo 9. 1. Las solicitudes serán informadas por los
Delegados/as Provinciales de la Consejería de Empleo y remi-
tidas a la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,
para dictar las Resoluciones oportunas o la firma de los corres-
pondientes Convenios.

2. De conformidad con los criterios establecidos en el
artículo 43, apartado 2, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero), se entenderán desestimadas
las solicitudes sobre las que no recaiga resolución expresa.

Artículo 10. En el supuesto de que el número de soli-
citudes exceda al de las plazas disponibles, los criterios que
se tendrán en cuenta para resolver serán:

1. Circunstancias socioeconómicas que concurran en el
municipio (población, tasa de paro, tasa de rentas, etc.).

2. Circunstancias socioeconómicas de los posibles bene-
ficiarios.

3. Cualquier otra circunstancia de interés social que deba
ser considerada, que requerirá la valoración de la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo correspondiente.

Artículo 11. 1. El plazo de presentación de solicitudes
finaliza el 15 de febrero.

2. Las solicitudes presentadas fuera de plazo sólo serán
tenidas en cuenta si existiesen plazas vacantes.

RESIDENCIAS DE MONTAÑA

Artículo 12. El Programa «Conoce tu Tierra» a desarrollar
en las Residencias de Montaña se ajustará a los preceptos
contemplados en los siguientes artículos.

Artículo 13. Las Residencias de Montaña ofertarán turnos
de duración variable, sin que puedan ser superiores a los 5
días, de acuerdo con el siguiente calendario:

A) Residencia de Pradollano (Sierra Nevada-Granada):
- Del 1 al 29 de junio.
- Del 12 al 30 de septiembre.

B) Residencia de Siles (Parque Natural de las Sierras de
Cazorla, Segura y Las Villas-Jaén):

- Del 20 de marzo al 29 de junio, excepto el período
comprendido entre el 10 y 17 de abril.

- Del 12 de septiembre al 26 de noviembre.

Artículo 14. Las estancias se iniciarán a las 12 de la
mañana del día en el que comienza el turno y finalizarán
con el desayuno del día siguiente a la fecha de terminación
del turno concedido.

Artículo 15. Las solicitudes serán dirigidas a la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social y formuladas por los
Ayuntamientos Andaluces, Entidades deportivas, clubes depor-

tivos inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas
y, en general, por cualquier entidad o asociación que acredite
tener entre sus fines una actividad socio-deportiva.

Artículo 16. En razón de las peculiares características de
las Residencias de Montaña, propicias para la práctica de
senderismo y alta montaña, los beneficiarios de este Programa
deberán reunir como principal requisito la idoneidad física,
responsabilizándose expresamente la entidad solicitante del
cumplimiento de este requisito.

Cuando el beneficiario sea menor de edad se requerirá
además autorización por escrito de sus padres o tutores.

Artículo 17. Los gastos de estancia y manutención no
extraordinarios de los beneficiarios y acompañantes serán
soportados por la Consejería de Empleo.

Las Entidades solicitantes designarán a un responsable
del grupo y proporcionarán el personal técnico que fuese nece-
sario, así como el transporte de los mismos y de los bene-
ficiarios.

Asimismo, la Entidad solicitante se ocupará de que los
beneficiarios dispongan de la oportuna documentación para
la asistencia sanitaria, así como, si fuera preciso, sean acom-
pañados por el personal adecuado necesario, de acuerdo con
las características del grupo.

Con carácter excepcional y con la expresa autorización
del Director General de Trabajo y Seguridad Social, podrán
los beneficiarios participar en el coste del transporte.

Artículo 18. El número de plazas disponibles para cada
grupo será concertado con el Servicio de Coordinación de Resi-
dencias de Tiempo Libre.

Artículo 19. 1. Las solicitudes serán resueltas por el Direc-
tor General de Trabajo y Seguridad Social.

2. De conformidad con los criterios establecidos en el
artículo 43, apartado 2, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero), se entenderán desestimadas
las solicitudes sobre las que no recaiga resolución expresa.

Artículo 20. A) El plazo de presentación de solicitudes
finaliza el 1 de marzo.

B) Las solicitudes presentadas fuera de plazo sólo serán
tenidas en cuenta si existiesen plazas vacantes.

Disposición Adicional Primera. La oferta de turnos de vaca-
ciones en las Residencias de Playa, regulada en la presente
Orden podrá extenderse a los usuarios y usuarias de los pro-
gramas de atención de las Direcciones Generales de Personas
con Discapacidad y de Personas Mayores de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social, así como a los colectivos
integrados en las Federaciones de ámbito autonómico de los
citados sectores de población. A estos efectos, se requerirá
informe de la Consejería de Igualdad y Bienestar Social.

Disposición Adicional Segunda. Las normas contempladas
en el artículo 7 de esta Orden, apartados 2 y 3, se aplicarán
a las solicitudes a que hace referencia la disposición adicional
primera.

Disposición Adicional Tercera. Se faculta a la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social para dictar las dis-
posiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de lo esta-
blecido en la presente Orden, así como para dictar las Reso-
luciones oportunas o suscribir los correspondientes Convenios
Específicos.
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Disposición Final Unica. La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de diciembre de 2005

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 29 de noviembre de 2005, por la que
se regulan determinados aspectos sobre la organiza-
ción y el funcionamiento de las Escuelas de Arte.

El Reglamento Orgánico de las Escuelas de Arte, aprobado
por Decreto 211/2005, de 4 de octubre, ha regulado, en sus
aspectos fundamentales, la organización y el funcionamiento
de dichos centros. En su disposición final primera se faculta
a la Consejera de Educación para dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para el desarrollo y aplicación de lo establecido
en el mismo.

En este sentido, las normas que se regulan mediante la
presente Orden, que tienen un carácter de permanencia, pre-
tenden proporcionar un marco estable de referencia para la
organización y el funcionamiento de las Escuelas de Arte de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En su virtud,

D I S P O N G O

I. OBJETO Y AMBITO DE APLICACION

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular determinados

aspectos sobre la organización y el funcionamiento de las
Escuelas de Arte de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

II. PROYECTO DE ESCUELA

Artículo 2. El Proyecto de Escuela.
El contenido, la elaboración y la aprobación del Proyecto

de Escuela se llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto
en el Título II, Capítulo I, del Reglamento Orgánico de las
Escuelas de Arte, aprobado por Decreto 211/2005, de 4 de
octubre.

Artículo 3. Escuelas de nueva creación.
Las Escuelas de Arte de nueva creación dispondrán de

un período de un curso académico para elaborar el Proyecto
Curricular de Escuela y el Reglamento de Organización y
Funcionamiento.

Artículo 4. Difusión del Proyecto de Escuela.
La Dirección de la Escuela de Arte entregará una copia

del Proyecto de Escuela a las Asociaciones de Padres y Madres
de Alumnos y Alumnas y a las Asociaciones de Alumnos y
Alumnas y adoptará las medidas adecuadas para que dicho
Proyecto de Escuela pueda ser conocido y consultado por todos
los miembros de la comunidad educativa. Asimismo, el referido
Proyecto de Escuela podrá ser consultado por el profesorado,
por el alumnado y, en su caso, por los padres y madres de
éste.

Artículo 5. Modificaciones del Proyecto de Escuela.
1. Cuando se considere necesario introducir modificacio-

nes en el Proyecto de Escuela, las propuestas de modificación
podrán hacerse por el Equipo directivo, por el Claustro de

Profesores y Profesoras o por un tercio de los miembros del
Consejo Escolar. En los casos del Equipo directivo o del Claustro
de Profesores y Profesoras, la propuesta se acordará por mayo-
ría simple de los miembros que componen estos órganos.

2. Una vez presentada la propuesta, la Dirección de la
Escuela de Arte fijará un plazo de al menos un mes para
su estudio por todos los miembros del Consejo Escolar. Dicha
propuesta de modificación será sometida a votación por el
Consejo Escolar en el tercer trimestre del año académico y
entrará en vigor al comienzo del curso siguiente, en caso de
ser aprobada.

Artículo 6. Evaluación del Proyecto Curricular de Escuela.
El Proyecto Curricular de Escuela será evaluado anual-

mente por el Claustro de Profesores y Profesoras. Las pro-
puestas de modificación, si las hubiere, serán presentadas
por el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica al Claustro
de Profesores y Profesoras en el mes de septiembre, para
su discusión y aprobación.

III. ACTIVIDADES DE EXTENSION CULTURAL Y PROMOCION
ARTISTICA DE LAS ESCUELAS DE ARTE

Artículo 7. Actividades de extensión cultural y promoción
artística.

1. Las actividades de extensión cultural y promoción artís-
tica tendrán carácter voluntario para el alumnado y no podrán
constituir discriminación para miembro alguno de la comu-
nidad educativa.

2. La organización de las actividades de extensión cultural
y promoción artística que se incluyan en el Plan Anual de
Escuela podrá realizarse por el mismo centro, o a través de
las Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos y Alumnas,
Asociaciones de Alumnos y Alumnas o de otras asociaciones
colaboradoras, o en colaboración con las Entidades Locales.
Además, otras entidades podrán aportar sus propios fondos
para sufragar los gastos de dichas actividades.

3. La programación de las actividades de extensión cul-
tural y promoción artística a que se refiere el artículo 10.2.e)
del Reglamento Orgánico de las Escuelas de Arte, aprobado
por Decreto 211/2005, de 4 de octubre, incluirá:

a) Las actividades extraescolares de carácter artístico y
cultural que se realicen en colaboración con los diversos sec-
tores de la comunidad educativa, o en aplicación de los acuer-
dos con otras entidades, tanto las que se vayan a celebrar
dentro como fuera del recinto escolar.

b) Los viajes de estudio y los intercambios escolares que
se pretendan realizar.

c) La organización, el funcionamiento y el horario de la
biblioteca.

d) Cuantas otras se consideren convenientes.

IV. ORGANOS DE GOBIERNO DE LAS ESCUELAS DE ARTE

Artículo 8. Organos de gobierno.
1. Las Escuelas de Arte tendrán los órganos de gobierno

que se establecen en el artículo 14 del Reglamento Orgánico
de estos centros.

2. La regulación de los órganos de participación en el
control y gestión de las Escuelas de Arte se atendrá a lo esta-
blecido en el Decreto 486/1996, de 5 de noviembre, sobre
órganos de participación en el control y gestión de los centros
docentes públicos y concertados, a excepción de los centros
para la Educación de Adultos y de los universitarios.

Artículo 9. El Consejo Escolar en Escuelas de Arte de
nueva creación.

Las Escuelas de Arte de nueva creación procederán a
la constitución del Consejo Escolar de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 18.3 del citado Decreto 486/1996, de
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5 de noviembre. Por tanto, procederán a celebrar elecciones
durante el primer trimestre del curso académico. En dichas
elecciones se elegirán todos los miembros de cada sector de
una vez. Para ello, los electores de cada uno de los sectores
representados harán constar en su papeleta, como máximo,
tantos nombres como puestos a cubrir.

En la primera renovación parcial, posterior a la consti-
tución del Consejo Escolar, se elegirán los puestos correspon-
dientes a la primera mitad establecida en el apartado 2.a)
del artículo 18 del referido Decreto 486/1996, de 5 de noviem-
bre, afectando a aquellos representantes que hubieran obte-
nido menos votos en la elección anterior y, en su caso, al
representante designado por la Asociación de Padres y Madres
de Alumnos y Alumnas más representativa.

V. ORGANOS DE COORDINACION DOCENTE DE LAS
ESCUELAS DE ARTE

Artículo 10. Organos de coordinación docente.
1. En las Escuelas de Arte existirán los órganos de coor-

dinación docente que se establecen en el artículo 25 del Regla-
mento Orgánico de estos centros.

2. La elección y propuesta de nombramiento de estos
órganos de coordinación docente se llevará a cabo, cuando
proceda, en el mes de septiembre.

Artículo 11. Reuniones de los Departamentos didácticos.
1. Los Departamentos didácticos, a los que se refiere el

artículo 25 del citado Reglamento Orgánico, se reunirán al
menos una vez a la semana, siendo obligatoria la asistencia
para todos sus miembros.

2. Para facilitar dichas reuniones, la Jefatura de Estudios,
al confeccionar los horarios, reservará una hora a la semana
de las de obligada permanencia en la Escuela en la que los
miembros de un mismo Departamento queden libres de otras
actividades. Esta hora figurará en los respectivos horarios
individuales.

3. El profesorado no asignado a ningún Departamento,
según la normativa vigente, será adscrito por la Dirección de
la Escuela, a propuesta del Equipo Técnico de Coordinación
Pedagógica, a alguno de los Departamentos didácticos.

Artículo 12. El Equipo Técnico de Coordinación Peda-
gógica.

1. El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica en las
Escuelas de Arte se adecuará en su composición, organización
y competencias a lo establecido en los artículos 35 y 36 del
Reglamento Orgánico de estos centros.

2. El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica se reu-
nirá, como mínimo, con una periodicidad mensual y celebrará
una sesión extraordinaria al comienzo del curso, otra al finalizar
éste y cuantas otras se consideren necesarias.

Artículo 13. Designación de tutores o tutoras.
1. La designación de los tutores y tutoras se atendrá a

lo establecido en el artículo 39 del Reglamento Orgánico de
las Escuelas de Arte.

2. La tutoría de cada grupo de alumnos y alumnas recaerá,
preferentemente, en el profesor o profesora que tenga mayor
horario semanal con dicho grupo.

Artículo 14. Organización de la tutoría.
1. Cada tutor celebrará, antes de la finalización del mes

de noviembre, una reunión con todos los padres y madres
del alumnado para exponer el plan global del trabajo del curso,
la programación y los criterios y procedimientos de evaluación,
así como las medidas de apoyo que, en su caso, se vayan
a seguir, previamente acordados por el Equipo educativo del
grupo de alumnos y alumnas. Asimismo, mantendrá contactos
periódicos con cada uno de ellos y, al finalizar el año aca-
démico, atenderá a los alumnos y alumnas o a sus repre-

sentantes legales que deseen conocer con detalle su marcha
durante el curso.

2. En el horario del tutor o tutora se incluirán tres horas
a la semana de las de obligada permanencia en el centro
educativo. Una hora se dedicará a actividades con el grupo
de alumnos y alumnas de su tutoría. Otra se dedicará a las
entrevistas con los padres y madres de alumnos y alumnas,
previamente citados o por iniciativa de los mismos; esta hora
se fijará de forma que se posibilite la asistencia de los padres
y, en todo caso, en sesión de tarde. La tercera hora se dedicará
a las tareas administrativas propias de la tutoría.

VI. HORARIOS

Artículo 15. Elaboración de los horarios.
1. La Jefatura de Estudios elaborará una propuesta de

horario, que deberá confeccionarse de acuerdo con los criterios
pedagógicos que establezca el Claustro de Profesores y Pro-
fesoras. Dicha propuesta comprenderá los siguientes aspectos:

a) El horario general de la Escuela de Arte.
b) El horario individual del profesorado.
c) El horario del alumnado.

2. Asimismo, el Secretario o Secretaria elaborará la pro-
puesta de horario del personal de administración y servicios
adscrito a la Escuela de Arte.

Artículo 16. Horario general de la Escuela de Arte.
1. El horario general de la Escuela, que comprenderá

la distribución de la jornada escolar, permitirá la realización
de todas las actividades lectivas y complementarias que se
programen para dar cumplimiento a lo recogido tanto en el
Proyecto de Escuela como en el Plan Anual de Escuela.

2. La jornada escolar podrá ser distinta para las diferentes
enseñanzas, a fin de que se facilite una mejor organización
de la optatividad, el mayor rendimiento del alumnado y el
mejor aprovechamiento de los espacios y recursos del centro.

3. El horario general de la Escuela de Arte deberá
especificar:

a) El horario y condiciones en las que la Escuela de Arte
permanecerá abierta a disposición de la comunidad educativa,
fuera del horario lectivo. A tales efectos, la Dirección facilitará
el funcionamiento de las Asociaciones de Padres y Madres
de Alumnos y Alumnas y Asociaciones de Alumnos y Alumnas,
proporcionándoles su ubicación y acceso a la Escuela para
el mejor desarrollo de sus actividades.

b) El horario lectivo para cada una de las enseñanzas.
c) El horario y condiciones en las que estarán disponibles

para el alumnado cada uno de los servicios e instalaciones
de la Escuela de Arte.

4. En lo que se refiere al calendario y la jornada escolar
en las Escuelas de Arte, se estará a lo dispuesto para estos
centros en la normativa vigente.

Artículo 17. Horario del profesorado.
1. El régimen de dedicación horaria del profesorado será

el establecido en la Orden de la entonces Consejería de Edu-
cación y Ciencia, de 4 de septiembre de 1987, por la que
se regula la jornada laboral de los funcionarios públicos docen-
tes, según la cual los profesores y profesoras permanecerán
en la Escuela treinta horas semanales. El resto hasta las treinta
y cinco horas semanales será de libre disposición de los pro-
fesores y profesoras para la preparación de actividades docen-
tes o cualquier otra actividad pedagógica complementaria.

2. Tendrá la consideración de horario lectivo el que se
destine a la docencia directa de un grupo de alumnos y alum-
nas para el desarrollo del currículo, así como las reducciones
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por el desempeño de funciones directivas o de coordinación
docente.

3. La suma de la duración del horario lectivo y las horas
complementarias de obligada permanencia en la Escuela de
Arte, recogidas en el horario individual de cada profesor o
profesora, será de treinta horas semanales. De ellas, un mínimo
de veinticinco se computarán semanalmente como horario
regular, debiéndose dedicar la parte de este horario que no
sea lectivo a la realización de actividades tales como:

- Reuniones de Departamentos.
- Actividades de tutoría.
- Cumplimentación de los documentos académicos del

alumnado.
- Programación de actividades educativas. En su caso,

seguimiento del programa de formación en centros de trabajo.
- Servicio de guardia.
- Atención a los problemas de aprendizaje del alumnado.
- Organización y funcionamiento de la biblioteca.

4. Las restantes horas hasta completar las treinta de obli-
gada permanencia, le serán computadas mensualmente a cada
profesor o profesora por la Jefatura de Estudios y comprenderán
las siguientes actividades:

- Asistencia a reuniones del Claustro de Profesores y Pro-
fesoras y del Consejo Escolar.

- Asistencia a sesiones de evaluación.
- Actividades complementarias y extraescolares.
- Actividades de formación y perfeccionamiento recono-

cidas por la Consejería de Educación u organizadas por la
misma a través de sus Delegaciones Provinciales o sus Centros
de Profesorado, que podrán ocupar un máximo de 70 horas
a lo largo de todo el año académico y cuya imputación deberá
realizarse de manera ponderada a lo largo del curso a este
horario, con el fin de que ello no obstaculice el normal desarro-
llo del mismo. Dichas actividades serán certificadas, en su
caso, por el Centro de Profesorado donde se realicen y de
las mismas habrá que dar conocimiento al Consejo Escolar
de la Escuela.

5. Al menos una hora a la semana se procurará la coin-
cidencia del profesorado integrado en los distintos órganos
de coordinación docente, a fin de asegurar la coordinación
y el funcionamiento de los mismos.

6. En la confección de los horarios del profesorado, se
tendrá en cuenta la permanencia durante la jornada escolar
de un miembro del Equipo directivo.

Artículo 18. Profesorado de guardia.
1. Serán funciones del profesorado de guardia las siguientes:

a) Velar por el cumplimiento del normal desarrollo de
las actividades docentes y no docentes.

b) Procurar el mantenimiento del orden en aquellos casos
en que por ausencia del profesorado sea necesario, así como
atender al alumnado en sus aulas.

c) Anotar en el parte correspondiente las incidencias que
se hubieran producido, incluyendo las ausencias o retrasos
del profesorado.

d) Auxiliar oportunamente a aquellos alumnos y alumnas
que sufran algún tipo de accidente, gestionando, en colabo-
ración con el Equipo directivo de la Escuela, el correspondiente
traslado a un centro sanitario en caso de necesidad y comu-
nicarlo a la familia.

2. En la confección del horario del servicio de guardia
se procurará una distribución proporcional del profesorado,
con objeto de evitar que se concentren las guardias en las
horas centrales de la actividad escolar en detrimento de las
primeras y últimas de la jornada, garantizando, al menos,

en todo caso, la relación de un profesor o profesora de guardia
por cada ocho grupos de alumnos y alumnas o fracción, en
presencia simultánea.

Artículo 19. Reducciones horarias.
1. Con el fin de garantizar el desempeño de las funciones

correspondientes a los órganos de gobierno y de coordinación
docente, se podrán aplicar las siguientes reducciones horarias
semanales:

a) Equipo directivo (Director o Directora, Secretario o
Secretaria, Jefe o Jefa de Estudios y, en su caso, Vicedirector
o Vicedirectora):

- Hasta diecinueve unidades: 20 horas.
- De veinte a veintinueve unidades: 30 horas.
- De treinta a treinta y nueve unidades: 40 horas.
- De cuarenta o más unidades: 46 horas.

Este número total de horas lectivas de reducción se dis-
tribuirá entre el Director o Directora, el Jefe o Jefa de Estudios,
el Secretario o Secretaria y, en su caso, el Vicedirector o Vice-
directora, de acuerdo con lo que a tales efectos acuerde el
Equipo directivo.

Cada Jefe o Jefa de Estudios adjunto tendrá una reducción
de 4 horas lectivas semanales, salvo en los casos en que
la Escuela de Arte tenga jornada de mañana y tarde, en cuyo
caso cada uno de ellos tendrá hasta 10 horas lectivas
semanales.

b) En las Secciones de Escuelas de Arte el Delegado o
Delegada del Jefe o Jefa de Estudios, tendrá una reducción
de 6 horas lectivas semanales y el Delegado o Delegada del
Secretario o Secretaria, cuando lo haya, dispondrá de una
reducción de 3 horas lectivas semanales.

c) Los Jefes o Jefas de Departamento tendrán una reduc-
ción de 3 horas lectivas semanales.

d) Los Jefes o Jefas de Departamento de familia pro-
fesional, en los casos en que se impartan dos o más ciclos
formativos de la misma familia, tendrán 6 horas lectivas sema-
nales de reducción.

e) Los tutores o tutoras de ciclos formativos que deban
coordinar la organización y el seguimiento de los módulos
de fase de formación práctica en empresas, estudios o talleres
y la evaluación del proyecto u obra final, dispondrán de una
hora lectiva de reducción.

2. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior,
para el cómputo de unidades, se tendrá en cuenta el número
total de éstas, de todas las enseñanzas que se impartan en
la Escuela.

Artículo 20. Criterios para la asignación de enseñanzas.
1. Cada Departamento celebrará en la primera quincena

del mes de septiembre una reunión para distribuir entre el
profesorado las materias y los módulos, ámbitos, cursos y
grupos que lo componen, procurando el acuerdo de todos
sus miembros y respetando en todo caso los criterios peda-
gógicos fijados por el Claustro de Profesores y Profesoras. La
convocatoria de la reunión se llevará a cabo de conformidad
con lo establecido en el artículo 26 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En caso de no existir acuerdo entre los componentes
del Departamento en la distribución de cursos, grupos, mate-
rias, módulos y ámbitos, los profesores y profesoras que estén
en ese momento en la Escuela de Arte elegirán según el orden
y procedimiento que se establece a continuación. En casos
de ausencia, por causas no imputables a las personas inte-
resadas, podrán delegar en cualquier otro profesor o profesora
que actuará en su representación.
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3. El orden de elección será el siguiente:

a) Profesorado perteneciente a los Cuerpos de Catedráticos
con destino definitivo en la Escuela de Arte.

b) Profesorado perteneciente al Cuerpo de Profesores de
Artes Plásticas y Diseño o al de Profesores de Enseñanza
Secundaria y al Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas
y Diseño, con destino definitivo en la Escuela de Arte.

c) Otros profesores o profesoras.

4. Dentro de cada apartado a), b) y c) anteriores, la prio-
ridad en la elección vendrá determinada por la antigüedad
en el cuerpo al que pertenece el profesorado, y de existir empa-
te, por la antigüedad en la Escuela. De persistir el empate
se atenderá al número de orden del escalafón.

5. El procedimiento a seguir será el que se describe a
continuación:

El profesor o profesora a quien corresponda, de acuerdo
con el orden anteriormente establecido, elegirá curso y, en
su caso, grupo, de la materia y grado que desee impartir,
preferentemente. A continuación lo hará el profesor o profesora
siguiente, y así sucesivamente hasta completar una primera
ronda entre el profesorado del Departamento presente en este
acto. Finalizada la primera ronda, se procederá a realizar otras
sucesivas hasta que todos los profesores y profesoras com-
pleten su horario lectivo o se hayan asignado todas las asig-
naturas, cursos, grupos, en su caso, y grados que correspondan
al Departamento.

6. Para la elección de horarios del profesorado que imparta
ciclos formativos de Artes Plásticas y Diseño, se tendrá en
cuenta el carácter preferente de la atribución de módulos a
especialidades establecidas en los Decretos de enseñanza
correspondientes.

7. El profesorado que haya obtenido destino en la Escuela
deberá estar presente para participar en las tareas de orga-
nización del curso. En caso de que algún profesor o profesora
no concurra en la fecha señalada, por causas imputables al
mismo, perderá el derecho a ejercitar la prioridad que pueda
corresponderle en cuanto a la elección de horarios, asignación
de funciones, etc.

Artículo 21. Horario del personal no docente.
El personal no docente que desempeñe sus funciones

en las Escuelas de Arte, deberá realizar la jornada de trabajo
establecida en la normativa vigente.

Artículo 22. Horario del alumnado.
1. El horario del alumnado de los ciclos formativos de

Artes Plásticas y Diseño será el establecido en los correspon-
dientes Anexos de las Ordenes para la elaboración de Proyectos
Curriculares, y la organización de los ciclos formativos de Artes
Plásticas y Diseño de familias profesionales.

2. El horario semanal del alumnado en Bachillerato será
el regulado en el Anexo III de la Orden de la entonces Consejería
de Educación y Ciencia, de 19 de mayo de 2003, por la
que se establece el horario lectivo, las materias propias de
la modalidad, las materias optativas y los itinerarios educativos
correspondientes al Bachillerato.

Artículo 23. Criterios para la elaboración del horario del
alumnado.

En la elaboración de los horarios del alumnado, además
de lo establecido en la normativa vigente, se tendrán en cuenta
los siguientes criterios:

a) La distribución de las asignaturas en cada jornada,
y a lo largo de la semana, se realizará atendiendo a razones
exclusivamente pedagógicas y de acuerdo con lo establecido
en el artículo 16 de la presente Orden.

b) Los módulos de contenido teórico-práctico de un mismo
grupo podrán agruparse hasta en un máximo de cuatro perío-
dos lectivos diarios, si bien, se procurará establecer bloques
más cortos siempre que sea posible.

c) La jornada escolar incluirá, al menos, un descanso
de treinta minutos que el centro podrá distribuir en uno o
varios períodos.

d) Se procurará que no haya horas libres intercaladas
en el horario lectivo del alumnado.

Artículo 24. Aprobación de horarios.
La Dirección aprobará los horarios generales de la Escuela

de Arte, los individuales del profesorado y del personal de
administración y servicios y el del alumnado, después de veri-
ficar que se han respetado los criterios pedagógicos estable-
cidos por el Claustro de Profesores y Profesoras y la normativa
vigente.

VII. GARANTIAS PROCEDIMIENTALES DE LA EVALUACION

Artículo 25. Procedimiento para la revisión de las cali-
ficaciones.

1. Los alumnos y alumnas, o sus padres o madres o
tutores o tutoras, podrán solicitar cuantas aclaraciones con-
sideren necesarias acerca de las valoraciones que se realicen
sobre su proceso de aprendizaje, así como sobre las califi-
caciones o decisiones que se adopten como resultado de dicho
proceso, debiendo garantizarse por el Equipo educativo el ejer-
cicio de este derecho.

2. En el supuesto de que, tras las oportunas aclaraciones,
exista desacuerdo con la calificación final obtenida en una
materia o módulo por el alumno o alumna, éste o su padre
o madre o tutor o tutora podrán solicitar por escrito la revisión
de dicha calificación, en el plazo de dos días hábiles a partir
de aquél en que se produjo su comunicación.

3. La solicitud de revisión, que contendrá cuantas ale-
gaciones justifiquen la disconformidad con la calificación final,
será tramitada a través del Jefe o Jefa de Estudios, quien
la trasladará al Jefe o Jefa de Departamento didáctico res-
ponsable de la materia o módulo con cuya calificación se
manifiesta el desacuerdo, y comunicará tal circunstancia al
profesor tutor o profesora tutora.

4. En el proceso de revisión de la calificación final obtenida
en una materia o módulo, el profesorado del Departamento
contrastará las actuaciones seguidas en el proceso de eva-
luación del alumno o la alumna con lo establecido en la pro-
gramación didáctica del Departamento respectivo, contenida
en el Proyecto Curricular, con especial referencia a:

a) Adecuación de los objetivos, contenidos y criterios de
evaluación sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación
del proceso de aprendizaje del alumno o alumna con los reco-
gidos en la correspondiente programación didáctica.

b) Adecuación de los procedimientos e instrumentos de
evaluación aplicados con lo señalado en el Proyecto Curricular.

c) Correcta aplicación de los criterios de calificación y
evaluación establecidos en la programación didáctica para la
superación de la materia o módulo.

5. En el primer día hábil siguiente a aquél en que finalice
el período de solicitud de revisión, cada Departamento didác-
tico procederá al estudio de las solicitudes de revisión y ela-
borará los correspondientes informes que recojan la descripción
de los hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar,
el análisis realizado conforme a lo establecido en el punto
anterior y la decisión adoptada de modificación o ratificación
de la calificación final objeto de revisión.

6. El Jefe o Jefa del Departamento correspondiente tras-
ladará el informe elaborado al Jefe o Jefa de Estudios, quien
comunicará por escrito al alumno o alumna y a sus padres
o tutores la decisión razonada de ratificación o modificación
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de la calificación revisada e informará de la misma al profesor
tutor o profesora tutora haciéndole entrega de una copia del
escrito cursado.

7. Si tras el proceso de revisión, procediera la modificación
de alguna calificación final, el Secretario o Secretaria del centro
insertará en las actas y, en su caso, en el expediente académico
y en el Libro de Calificaciones del alumno o alumna, la oportuna
diligencia que será visada por la Dirección de la Escuela.

Artículo 26. Reclamación de las calificaciones ante la
Delegación Provincial de la Consejería de Educación.

1. En el caso que, tras el proceso de revisión en la Escuela,
persista el desacuerdo con la calificación final de curso obte-
nida en una materia o módulo, el interesado o interesada,
o sus padres o tutores, podrán solicitar por escrito a la Dirección
de la propia Escuela, en el plazo de dos días hábiles a partir
de la última comunicación de la Escuela, que eleve la recla-
mación a la correspondiente Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación.

2. La Dirección de la Escuela de Arte, en un plazo no
superior a tres días, remitirá el expediente de la reclamación
a la correspondiente Delegación Provincial, al cual incorporará
los informes elaborados en la Escuela, los instrumentos de
evaluación que justifiquen las informaciones acerca del pro-
ceso de evaluación del alumno o alumna, así como, en su
caso, las nuevas alegaciones del reclamante y el informe, si
procede, de la Dirección acerca de las mismas.

3. La Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones que,
en cada Delegación Provincial, estará constituida por un ins-
pector o inspectora, que actuará como Presidente de la Comi-
sión, y por los profesores o profesoras especialistas necesarios
designados por la Delegación Provincial, analizará el expe-
diente y las alegaciones que en él se contengan a la vista
de la programación didáctica del Departamento respectivo,
contenida en el Proyecto Curricular y emitirá un informe en
función de los siguientes criterios:

a) Adecuación de los objetivos, contenidos y criterios de
evaluación sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación
del proceso de aprendizaje del alumno o alumna con los reco-
gidos en la correspondiente programación didáctica.

b) Adecuación de los procedimientos e instrumentos de
evaluación aplicados a lo señalado en el Proyecto Curricular
de la enseñanza de que se trate.

c) Correcta aplicación de los criterios de calificación esta-
blecidos en la programación didáctica para la superación de
la materia o módulo.

d) Cumplimiento por parte de la Escuela de lo establecido
para la evaluación en la normativa vigente.

4. La Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones
podrá solicitar aquellos documentos que considere pertinentes
para la resolución del expediente.

5. De acuerdo con la propuesta incluida en el informe
de la Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones y en el
plazo de quince días a partir de la recepción del expediente,
la Delegación Provincial de la Consejería de Educación adop-
tará la resolución pertinente, que será motivada en todo caso
y que se comunicará inmediatamente a la Dirección de la
Escuela para su aplicación y traslado al interesado o interesada.

6. En los casos del alumnado del segundo curso de Bachi-
llerato, la resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación deberá dictarse en un plazo que posibilite
la inscripción del alumno o alumna en las pruebas de acceso
a la Universidad.

7. La resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación pondrá fin a la vía administrativa.

8. En el caso de que la reclamación sea estimada, se
adoptarán las medidas a que se refiere el artículo 25.7 de
la presente Orden.

VIII. OPTATIVAS

Artículo 27. Materias optativas en Bachillerato.
1. La impartición de materias optativas en el Bachillerato

se ajustará a lo establecido en la Orden de la entonces Con-
sejería de Educación y Ciencia de 19 de mayo de 2003.

2. El diseño curricular de las materias optativas de Bachi-
llerato es el establecido en la Orden de la entonces Consejería
de Educación y Ciencia de 31 de julio de 1995.

Disposición transitoria primera. Reglamento de Organi-
zación y Funcionamiento.

Durante el curso escolar 2005/06, las Escuelas de Arte
procederán a elaborar y aprobar el Reglamento de Organización
y Funcionamiento del Centro, teniendo en cuenta lo dispuesto
en el artículo 9 del Reglamento Orgánico de las Escuelas de
Arte, aprobado por Decreto 211/2005, de 4 de octubre.

Disposición transitoria segunda. Nuevos órganos uniper-
sonales y de coordinación docente.

La elección y nombramiento, cuando proceda, para el
curso escolar 2005/2006, de los nuevos órganos uniperso-
nales y de coordinación docente establecidos en el Reglamento
Orgánico de las Escuelas de Arte, se realizará en el plazo
de un mes a partir de la publicación de la presente Orden.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas todas aquellas normas de igual o infe-

rior rango cuyo contenido se oponga o contradiga a lo esta-
blecido en la presente Orden.

Disposición final primera. Difusión de la presente Orden.
1. Los Delegados y Delegadas Provinciales de la Con-

sejería de Educación darán traslado inmediato de esta Orden
a todas las Escuelas de Arte a las que resulta de aplicación,
en el ámbito de sus competencias.

2. Los Directores y Directoras de las Escuelas de Arte
arbitrarán las medidas necesarias para que esta Orden sea
conocida por todos los sectores de la comunidad educativa,
para lo cual habrá de entregarse al Consejo Escolar, al Claustro
de Profesores y Profesoras y a las Asociaciones de Padres
y Madres de Alumnos y Alumnas y a las Asociaciones de
Alumnos y Alumnas.

Disposición final segunda. Garantías para el cumplimiento
de la presente Orden.

Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-
cación, a través del Servicio de Inspección de Educación,
garantizarán el cumplimiento de lo dispuesto en la presente
Orden y asesorarán a los centros y a las Asociaciones de Padres
y Madres de Alumnos y Alumnas y a las Asociaciones de
Alumnos y Alumnas.

Disposición final tercera. Desarrollo de la presente Orden.
Se autoriza a la Dirección General de Planificación y Cen-

tros, a la Dirección General de Ordenación y Evaluación Edu-
cativa y a la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos para desarrollar lo dispuesto en la presente Orden, así
como para interpretar las posibles dudas que pudieran surgir
en su aplicación, en el marco de sus respectivas competencias.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de noviembre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se acuerda la convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/85,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y arts. 60 y siguientes del Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de
la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de
7 de abril de 1995), anuncia la provisión del puesto de trabajo
de libre designación, con sujeción a las siguientes:

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas al Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Cultura y se presentarán en el Registro General
de la Consejería de Cultura, sito en C/ San José, 13, dentro
del plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA,
bien directamente o a través de las oficinas a las que se refiere
el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
harán constar el núm. de Registro General de Personal, Cuerpo
de pertenencia, Grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionan con el contenido del puesto que se solícita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de solicitudes,
la petición formulada será vinculante para el peticionario y
el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de
finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese obtenido
otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición,
en el plazo de 1 mes, desde el día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, ante este mismo órgano adminis-
trativo, conforme a los arts. 116 y 117 de la Ley 4/99, de
modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, o bien directamente recurso

contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en cuya cir-
cunscripción tenga el demandante su domicilio (art. 8.2, en
relación con el art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva), en el plazo de 2 meses, a partir del día siguiente a
la publicación del acto (art. 46.1).

Sevilla, 2 de diciembre de 2005.- El Viceconsejero, José
María Rodríguez Gómez.

A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura.
Centro directivo: Delegación Provincial de Cultura de Granada.
Centro destino: Delegación Provincial de Cultura de Granada.
Localidad: Granada.
Denominación del puesto: Secretario General.
Código: 1492610.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Admón. Pública.
Nivel comp. destino: 28.
Complemento específico: XXXX-18.326,76.
Experiencia: 3.

CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2005, de
la Presidencia, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, la Ley 1/2004, de 17 de
diciembre, por la que se crea el Consejo Audiovisual de Anda-
lucía, y el Decreto 225/2005, de 18 de octubre, de nom-
bramiento de su Presidente (BOJA núm. 206, de 21 de octubre
de 2005), esta Presidencia del Consejo Audiovisual de Anda-
lucía, anuncia la provisión de puesto de trabajo de «Libre
Designación», con sujeción a las siguientes bases.

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Presidente del Con-
sejo Audiovisual de Andalucía, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en la sede de dicho Organismo,



BOJA núm. 248Página núm. 14 Sevilla, 22 de diciembre 2005

sita en Avenida República Argentina, núm. 24-1.º, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicitan, acompañando «curriculum vitae» en
el que se hará constar el número de registro personal, cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 14 de diciembre de 2005.- El Presidente, Manuel
Angel Vázquez Medel.

ANEXO I

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Consejo Audiovisual de Andalucía
(Sevilla).
Denominación del puesto: Secretaría Presidente (9418310).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: CD.
Mod. accs.: PLD.
Nivel C.D.: 18.
C. específico RPT: X-XX-8.413,44.
Cuerpo: P-C10.
Area funcional/relacional: Admón. Pública.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General de Modernización de la Justicia,
por la que se da publicidad a la subvención excepcional
concedida a la Fundación Internacional y para Ibero-
américa de Administración y Políticas Públicas para
la ejecución material de parte del proyecto de For-
talecimiento y Modernización de la Administración de
Justicia de Marruecos.

La Consejería de Justicia y Administración Pública ha sido
invitada a participar por el Ministerio de Justicia en el Proyecto
de cooperación jurídica internacional de «Fortalecimiento y
Modernización de la Administración de Justicia del Reino de
Marruecos». Colaborará, específicamente, en el objetivo de
constitución de la «Red Nacional de Atención a las Mujeres
Víctimas del Delito».

Este proyecto, que presenta una duración de cuatro años,
desde 2005 a 2008, tiene el objetivo de desarrollar el sistema
de Justicia de Marruecos, para dotarlo de un mayor grado
de independencia, accesibilidad y eficacia.

La Consejería de Justicia y Administración Pública viene
desarrollando programas específicos de asistencia a las víc-
timas de violencia de género, cuyos sistemas y métodos de
funcionamiento pueden ser aplicados en Marruecos.

Está prevista la celebración en Andalucía de algunas de
las reuniones y visitas de los grupos de expertos y profesionales
jurídicos, tanto marroquíes como españoles, especializados en
la materia, en las que se produzca un asesoramiento técnico
sobre los distintos instrumentos operativos.

La ejecución y gestión material de las actividades que
desarrollen el proyecto corresponden a la Fundación Interna-
cional y para Iberoamérica de Administración y Políticas Públi-
cas. Esta es una fundación de naturaleza pública constituida
por la Administración General del Estado, que actúa como
instrumento en el campo de la cooperación internacional para
el fortalecimiento de la democracia, la gobernabilidad y la refor-
ma de las instituciones públicas de los países destinatarios
de la ayuda internacional.

Mediante Orden de la Consejera de Justicia y Adminis-
tración Pública de la Junta de Andalucía, de fecha 30 de
noviembre de 2005, se acuerda la concesión de subvención
excepcional a la Fundación Internacional y para Iberoamérica
de Administración y Políticas Públicas por cuantía de 174.000
euros, para la ejecución material de parte de las actividades

en las que consiste el proyecto de «Fortalecimiento y Moder-
nización de la Administración de Justicia de Marruecos», y
concretamente para el objetivo de constitución de la «Red
Nacional de Asistencia a las Mujeres Víctimas del Delito».

Esta subvención excepcional se concede en virtud de lo
previsto en el artículo 22 de la Ley 38/2003, General de
Subvenciones, de 17 de noviembre, y en el artículo 107 de
la Ley 5/1983, General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, de 19 de julio. Está acreditado el
interés público, social y humanitario del proyecto de «For-
talecimiento y Modernización de la Administración de Justicia
de Marruecos», por su contribución a la mejora de las con-
diciones de vida y del desarrollo institucional de este Estado
vecino de Andalucía. Así mismo, existen razones justificadas
que impiden la convocatoria pública de la subvención soli-
citada, por tratarse de un proyecto individualizado y específico.

El plazo de ejecución material está comprendido entre
el 7 de julio de 2005 y el 31 de diciembre de 2008, coin-
cidiendo con el período de duración de este proyecto de coo-
peración jurídica internacional.

El abono de la subvención excepcional se fraccionará en
cuatro pagos, tal y como se indica a continuación:

- Anualidad de 2005: 15.000 euros, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 01.11.00.01.00.442.00.14.B. La jus-
tificación se producirá a los tres meses desde la materialización
del primer pago.

- Anualidad de 2006: 55.050 euros, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 3.1.11.00.01.00.442.00.14.B 2006.
La justificación se producirá a los tres meses desde la fina-
lización del ejercicio.

- Anualidad de 2007: 70.950 euros, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 3.1.11.00.01.00.442.00.14.B 2007.
La justificación se producirá a los tres meses desde la fina-
lización del ejercicio.

- Anualidad de 2008: 33.000 euros, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 3.1.11.00.01.00.442.00.14.B 2008.
La justificación se producirá a los tres meses desde la fina-
lización del ejercicio.

Sevilla, 12 de diciembre de 2005.- El Secretario General
de Modernización de la Justicia, Celso José Fernández
Fernández.
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RESOLUCION de 5 de diciembre de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1562/2005 ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, Sección Tercera,
Sala de lo Contencioso-Administrativo, de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, Sección Tercera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, de Granada, comunicando la
interposición del recurso contencioso-administrativo número
1562/2005, interpuesto por doña María Dolores Cabrera Cas-
tejón, contra la Orden de 5 de septiembre de 2005, por la
que se desestima el recurso de alzada frente a Resolución
de 23 de febrero de 2005 de la Secretaría General para la
Administración Pública de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía, por la que se
hace pública la relación definitiva de aprobados/as y se ofertan
vacantes a los/as aspirantes seleccionados/as en las pruebas
selectivas de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Auxi-
liares Administrativos (D.1000), y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 5 de diciembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 7 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, sobre concesión de
subvención por concurrencia no competitiva para la
rehabilitación de edificios, por comunidades de pro-
pietarios o asociaciones de vecinos.

En virtud de lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 17/2003,
de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se da cumplimiento al deber de publi-
cación en el BOJA, de las subvenciones a comunidades de
propietarios o asociaciones de vecinos, reguladas por el Decreto
149/03, de 10 de junio, para obras de Rehabilitación de edi-
ficios, concedidas por el Delegado Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.

Expte.: 11-RC-0124/04.
Comunidad de Propietarios: Barriada de Andalucía, bloque 3.
Sanlúcar de Barrameda.
Núm. Viv.: 28.
Subvención: 110.279,60 E.

Expte.: 11-RC-0026/04.
Comunidad de Propietarios: Barriada de Andalucía, bloque 8.
Sanlúcar de Barrameda.
Núm. Viv.: 28.
Subvención: 97.803,54 E.

Expte.: 11-RC-0027/04.
Comunidad de Propietarios: Barriada de Andalucía, bloque 10.
Sanlúcar de Barrameda.
Núm. Viv.: 24.
Subvención: 90.558,42 E.

Expte.: 11-RC-0028/04.
Comunidad de Propietarios: Barriada de Andalucía, bloque 12.
Sanlúcar de Barrameda.
Núm. Viv.: 28.
Subvención: 97.803,54 E.

Expte.: 11-RC-0082/04.
Comunidad de Propietarios: Barriada de Andalucía, bloque 24.
Sanlúcar de Barrameda.
Núm. Viv.: 8.
Subvención: 41.912,27 E.

Cádiz, 7 de diciembre de 2005.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio.

RESOLUCION de 7 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, sobre concesión de
subvención por concurrencia no competitiva para la
rehabilitación de edificios, por comunidades de pro-
pietarios o asociaciones de vecinos.

En virtud de lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 17/2003,
de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se da cumplimiento al deber de publi-
cación en el BOJA, de las subvenciones a comunidades de
propietarios o asociaciones de vecinos, reguladas por el Decre-
to 149/03, de 10 de junio, para obras de Rehabilitación de
edificios, concedidas por el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes.

Expte.: 11-RC-0033/04.
Comunidad de propietarios: Com. Prop. Los Molinos II Fase,
Conil de la Frontera.
Núm. Viv.: 54.
Subvención: 324.000 E.

Cádiz, 7 de diciembre de 2005.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 15 de diciembre de 2005, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan las empresas Corsan-Corvian y FCC., Medio
Ambiente, S.A., de San Roque (Cádiz), encargada de
la Recogida de Residuos Sólidos Urbanos del Valle de
Guadiaro, que comprende Torreguadiaro, Guadiaro,
Pueblo Nuevo Guadiaro, San Enrique de Guadiaro y
la zona de Sotogrande de la localidad de San Roque,
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Sindicato UGT en las empresas Corsan-Corvian
y FCC., Medio Ambiente, S.A., de San Roque (Cádiz), ha sido
convocada huelga de forma indefinida a partir del próximo
día 22 de diciembre del presente año, y que, en su caso,
podrá afectar a todos los trabajadores de la mencionada
empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
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intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que las empresas Corsan-Corvian y FCC., Medio
Ambiente, S.A., de San Roque (Cádiz), encargada de la Reco-
gida de Residuos Sólidos Urbanos del Valle de Guadiaro, que
comprende Torreguadiaro, Guadiaro, Pueblo Nuevo Guadiaro,
San Enrique de Guadiaro y la zona de Sotogrande de la loca-
lidad de San Roque, presta un servicio esencial para la comu-
nidad, cual es el mantenimiento de la salubridad, y por ello
la Administración se ve compelida a garantizar dicho servicio
esencial mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto
que la falta de salubridad en las citadas ciudades, colisiona
frontalmente con el derecho a la salud proclamado en el artículo
43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de 26 de
noviembre de 2002; Decreto del Presidente 11/2004, de 24
de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y la doctrina
del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por los tra-
bajadores de las empresas Corsan-Corvian y FCC., Medio
Ambiente, S.A., de San Roque (Cádiz), encargada de la Reco-
gida de Residuos Sólidos Urbanos del Valle de Guadiaro, que
comprende Torreguadiaro, Guadiaro, Pueblo Nuevo Guadiaro,
San Enrique de Guadiaro y la zona de Sotogrande de la loca-
lidad de San Roque, a partir del próximo día 22 de diciembre
de 2005 y que, en su caso, podrá afectar a todos los tra-
bajadores de la mencionada empresa deberá ir acompañada
del mantenimiento de los servicios mínimos que figuran en
el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-

poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 15 de diciembre de 2005

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de
Cádiz.

A N E X O

a) Servicios a realizar: La recogida de los Residuos Sólidos
Urbanos de los 3 Centros de Salud existentes en la zona (en
Guadiaro, en Torreguadiaro y San Enrique de Guadiaro), así
como los que ordene el Excmo. Ayuntamiento de San Roque
y se encuentre dentro del servicio a prestar por la UTE RSU
San Roque Distrito 5.

b) La dotación de personal y medios que se proponen
para la realización de los servicios señalados en el epígrafe
que precede consistirá en 1 camión de recogida de basuras
con su dotación habitual (1 conductor y 2 peones) y jornada
completa.

c) La actuación de los servicios propuestos se realizará
durante los 7 días de la semana.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se
amplía la concesión de subvenciones solicitadas por
Entidades Locales al amparo de la Orden que se cita.

Al amparo de la Orden de 10 de marzo de 2005, por
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones para Infraestructuras Turísticas a las Enti-
dades Locales de Andalucía, esta Delegación Provincial hace
público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 9 de diciembre de
2005, de la Delegación Provincial de Almería de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan las
solicitudes de Entidades Locales beneficiarias de la ampliación
de subvenciones concedidas y que reúnen los requisitos exi-
gidos en la convocatoria, se ha resuelto conceder las sub-
venciones solicitadas que figuran Anexo a ésta.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en la calle Gerona, 18, de Almería, a partir del
mismo día de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 9 de diciembre de 2005.- La Delegada,
M.ª Isabel Requena Yáñez.
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CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 7 de diciembre de 2005, por la que
se actualiza el Catálogo General de Productos de la
Prestación Ortoprotésica en Andalucía.

El Decreto 195/1998, de 13 de octubre, por el que se
regula la prestación ortoprotésica, aprueba el Catálogo General
de Ortoprotésica en el que se incluyen las prótesis externas,
ortesis, vehículos para inválidos y prótesis especiales que pue-
den ser prescritas, dispensadas y financiadas por el Sistema
Sanitario Público de la Junta de Andalucía en las condiciones
y cuantías que en cada caso se determinan.

Este Catálogo ha sido actualizado a través de sucesivas
Ordenes de la Consejería de Salud, por la Orden de 1 de
junio de 2000 y por la Orden de 7 de febrero de 2001, para
adaptarlo a la prestación ortoprotésica mínima establecida en
el ámbito del Sistema Nacional de Salud, mediante la Orden
de 6 de septiembre de 2004, se actualizó la descripción y
los precios de determinados artículos.

En el ámbito del Sistema Sanitario Público de la Junta
de Andalucía, el Catálogo General de Ortoprotésica incluye,
en relación con cada producto, el importe económico máximo
que la Administración Sanitaria abonará por la adquisición
y sus características específicas.

El tiempo transcurrido desde la aprobación del Catálogo
y los cambios tecnológicos en la fabricación de algunos productos
han hecho que los importes máximos entonces fijados hayan
quedado desfasados, muy inferiores a los precios de mercado,
por lo que es aconsejable proceder a su actualización, y a la
adecuación de su descripción a dichos cambios.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las atribuciones
que me confiere el artículo 39.9 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, de conformidad con lo establecido
en los artículos 44.4 y 45 de la citada Ley del Gobierno y
la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y la disposición final primera del Decreto 195/1998, de 13
de octubre, a propuesta de la Comisión Central de Orto-
protésica,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Actualización del Catálogo General de Pro-
ductos de la Prestación Ortoprotésica.

Se modifica el contenido del Catálogo General de Pro-
ductos de la Prestación Ortoprotésica incluido en el Anexo I
del Decreto 195/1998, de 13 de octubre, actualizando la des-
cripción, observaciones y el importe máximo que el Sistema
Sanitario Público de la Junta de Andalucía abonará por la
adquisición de los artículos, de acuerdo a lo descrito en el
Anexo de la presente Orden.

Disposición Final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de diciembre de 2005

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 18 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde y modificación de trazado de la vía pecuaria
«Cañada Real de Sevilla», en el tramo comprendido entre
el Descansadero de la Fuente del Ladrillo y el límite
del término con la provincia de Sevilla, en el término
municipal de Guadalcázar, provincia de Córdoba.
(VP*163/04).

Examinado el Expediente de Deslinde y modificación de
trazado de la vía pecuaria «Cañada Real de Sevilla», en el
tramo comprendido entre el Descansadero de la Fuente del
Ladrillo y el límite del término con la provincia de Sevilla,
en el término municipal de Guadalcázar (Córdoba), instruido
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Córdoba, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Gua-
dalcázar, provincia de Córdoba, fueron clasificadas por Orden
Ministerial de fecha 21 de julio de 1958 (BOE número 260,
de fecha 30 de octubre de 1958.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente, de fecha 3 de mayo de 2004, se acordó
el inicio del procedimiento administrativo de deslinde de la
vía pecuaria «Cañada Real de Sevilla», por estar afectadas
por Obras Públicas en la provincia de Córdoba.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 21 de julio de 2004, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número 78,
de 1 de junio de 2004.

Durante el Acto de Apeo y en el Acta levantada al efecto
se recogen manifestaciones por parte de alguno de los asis-
tentes que serán objeto de valoración en los Fundamentos
de Derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Mediante Resolución de la Viceconsejera de Medio
Ambiente, de fecha 2 de noviembre de 2004, se acuerda
el inicio de la modificación de trazado y su acumulación al
procedimiento de deslinde de la mencionada vía pecuaria.

Quinto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-
doba número 17, de 31 de enero de 2005.

Sexto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones que serán objeto de valoración en los Fundamentos
de Derecho de la presente Resolución.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto

206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable al caso.

Tercero. En cuanto a las alegaciones presentadas al Acta
de Apeo se informa lo siguiente:

1. Doña Josefa Mérida Gómez manifiesta que la parcela
con número de colindancia 4, de referencia catastral polí-
gono 11, parcela 13, no les corresponde, pues catastralmente
es incorrecto.

Se toma nota de la observación que se tiene en cuenta
a la hora de redactar la Propuesta de Resolución, pero a su
vez se indica que los datos fueron tomados del organismo
competente en materia de catastro, apareciendo la mencionada
como colindante, quien probablemente pudo haber modificado
los datos en dicho organismo con posterioridad a la recopi-
lación de la información por esta Administración.

2. Don Pedro Laguna Cuesta, en nombre y representación
de don Pedro Fernández Crespo manifiesta que «según la docu-
mentación que poseo (planos catastrales antiguos), la cañada
procedente desde Sevilla, entra en la finca de mi propiedad
por el denominado camino de la Virgencita, dejando a su dere-
cha el término municipal de La Carlota (La Colada), que el
dicho término no invade la cañada, y por lo tanto, la cañada
tiene el camino de la Virgencita como la linde derecha. Sigue
en dirección norte, dejando a su derecha también la parcela
por el centro de acogida lemakaie, siendo también en centro
de su linde derecha, y siguiendo en dirección norte el arroyo
denominado de la Carne su margen derecha. Frente a la parcela
de lemakaie se encuentra una antigua calera, cuyos restos
son visibles, y que, en la descripción de Medio Ambiente,
se sitúa en el interior de la cañada. Recojo la manifestación
de don Antonio Cuesta Mérida, que manifiesta ante este titular
y los técnicos de Medio Ambiente, que la cañada discurría
entre el arroyo de la Carne y tierras de su anterior propiedad.
Por lo tanto, en ese tramo, la cañada no cruzaba dicho arroyo
ni invadía tierra propiedad de don Pedro Fernández Crespo».

A lo que se le responde que revisada la documentación
que sirvió de base para trazar la vía pecuaria, se ratifica el
trazado propuesto en las operaciones materiales de deslinde,
pero además se señala que el deslinde de la vía pecuaria
se ajusta a lo indicado y recogido en el Proyecto de Clasi-
ficación, marcándose sobre el terreno y mediante estaquillas
los límites de la vía pecuaria, con una anchura legal de 75,22
metros. El Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias per-
tenecientes al término municipal de Guadalcázar, fue aprobado
por Orden Ministerial de 21 de julio de 1958, y dicho trazado
y anchura han sido determinados después de recabar toda
la documentación cartográfica, histórica y administrativa exis-
tente, al objeto de hallar todos los antecedentes que puedan
facilitar la identificación de las líneas base que la definen (ex-
pediente de clasificación del término municipal, bosquejo pla-
nimétrico, planos catastrales históricos y actuales, imágenes
del vuelo americano del 56, datos topográficos actuales de
la zona objeto del deslinde, así como otros documentos depo-
sitados en diferentes archivos y fondos documentales). Segui-
damente se procede al análisis de la documentación recopilada
así como el estudio «in situ» de la vía pecuaria llegando a
la conclusión de que la vía pecuaria en cuestión transcurre
por el lugar marcado en los planos no siendo en absoluto
arbitraria su determinación. Por lo tanto, se ratifica el trazado
y debido a que el alegante no aporta documentación alguna
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que pueda invalidar las actuaciones realizadas, se procede
a desestimar su alegación.

3. Don Antonio Cuesta Mérida se ratifica en lo manifestado
por don Pedro Laguna Cuesta.

A lo que se le responde remitiéndole a lo dicho al citado
alegante, don Pedro Laguna Cuesta en el número anterior.

4. Doña Enma González manifiesta que «El GIF dice que
la cañada ha sido repuesta con motivo del AVE Córdoba-Málaga
por la margen derecha de la vía desde la carretera A-445
hasta la casa lemakaie aproximadamente».

A lo que se responde que una vez aportados los planos
de expropiaciones y de obras del AVE podemos confirmar que
efectivamente se ha expropiado una franja de terreno adecuada
en cuanto al trazado, superficie e idoneidad para proceder
a la modificación de trazado de la Cañada Real de Sevilla.

Cuarto. A las alegaciones presentadas a la Proposición
de Deslinde se informa lo siguiente:

1. Don Pedro Fernández Crespo alega:

- Falta de constancia en la publicación del Proyecto de
Clasificación de la dirección, longitud y fincas colindantes con
la vía pecuaria en cuestión.

Aclarar a este respecto que la Orden Ministerial de 21
de julio de 1958 (BOE número 260, de fecha 30 de octubre
de 1958 y BOP número 4, de fecha 7 de enero de 1959),
es el documento que sirve para aprobar y dar la máxima difu-
sión y publicidad posible al mencionado Proyecto de Clasi-
ficación, de acuerdo con la regulación del Reglamento de Vías
Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944,
entonces vigente, y que el objeto del procedimiento que nos
ocupa, el de deslinde, es definir los límites de la vía pecuaria
de acuerdo precisamente a esa clasificación aprobada, que
constituye un acto administrativo firme y consentido, de carác-
ter declarativo, dictado por un órgano competente en su
momento, cuya impugnación en el presente procedimiento
resulta extemporáneo e improcedente utilizar de forma encu-
bierta el expediente de deslinde para cuestionarse otro distinto.
Por consiguiente, clasificación incuestionable, determinándose
en la misma la existencia, denominación, anchura, trazado
y demás características físicas generales de la vía pecuaria.

- Disconformidad con el trazado.
A lo que se responde que revisada la documentación que

sirvió de base para trazar la vía pecuaria, se ratifica el trazado
propuesto en las operaciones materiales de deslinde, pero ade-
más se señala que el deslinde de la vía pecuaria se ajusta
a lo indicado y recogido en el Proyecto de Clasificación, mar-
cándose sobre el terreno y mediante estaquillas los límites
de la vía pecuaria, con una anchura legal de 75,22 metros.
El Proyecto de Clasificación de las Vías Pecuarias pertene-
cientes al término municipal de Guadalcázar, fue aprobado
por Orden Ministerial de 21 de julio de 1958, y dicho trazado
y anchura han sido determinados después de recabar toda
la documentación cartográfica, histórica y administrativa exis-
tente, al objeto de hallar todos los antecedentes que puedan
facilitar la identificación de las líneas base que la definen (ex-
pediente de clasificación del término municipal, bosquejo pla-
nimétrico, planos catastrales históricos y actuales, imágenes
del vuelo americano del 56, datos topográficos actuales de
la zona objeto del deslinde, así como otros documentos depo-
sitados en diferentes archivos y fondos documentales). Segui-
damente se procede al análisis de la documentación recopilada
así como el estudio «in situ» de la vía pecuaria llegando a
la conclusión de que la vía pecuaria en cuestión transcurre
por el lugar marcado en los planos no siendo arbitraria su
determinación.

- No existe ni se desprende de la documentación aportada
(vuelo americano del año 1956), base alguna para afirmar,
como se hace en el Proyecto de Deslinde, que el camino exis-

tente, denominado «Camino de la Virgencita», sea el eje de
la vía pecuaria.

A lo que se contesta remitiéndonos a lo dicho en la ale-
gación anterior, ya que uno de los documentos consultados
a la hora de hacer el deslinde es el mencionado vuelo ame-
ricano, entre otros, y el mismo recoge la existencia de la vía
pecuaria, por lo que es una prueba gráfica importante a con-
siderar y resulta clarificante a la hora de determinar lo que
podemos considerar como eje de la Cañada Real de Sevilla.

- Existe una contradicción entre el eje de la Cañada pro-
puesto en el Proyecto de Deslinde, con el eje del terreno expro-
piado por el GIF y con el que se ha demostrado que entra
la Cañada en el término municipal de Guadalcázar.

Respecto a las cuestiones relativas al trazado de la Caña-
da, reiteramos lo dicho a la segunda de las alegaciones, recha-
zándola además porque no es motivo de alegación, porque
el tramo en discusión se corresponde precisamente con el
tramo modificado como consecuencia de las Obras Públicas
del AVE.

- Argumentos esgrimidos en contra de la Clasificación
de las vías pecuarias del término municipal de Guadalcázar.

La clasificación de las vías pecuarias constituye un acto
administrativo firme y consentido, de carácter declarativo, dic-
tado por un órgano competente en su momento, cuya impug-
nación en el presente procedimiento resulta extemporáneo e
improcedente utilizar de forma encubierta el expediente de
deslinde para cuestionarse otro distinto. Por consiguiente, cla-
sificación incuestionable, determinándose en la misma la exis-
tencia, denominación, anchura, trazado y demás caracterís-
ticas físicas generales de la vía pecuaria.

En este sentido, se pronuncia la Sentencia del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía de fecha 24 de mayo de
1999, a cuyo tenor: «... los argumentos que tratan de impugnar
la orden de clasificación de 1958 no pueden ser considerados
ahora. Y ciertamente, ha de reconocerse que lo declarado en
una Orden de clasificación se puede combatir mediante prueba
que acredite lo contrario. Sin embargo, esa impugnación debió
hacerse en su momento y no ahora con extemporaneidad mani-
fiesta pues han transcurrido todos los plazos que aquella Orden
pudiera prever para su impugnación. Así pues, los hechos
declarados en la Orden de 1955, han de considerarse con-
sentidos, firmes, y por ello, no son objeto de debate...».

- Esta en contra de la Resolución de aprobación del des-
linde de la «Vereda y Descansadero de la Fuente del Ladrillo»,
señalando que existe un error en la anchura del mismo.

A lo que se le responde que, tal y como ya se le ha
señalado anteriormente, que el objeto del presente procedi-
miento es determinar o definir los límites de la vía pecuaria
que nos ocupa y no de otras vías pecuarias que hayan sido
objeto de otros expedientes, por lo que se desestima la ale-
gación, por entender que no está relacionada con el expediente
actual.

- Falta de documentación.
A lo que se le responde remitiéndonos a lo dicho en la

segunda de las alegaciones y añadiendo que toda la docu-
mentación referida se encuentra a disposición de cualquier
interesado en la Delegación Provincial y que fue objeto de
exposición pública, previamente anunciada en el Boletín Oficial
de la Provincia de Córdoba número 17, de 31 de enero de
2005.

- «En el Acto de Apeo, de fecha 21 de julio de 2004,
se confundió a este interesado para no aportar los documentos
obrantes en su poder y que deslegitiman el trazado propuesto.
Y no se aceptó la declaración de un afectado colindante que
en nada se beneficiaba con la misma y sí lo hacía a esta
parte».

En todo momento esta Administración ha observado con
la debida diligencia el cumplimiento del procedimiento legal-
mente establecido para la tramitación de este tipo de expe-
dientes, por lo que se desestima su alegación aclarándole que
en el caso de que en el Acta de Apeo no pudo presentar
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la documentación a la que se refiere, con posterioridad pudo
haberse subsanado tal falta en el período de exposición pública
del expediente, en el que se concede un período de un mes
desde la publicación, para la consulta del expediente y un
plazo de otros veinte días para que presenten cuanta docu-
mentación y realicen las alegaciones que estimen convenien-
tes, salvaguardándose así todas las garantías procedimentales
que corresponden a todos los ciudadanos que sean parte en
un procedimiento administrativo.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba, con fecha 27 de mayo de 2005, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía, de fecha 30 de junio
de 2005.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ca-
ñada Real de Sevilla», en el tramo comprendido entre el Des-
cansadero de la Fuente del Ladrillo y el límite del término
con la provincia de Sevilla, en el término municipal de Gua-
dalcázar (Córdoba), a tenor de los datos y la descripción que
siguen, y en función a las coordenadas que se anexan a la
presente Resolución.

Vía Pecuaria:
- Longitud deslindada: 2.404,71 metros.
- Anchura: 75,22 metros.

Descripción:
«Finca rústica, de forma alargada con una longitud modi-

ficada de 2.404,71 m y con una superficie total de
181.988,85 m2, y que en adelante se conocerá como “Cañada
Real de Sevilla”, en el t.m. de Guadalcázar. Lindando:

- Al Norte con el Descansadero de La Fuente del Ladrillo.
- Al Sur con la provincia de Sevilla y el t.m. de La Carlota.
- Al Este con las fincas propiedad de los titulares, don

Pedro Fernández Crespo, don Pedro Fernández Crespo, doña
Josefa Mérida Gómez, doña Francisca Alvarez Miranda y doña
M.ª Josefa Berral Bonilla y

- Al Oeste con las fincas propiedad de los colindantes
D.P. Consejería Obras Públicas, doña Josefa Mérida Gómez,
don Florencio Prieto Castellano, don Francisco Serrano Cha-
cón, don Francisco Perea Blasco, don Pedro Fernández
Crespo».

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de noviembre
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE
DE 2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUE-
BA EL DESLINDE Y MODIFICACION DE TRAZADO DE LA
VIA PECUARIA «CAÑADA REAL DE SEVILLA», EN EL TRAMO
COMPRENDIDO ENTRE EL DESCANSADERO DE LA FUENTE
DEL LADRILLO Y EL LIMITE DEL TERMINO CON LA PRO-
VINCIA DE SEVILA, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE GUA-

DALCAZAR, PROVINCIA DE CORDOBA

CAÑADA REAL DE SEVILLA TRAMO I
T.M. DE GUADALCAZAR

RELACION DE COORDENADAS DEL DESLINDE
(TRAZADO ORIGINAL DE LA VIA)

RELACION DE COORDENADAS RESULTANTES DE ACUMULAR
AL DESLINDE LA MODIFICACION DE TRAZADO (TRAMO

RESULTANTE TOTAL)
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RESOLUCION de 21 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria «Cordel del Gollizno»,
desde el núcleo urbano de Jimena, hasta el Cordel
del Aznaitín, en el Pinar de Cánava, en el término
municipal de Jimena, provincia de Jaén (VP *
121/04).

Examinado el Expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria
«Cordel del Gollizno», en el tramo comprendido desde el núcleo
urbano de Jimena, hasta el Cordel del Aznaitín en el Pinar
de Cánava, en el término municipal de Jimena, provincia de
Jaén, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Vía Pecuaria «Cordel del Gollizno», en el tér-
mino municipal de Jimena, provincia de Jaén, fue clasificada
por Orden Ministerial de fecha 19 de julio de 1962.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 15 de abril de 2004, se acordó
el Inicio del Deslinde parcial de la vía pecuaria «Cordel del
Gollizno», en el término municipal de Jimena, en la provincia
de Jaén.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 25 de agosto de 2005, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, núm. 156, de
fecha 8 de julio de 2004.

En dicho acto de deslinde don Manuel Solas Viedma y
don Juan Andrés Moreno Rodríguez muestran su disconfor-
midad con el trazado.

Por su parte don Rafael Garrido Torres, en nombre propio
y en representación de sus hermanas, doña Isabel y M.ª del

Carmen Garrido Torres, presenta alegaciones con posterioridad
al acto de apeo.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén,
núm. 271, de fecha 24 de noviembre de 2004.

Quinto. Durante el período de exposición pública se han
presentado alegaciones por parte de los siguientes interesados:

- Don José Rodríguez Ruiz.
- Doña Antonia Torres González.
- Don Manuel Solas Viedma.

Las alegaciones serán objeto de valoración en los fun-
damentos de derecho de la presente Resolución.

Sexto. Mediante Resolución de fecha 15 de junio de 2005,
de la Secretaría General Técnica se solicita Informe a Gabinete
Jurídico, acordándose la interrupción del plazo establecido para
instruir y resolver el presente procedimiento de deslinde, plazo
que se reanudará en la fecha de emisión del citado Informe.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 28 de julio de 2005.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente procedimiento de Deslinde en virtud
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. Respecto a lo alegado en el acto de apeo por
parte de don Manuel Solas Viedma y don Juan Andrés Moreno
Rodríguez, solicitando que no se sitúen ni midan los mojones
que marcan el Cordel al paso de sus parcelas, señalar que
los mojones de las fincas de los alegantes no se señalaron
en el terreno el día del apeo, aunque quedaron reflejados topo-
gráficamente en la relación de coordenadas UTM que definen
la propuesta apeada, y que se incorporan al Acta como Anexo.

En cuanto a lo manifestado en su escrito de alegaciones
por don Rafael Garrido Torres con posterioridad al acto de
deslinde, en primer lugar con relación a la cuestión aducida
relativa a la prescripción posesoria, así como la protección
dispensada por el Registro, cuestiones también planteadas por
doña Antonia Torres González y don Manuel Solas Viedma
puntualizar en primer lugar que don Rafael Garrido aporta
Certificación del Registro de la Propiedad de Mancha Real,
y los otros dos alegantes Escrituras, y en este sentido hemos
de mantener que la protección del Registro no alcanza a los
datos de mero hecho de los bienes de dominio público, y
el hecho de señalar que limita con una Vía Pecuaria ni prejuzga
ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.
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En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público. A este
respecto, la Sentencia del TS de 5 de enero de 1995, que
establece que el principio de legitimación, que presume la
existencia de los derechos inscritos tal y como constan en
el asiento y su posesión, no es aplicable cuanto intenta opo-
nerse a una titularidad de dominio público, pues ésta es ina-
tacable aunque no figure en el Registro de la Propiedad, puesto
que no nace del tráfico jurídico base del Registro, sino de
la Ley, y es protegible frente a los asientos registrales e incluso
frente a la posesión continuada.

Por otra parte, la Sentencia del TS de 27 de mayo de
1994, establece que la legitimación registral que el art. 38
otorga a favor del titular inscrito, sólo confiere una presunción
iuris tantum de la exactitud del asiento, susceptible de ser
desvirtuado por prueba en contrario; pues sabido es que el
Registro de la Propiedad carece de una base fáctica fehaciente,
ya que reposa sobre las simples declaraciones de los otor-
gantes, en cuanto a los datos de existencia, titularidad, exten-
sión, linderos, etc., relativos a la finca, circunstancias que
consecuentemente caen fuera de la garantía de la fe pública.

En cuanto a la naturaleza jurídica de las vías pecuarias
como bienes de dominio público, señalar que tal naturaleza
aparecía ya recogida en legislación administrativa del siglo
XIX, entre otros en los Reales Decretos de 1892 y 1924,
Decretos de 1931 y 1944 y Ley de 1974, consagrándose
en el artículo 8 de la vigente Ley 3/1995, de 23 de marzo,
que en su apartado 3.º establece: «El Deslinde aprobado decla-
ra la posesión y la titularidad demanial a favor de la Comunidad
Autónoma, dando lugar al amojonamiento, y sin que las ins-
cripciones del Registro de la Propiedad puedan prevalecer fren-
te a la naturaleza demanial de los bienes deslindados».

En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, aducida
de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha de
indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995
de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974, intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

Por último, el alegante considera que se ha producido
una desafectación de los terrenos de la vía pecuaria clasi-
ficados; a este respecto, aclarar que el deslinde tiene por objeto
únicamente la definición de los límites de la vía pecuaria,
siendo la desafectación un procedimiento diferente.

Don José Rodríguez Ruiz alega la titularidad registral de
su finca y la prescripción adquisitiva, aportando copia de Escri-
turas otorgadas en julio de 1986, y la clasificación del año
1962, por lo que dichas cuestiones ya se han informado
anteriormente.

El alegante anterior considera que se le informó que eran
36 metros de su finca los que se veían afectados por el deslinde
de la vía pecuaria, y no 847,07 como se desprende del expe-
diente. A este respecto, aclarar que el Cordel se ha deslindado
con 37,61 metros de anchura, y la intrusión resultante en
la finca de don Rafael Garrido es de 847,07 m2.

Por su parte, doña Antonia Torres González entiende que
procede desafectar los terrenos, al no ser adecuados para el
tránsito ganadero, ni ser susceptibles de otros usos compatibles
y complementarios, y con carácter subisidario, solicita la modi-
ficación de su trazado total, o en su caso, en lo que respecta

al tramo que va desde la finca 1/177 hasta 1/235. En este
sentido, reiterar que el deslinde tiene por objeto únicamente
la definición de los límites de la vía pecuaria, siendo la desa-
fectación un procedimiento distinto; en el mismo sentido en
cuanto a la modificación de trazado, que no es objeto de
este expediente.

La alegante manifiesta también la falta de notificación
personal del inicio de las operaciones materiales de deslinde;
a este respecto, informar que con fecha 25 de julio de 2004,
se notificó personalmente a la interesada el inicio del pro-
cedimiento de deslinde.

Por otro lado, tanto la alegante como don Manuel Solas
Viedma entienden que al paso por las inmediaciones de la
Ermita de Cánava y del Polideportivo la vía pecuaria no lleva
como eje el camino existente; según el proyecto de clasifi-
cación, antecedentes documentales, y el Mapa 1:25.000 de
las diferentes vías pecuarias existentes en el término de Jimena
(bosquejos planimétricos), la vía pecuaria abandona el eje
del camino de Cánava antes de llegar a la Ermita de Cánava.

Don Manuel Solas Viedma alega también la titularidad
registral de sus fincas, solicita la desafectación o subsidia-
riamente la modificación de trazado, cuestiones que ya han
quedado contestadas anteriormente.

Por último, el alegante también solicita una reducción
de la anchura del Cordel, manteniéndolo con el ancho del
Camino de Cánava. En este sentido, reiterar que se ha des-
lindado de acuerdo con lo establecido en el acto de clasi-
ficación, que le otorgaba una anchura de 37,61 metros.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada por Orden ya citada,
ajustado en todo momento al Procedimiento legalmente esta-
blecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias y en el Decreto 155/1998, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable.

Vistos la Propuesta de Deslinde, formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén,
con fecha 24 de mayo de 2005, y el Informe del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía, emitido con fecha 28 de
julio de 2005,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria «Cordel del Golliz-
no», tramo desde el núcleo urbano de Jimena, hasta el Cordel
del Aznaitín en el Pinar de Cánava, en el término municipal
de Jimena, provincia de Jaén, conforme a los datos y des-
cripción que siguen, y a las coordenadas UTM que se anexan
a la presente.

- Longitud deslindada: 1.816,05 metros.
- Anchura: 37,61 metros.

Descripción vía pecuaria:
Finca rústica, de dominio público según establece la Ley

3/95 de Vías Pecuarias y el Decreto 155/98 por el que se
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos que
estas normas estipulan, situada en el término municipal de
Andújar, provincia de Jaén, de forma alargada con una anchura
de 37,61 metros, la longitud deslindada es de 1.816,05
metros, la superficie deslindada de 68.414,68 m2, que en
adelante se conocerá como «Cordel del Gollizno», tramo que
va desde el Núcleo Urbano de Jimena, hasta el Cordel del
Aznatín, en el Pinar de Cánava, que linda al:
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 21 de noviembre
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE
DE 2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUE-
BA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CORDEL DEL
GOLLIZNO», DESDE EL NUCLEO URBANO DE JIMENA, HAS-
TA EL CORDEL DEL AZNAITIN, EN EL PINAR DE CANAVA,

EN EL TERMINO MUNICIPAL DE JIMENA, PROVINCIA
DE JAEN (Expte.*VP 121/04)
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RESOLUCION de 23 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria «Vereda de la Cañada
del Cristo Marroquí», tramo desde su inicio en el Des-
cansadero del Contadero, hasta su encuentro con la
Vereda de la Cruz del Espartal al Vado de los Bueyes,
en el término muninicipal de Lucena, provincia de Cór-
doba (VP 612/02).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda de la Cañada del Cristo Marroquí», en
el tramo comprendido desde su inicio en el Descansadero del

Contadero, hasta su encuentro con la Vereda de la Cruz del
Espartal al Vado de los Bueyes, en el término municipal de Luce-
na (Córdoba), instruido por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Córdoba, se desprenden los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda de la Caña-
da del Cristo Marroquí», en el término municipal de Lucena,
provincia de Córdoba, fue clasificada por Resolución del Secre-
tario General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente
de fecha 11 de mayo de 2000.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 27 de noviembre de 2002, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Vereda de la Cañada
del Cristo Marroquí», en el tramo antes descrito, en el término
municipal de Lucena, en la provincia de Córdoba.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 5 de febrero de 2003, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, núm.
219, de fecha 27 de diciembre de 2002.

En dicho acto se formularon alegaciones por parte de
los siguientes interesados:

- Don Francisco Torres Jiménez, en su propio nombre
y en representación de su hermana doña Aurora.

- Don Cristóbal Escudero Ruiz.
- Don Juan Ruiz Morales.
- Don Francisco Osuna Piedra.
- Don José Ramírez Burguillos.
- Don Juan Ruiz Pavón.

Cuarto. Con posterioridad al acto de deslinde, y antes
del período de exposición pública, don Joaquín Muñoz Sánchez
presenta un escrito de alegaciones.

Quinto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-
doba, núm. 29, de fecha 27 de febrero de 2004.

A la Proposición de Deslinde se han presentado alega-
ciones por parte de doña Aurora y don Francisco Torres
Jiménez.

Las alegaciones formuladas por los antes citados serán
objeto de valoración en los fundamentos de derecho de la
presente Resolución.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta emitió el preceptivo
Informe con fecha 22 de febrero de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
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206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. Respecto a las alegaciones formuladas en el acto
de apeo, decir lo siguiente:

Don Francisco Torres Jiménez y don Cristóbal Escudero
Ruiz manifiestan su disconformidad con el deslinde en la parte
que afecta a su parcelas, entendiendo que la línea señalada
debe retranquearse unos cinco metros al objeto de que recobre
el trazado que tradicionalmente y desde tiempo inmemorial
ha llevado, es decir, siguiendo la línea de los postes eléctricos,
e incluso de manera más fehaciente por la ubicación de los
olivos centenarios actualmente existentes en la margen derecha
de la Vereda.

A lo anterior aclarar que se ha comprobado el trazado
que indican los colindantes, y cabe concluir que no cabe aten-
der a lo solicitado por los alegantes, ya que no existen indicios
suficientes para modificar las líneas bases de la vía pecuaria.
Con respecto a la existencia de olivos centenarios se informa
que este hecho no implica necesariamente la no intrusión
en la vía pecuaria ya que el carácter imprescriptible, inalienable
e inembargable con que la legislación vigente dota al dominio
público de las vías pecuarias supone que la existencia de
elementos de gran antigüedad en el interior de las mismas
no reduce su entidad, características ni anchura.

Por su parte don Juan Ruiz manifiesta que se hizo una
presa para acopio de agua de riego, y el camino se desplazó
a su finca; don José Ramírez alega que la valla y la puerta
que bordean su parcela están hechas con la autorización del
Ayuntamiento y don Francisco Osuna muestra su conformidad
con el deslinde.

Don Joaquín Muñoz Sánchez solicita con posterioridad
al acto de deslinde que se le tenga por personado en el expe-
diente, alegando que la Vereda linda con fincas del compa-
reciente, aportando copias de Escrituras de compraventa, don-
de se aprecia la titularidad a favor del alegante, alega que
los mojones se han instalado en terrenos de su propiedad,
y éstos no se han puesto en línea recta, sino que incluso
algunos se han colocado introduciéndose claramente entre los
olivos del compareciente, y la vereda y la propiedad de las
fincas se encuentran delimitadas por un accidente orográfico,
como el vallado.

En primer lugar, respecto a la propiedad alegada, sostener
que el presente procedimiento no cuestiona la propiedad de
los interesados, siendo su objeto, según establecen los artícu-
los 8 de la Ley 3/1995 de Vías Pecuarias y 17 del Decreto
155/1998 del Reglamento de Vías Pecuarias, definir, de acuer-
do con la clasificación aprobada, los límites de las vías pecua-
rias y lugares asociados, que de acuerdo con los artículos 2
de la Ley 3/1995 y 3 del Decreto 155/1998, son bienes
de dominio público de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en consecuencia, inalienables, imprescriptibles e inem-
bargables.

Como se ha manifestado anteriormente, la falta de cons-
tancia en el Registro o en los títulos de propiedad no implica
la inexistencia de la vía pecuaria, ya que las vías pecuarias
no representan servidumbre de paso o carga alguna ni derecho
limitativo de dominio. En este sentido, sostener que la cla-

sificación es el acto declarativo en virtud del cual se determina
la existencia, denominación, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de la vía pecuaria.

Por otra parte, la Sentencia del Tribunal Supremo de 5
de enero de 1995, establece que el principio de legitimación,
que presume la existencia de los derechos inscritos tal y como
constan en el asiento y su posesión, no es aplicable cuando
intenta oponerse a una titularidad de dominio público, pues
ésta es inatacable aunque no figure en el Registro de la Pro-
piedad, puesto que no nace del tráfico jurídico base del Regis-
tro, sino de la ley y es protegible frente a los asientos registrales
e incluso frente a la posesión continuada.

Respecto a la disconformidad con el trazado manifestado
por el alegante, vista la documentación obrante en el expe-
diente, se comprobó que los mojones están unidos por líneas
rectas, no haciendo quiebros introduciéndose en los olivos,
y en lo que a su parcela respecta, la línea que une los mojones
sigue la línea de olivos sin apenas tener intrusión por parte
de éstos, y el hecho de lindar con la vía pecuaria no implica
la no-intrusión de la parcela.

En cuanto a las alegaciones presentadas a la Proposición
de deslinde por parte de don Francisco y doña Aurora Torres
Jiménez, se informa lo siguiente:

En primer término, respecto a la indefensión alegada por
parte de don Francisco Torres Jiménez por falta de notificación,
informar que la notificación del apeo se le remitió el 20 de
diciembre de 2002, recibiéndose el acuse de recibo el 13
de enero de 2003, y la notificación de la exposición pública
de la propuesta de deslinde se le notificó el 18 de febrero
de 2004, recibiéndose el acuse el 18 de febrero de 2004,
habiendo presentado alegaciones, por lo que en ningún caso
se ha producido la indefensión alegada.

Por otra parte los alegantes hacen referencia a la existencia
de olivos centenarios y entienden que estudiada la cartografía
histórica y el vuelo fotogramétrico del 1956, se puede observar
que en dicha época los terrenos, hoy ocupados por olivos
y construcciones, situados en las margen derecha de la Vereda,
frente a las parcelas de los comparecientes, se encontraban
los baldíos o realengos sin que tuviesen cultivos ni propietarios
algunos, y casi ninguno de estos terrenos se han incluido
en el trazado de la Vereda. Respecto a la primera cuestión,
ya ha sido contestada, y en cuanto a la segunda, informar
que revisada la documentación con el vuelo de 1956, se obser-
va como las parcelas de enfrente a la de los alegantes tienen
plantaciones similares a las suyas, no apareciendo terrenos
baldíos.

Por último, los alegantes solicitan una modificación del
trazado de la Vereda en la parte que afecta a las parcelas
de su propiedad. En este sentido, sostener que el deslinde
tiene por objeto únicamente la definición de los límites de
la vía pecuaria, siendo la modificación de trazado un pro-
cedimiento distinto, que no es objeto de este expediente.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con las modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de
13 de enero, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998,
de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba con fecha 29 de septiembre de 2004, así como
el Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
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R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde parcial de la vía pecuaria denominada
«Vereda de la Cañada del Cristo Marroquí», tramo comprendido
desde su inicio en el Descansadero del Contadero, hasta su
encuentro con la Vereda de la Cruz del Espartal al Vado de
los Bueyes, en el término municipal de Lucena, provincia de
Córdoba, a tenor de los datos y la descripción que siguen,
y en función de las coordenadas que se anexan a la presente
Resolución.

- Longitud deslindada: 2.303,10 metros.

- Anchura: 20 metros.

Descripción:

«Finca rústica, en el término municipal de Lucena, pro-
vincia de Córdoba, de forma alargada con una anchura de
20 metros, la longitud deslindada es de 2.303,10 metros,
la superficie deslindada es de 46.062,32 metros cuadrados,
que en adelante se conocerá como “Vereda de la Cañada del
Cristo Marroquí”, en el tramo que va desde su inicio en el
Descansadero del Contadero hasta su encuentro con la Vereda
de la Cruz del Espartal al Vado de los Bueyes, que linda:
Al Norte: con fincas de Aranda Montes, Rafael; Malagón Osu-
na, Presentación; Malagón García, José; Malagón García, José;
Desconocido; Jiménez Montes, Carmen; Jiménez Osuna, Cris-
tobalina; Jiménez Osuna, Josefa; Jiménez Osuna, Francisco;
Jiménez Montes, Antonio Víctor; Jiménez Montes, Cristobalina;
Jiménez Montes, María Carmen; Jiménez Montes, Bernabé;
Villa Molina, Francisco; Pineda Pérez, Manuel; Rodríguez
Rojas, Dolores; Desconocido; Villa Escudero, Rafaela; Graciano
Fernández, Encarnación; Montilla Cabello, Vicente; López
Jiménez, Francisco; Jiménez Aguilera, Zoilo; Escudero Buja-
lance, Cristóbal; Escudero Bujalance, Cristóbal; Torres Jimé-
nez, Aurora; Torres Jiménez, Francisco y Román de la Blanca,
Manuela. Al Sur: con fincas de Pallares Moreno, Antonia; Marín
Romero, Juan Manuel; Jiménez Montes, Antonio; Jiménez
Montes, Juan; Malagón García, Antonio; Algar Pineda, Dio-
nisio; Jiménez Montes, Antonio Víctor; Jiménez Montes, Anto-
nio Víctor; Malagón García, José; Arjona Aranda, Francisco;
Ramírez Cañete, Isabel; Ruiz Morales, Juan; García Muñoz,
José; Ruiz Morales, Juan; Fernández Pino, Teresa; Ruiz Mora-
les, Juan; Ruiz Pavón, Juan; Toro Jiménez, Isidoro; Pacheco
García, Francisco; Pacheco García, Francisco; Ruiz Morales,
Juan; Hurtado del Espino, Agustín; Hurtado del Espino, Agus-
tín; Jiménez Montes, Antonio Víctor; Terrón Romero, Juan;
Villa Muñoz, Agustina; Jiménez Osuna, Francisco; Lucena del
Valle, Ramona; Sánchez Pacheco, Rafael; Cabello Piedra,
Antonio; Muñoz Sánchez, Joaquín; Fernández Borrero, José;
Muñoz Sánchez, Joaquín; Román de la Blanca, Manuela y
Rodríguez Navas, Antonio. Al Este: con la intersección de la
Vereda de Córdoba y la Vereda de la Cruz del Espartal al
Vado de los Bueyes. Al Oeste: con el Descansadero del
Contadero.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, conforme
a lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, así como cualquier otro que pudiera
corresponder de acuerdo con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de noviembre
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE
DE 2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUE-
BA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DE LA
CAÑADA DEL CRISTO MARROQUI», TRAMO DESDE SU INI-
CIO EN EL DESCANSADERO DEL CONTADERO, HASTA SU
ENCUENTRO CON LA VEREDA DE LA CRUZ DEL ESPARTAL
AL VADO DE LOS BUEYES, EN EL TERMINO MUNICIPAL
DE LUCENA, PROVINCIA DE CORDOBA (Expte. VP 612/02)

RELACION DE COORDENADAS DE LA VIA PECUARIA
«VEREDA DE LA CAÑADA DEL CRISTO MARROQUI»,

T.M. LUCENA (CORDOBA)

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Camino de
Villanueva del Duque a Bélmez», en el término muni-
cipal de Villanueva del Duque, provincia de Córdoba
(VP 038/03).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda del camino de Villanueva del Duque a
Bélmez», tramo por el que discurre la carretera A-430, desde
antes de llegar al kilómetro 4, hasta pasado el kilómetro 5,
en el término municipal de Villanueva del Duque (Córdoba),
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Córdoba, se desprenden los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Villa-
nueva de Duque, provincia de Córdoba, fueron clasificadas
por Orden Ministerial de fecha 30 de mayo de 1959.
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Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 28 de enero de 2003, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Camino
de Villanueva del Duque a Bélmez», en el término municipal
de Villanueva del Duque, provincia de Córdoba.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 24 de abril de 2003, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 43,
de fecha 26 de marzo de 2003.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e
incluyéndose claramente la relación de ocupaciones, intru-
siones y colindancias, ésta se somete a exposición pública,
previamente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia
de Córdoba núm. 89, de fecha 27 de junio de 2003.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 1 de octubre
de 2003, se solicitó Informe del Gabinete Jurídico, acordán-
dose la interrupción del plazo establecido para instruir y resol-
ver el procedimiento, hasta la recepción del mismo.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 10 de mayo de 2004.

Octavo. Mediante Resolución de fecha de 1 de julio de
2004, de la Secretaría General Técnica, se acordó la amplia-
ción en nueve meses del plazo fijado para dictar Resolución,
en virtud de los artículos 21.1 y 4 del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía; así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable al caso.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 9 de septiembre de 2003, así como
el Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía de fecha 10 de mayo
de 2004.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda del camino de Villanueva del Duque a Bélmez», tramo
por el que discurre la carretera A-430, desde antes de llegar
al kilómetro 4, hasta pasado el kilómetro 5, en el término
municipal de Villanueva del Duque (Córdoba), instruido por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba, a tenor de los datos y la descripción que siguen,
y en función a las coordenadas que se anexan a la presente
Resolución.

- Longitud deslindada: 2.154,13 metros.
- Anchura: 20,89 metros.

Descripción:
Finca rústica, en el término municipal de Villanueva del

Duque, de forma alargada con una anchura legal de 20,89 m,
la longitud deslindada es de 2.154,13 m y la superficie total
es de 44.982,54 m2, que en adelante se conocerá como
Vereda del Camino Viejo de Villanueva del Duque a Bélmez,
que linda al Oeste con las fincas propiedad de doña Florencia
Granados Romero, don José Caballero Barbero, doña Gliceria
Caballero Barbero, doña M.ª Josefa Caballero Rubio, doña
Emilia Doblado Mesa, don José Mesas Español, don Emilio
Gómez Medina, don Emiliano Gregorio Gómez Medina, doña
M.ª Granados Viso, don Domingo Caballero Granados, doña
Carmen Medina Arévalo, doña Fidela Medina Arevalo, doña
Antonia Medina Salado, don Rodrigo Mesa Viso, don Damaso
Moreno Fernández, don Jacinto Medina Benítez, don Juan
Medina Benítez, y la Consejería de Obras Públicas. Linda al
Este, con las fincas propiedad de doña M.ª Dolores Medina
Benítez, don Domingo Moreno Herrero, don Germán Esquinas
Medina, doña Florencia Granados Romero, don Antonio Blasco
Sánchez, doña M.ª de Agua Granados Rubio, don Atanasio
Andarada Alamillos, don Miguel Granados Viso, doña M.ª Jose-
fa Romero Andrada.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 23 de noviembre
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE
DE 2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE POR LA QUE SE APRUE-
BA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DEL CAMI-
NO DE VILLANUEVA DEL DUQUE A BELMEZ», EN EL TER-
MINO MUNICIPAL DE VILLANUEVA DEL DUQUE, PROVINCIA

DE CORDOBA

RELACION DE COORDENADAS UTM DE LA VIA PECUARIA
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RESOLUCION de 24 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria denominada «Cañada
Real de Sierra Nevada», tramo comprendido desde
las instalaciones de Aguas de Lanjarón, hasta el límite
de términos con El Pinar, en el término municipal de
Lanjarón, provincia de Granada (VP 307/03).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Cañada Real de Sierra Nevada», en el tramo comprendido
desde las instalaciones de Aguas de Lanjarón, hasta el límite
de términos con El Pinar, en el término municipal de Lanjarón
(Granada), instruido por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Granada, se desprenden los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Sierra Nevada», en el término municipal de Lanjarón, en la
provincia de Granada, fue clasificada por Resolución de la
Secretaría General Técnica de fecha 12 de diciembre de 2000.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 18 de agosto de 2003, se acordó
el inicio del deslinde parcial de la vía pecuaria «Cañada Real
de Sierra Nevada», en el término municipal de Lanjarón, pro-
vincia de Granada.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron los días 27 de noviembre de 2003, 22 de julio y 14
de diciembre de 2004, notificándose dicha circunstancia a
todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado en
el Boletín Oficial de la Provincia de Granada núm. 252, de
fecha 3 de noviembre de 2003.

En las Actas de apeo levantadas al efecto se recogen
alegaciones que serán informadas en los fundamentos de dere-
cho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada, núm. 140, de fecha 25 de julio de 2005.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de fecha 8 de febrero de
2005, de la Secretaría General Técnica, se acuerda la amplia-
ción de plazo para dictar resolución en el presente expediente
de deslinde durante nueve meses más.

Séptimo. Mediante Resolución de fecha 21 de octubre
de 2005, de la Secretaría General Técnica se solicita Informe
al Gabinete Jurídico, acordándose la interrupción del plazo
establecido para instruir y resolver el presente procedimiento
de deslinde, plazo que se reanudará en la fecha de emisión
del citado Informe.

Octavo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 16 de noviembre de
2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de Modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Sierra Nevada», en el término municipal de Lanjarón, en la
provincia de Granada, fue clasificada por Resolución de la
Secretaría General Técnica de fecha 12 de diciembre de 2000,
debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto administrativo
definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a
lo establecido en el acto de la Clasificación.

Cuarto. En las operaciones materiales de deslinde se reco-
gen las siguientes alegaciones:

- Don Dionisio Salazar Gardo manifiesta no reconocer
la vía pecuaria con la anchura con la que se ha deslindado.

- Doña María del Mar Peregrina Chaves alega que el
camino que existe en la actualidad lo hizo su familia para
acceder a la finca matriz, que actualmente está dividida, y
el camino antiguo iba a la altura de las instalaciones del cable
de Dúrcal.

- Don José Lara Lara, en representación de doña María
del Carmen Peregrina Chaves y doña Antonia Chaves Alvarez,
en representación de su hija Isabel Peregrina Chaves se adhie-
ren a lo manifestado anteriormente.
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- Doña Eugenia Puertas Rodríguez, doña Ana López
Coderque, doña Ana Coderque Lara, don José López Gordo,
y don Antonio López Alvarez también muestra su disconfor-
midad con el trazado propuesto.

- Por su parte, todos los presentes en el acto de apeo
del día 14 de diciembre de 2004, manifiestan igualmente
su desacuerdo con parte del trazado de la Cañada.

En cuanto a las manifestaciones anteriores, indicar que
se han estimado dichas alegaciones, habiéndose comprobado
que se ajusta a la descripción del Proyecto de clasificación,
reflejándose en la proposición de deslinde, y realizándose las
correcciones pertinentes en los Planos de Deslinde.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada con fecha 11 de octubre de 2005, así como
el Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ca-
ñada Real de Sierra Nevada», en el término municipal de
Lanjarón, provincia de Granada, conforme a los datos y des-
cripción que siguen, y a tenor de las coordenadas absolutas
que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 2.397,91 metros.
- Anchura: 75 metros.

Descripción:
«Finca rústica, de dominio público según establece la

Ley 3/95 de Vías Pecuarias y el Decreto 155/98, por el que
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos que
estas normas estipulan, en el término municipal de Lanjarón,
provincia de Granada, de forma alargada, con una anchura
de setenta y cinco metros y una longitud deslindada de dos
mil trescientos noventa y siete metros con noventa y un cen-
tímetros, la superficie deslindada es de diecisiete hectáreas,
noventa y siete áreas y treinta y siete con setenta y ocho
centiáreas, que se conoce como Cañada Real de Sierra Nevada,
tramo que parte por su extremo Sur, en el límite de términos
entre Lanjarón e Izbor, hoy integrado en El Pinar, de donde
procede, hasta su extremo Norte, en límite urbano del muni-
cipio de Lanjarón, discurriendo de ahí en adelante en un segun-
do tramo». Linda:

- Al Norte: con zona urbana del municipio de Lanjarón.
- Al Sur: con la Cañada Real de La Marga, en el término

municipal de Izbor, que hoy pertenece a El Pinar.
- Al Este: desde el inicio, en el punto núm. 1 D, hasta

el final, en el punto núm. 36 D y de forma consecutiva don
Eduardo Salazar Barranco (polígono 11/parcela 121), don
Juan Corominas Masip (11/108), desconocido (11/9007),
don Antonio Sánchez Murillo (11/107), don Laureano Lozano
Ruiz (11/105), don José Reyes Rubio (11/102), doña Isabel
Pelegrina Chávez (11/98), desconocido (11/9003), doña Isa-
bel Pelegrina Chávez (11/97), doña Minerva Rosa Pelegrina
Chávez (11/95), doña María del Mar Peregrina Chávez
(11/93), doña María Carmen Pelegrina Chávez (11/90), don
Francisco Bonet López (11/89), don Antonio Valdés Lozano
(11/79), doña Joaquina Ramos Mingorance (11/78), doña
María Gallardo Reyes (11/77), don Dionisio Salazar Gordo

(11/75), don Dionisio Salazar Gordo (11/76), doña Lourdes
Fernández-Figares Marchesi (11/1), don José Jiménez Lozano
(11/139), desconocido (11/9001).

- Al Oeste: desde el inicio, en el punto núm. 1I, hasta
el final, en el punto núm. 35I y de forma consecutiva con
don Francisco Rodríguez Rodríguez (polígono 11/parcela 56),
don José Gordo Salazar (11/55), don Francisco Rodríguez
Rodríguez (11/56), doña Angustias López González (11/58),
don Antonio Sánchez Murillo (11/107), don José López López
(11/61), don Francisco Rodríguez Rodríguez (11/62), don
Antonio Sánchez Murillo (11/106), don Laureano Lozano Ruiz
(11/104), don José Reyes Rubio (11/103), doña Francisca
Muñoz Ramos (11/67), doña Encarnación Jiménez Fiestas
(11/68), doña María López Salazar (11/69), doña Minerva
Rosa Pelegrina Chávez (11/96), doña María del Mar Peregrina
Chávez (11/92), doña María Carmen Pelegrina Chávez
(11/91), don Eduardo Gallardo Reyes (11/70), desconocido
(11/9003), don Eduardo Gallardo Reyes (11/71), don Manuel
López Alvarez (11/72), doña María Alvarez Rubio (11/73),
don Dionisio Salazar Gordo (11/74), doña María Alvarez Rubio
(11/73), don Antonio Suárez Moreno (11/3), doña Lourdes
Fernández-Figares Marchesi (11/2), doña Lourdes Fernán-
dez-Figares Marchesi (11/1), desconocido (10/9015), doña
Lourdes Fernández-Figares Marchesi (10/264), don José Jimé-
nez Lozano (10/259).

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, conforme
a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de un mes desde la notificación de la
presente, así como cualquier otro que pudiera corresponder
de acuerdo con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de noviembre
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE
DE 2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUE-
BA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA DENOMINADA «CA-
ÑADA REAL DE SIERRA NEVADA», TRAMO COMPRENDIDO
DESDE LAS INSTALACIONES DE AGUAS LANJARON, HASTA
EL LIMITE DE TERMINOS CON EL PINAR, EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE LANJARON, PROVINCIA DE GRANADA
(VP 307/03)

LISTADO DE COORDENADAS UTM DE LOS PUNTOS QUE
DEFINEN LA VIA PECUARIA

«CAÑADA REAL DE SEVILLA A GRANADA», T.M. LANJARON
(GRANADA)
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RESOLUCION de 24 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde parcial de la vía pecuaria «Colada del Cami-
no Real de Granada», en el tramo que va desde su
inicio hasta completar la longitud de 1.600 metros,
en el término municipal de Luque, provincia de Cór-
doba. (VP*085/04).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Colada del Camino Real de Granada», en el
tramo que va desde su inicio hasta completar la longitud de
1.600 metros, en el término municipal de Luque (Córdoba),
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Córdoba, se desprenden los siguientes.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de
Luque, provincia de Córdoba, fueron clasificadas por Orden
Ministerial de fecha 7 de marzo de 1959.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 18 de marzo de 2004, se acordó
el inicio del procedimiento administrativo de deslinde de la
vía pecuaria «Colada del Camino Real de Granada», en el
término municipal de Luque, provincia de Córdoba.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-

zaron el 17 de septiembre de 2004, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
número 115, de 5 de agosto de 2004.

Durante el Acto de Apeo y en el Acta levantada al efecto
se recogen manifestaciones por parte de alguno de los asis-
tentes que serán objeto de valoración en los Fundamentos
de Derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-
doba número 3, de 7 de enero de 2005. A dicha proposición
no se han presentado alegaciones.

Sexto. Sobre las alegaciones efectuadas, se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable al caso.

Tercero. En cuanto a las alegaciones presentadas al Acta
de Apeo, se informa lo siguiente:

1. Don José Membiela Bravo manifiesta que quiere que
el camino salga por debajo de los olivos, que el camino guarde
la perilaguna.

A lo que se le responde que revisada la documentación
que sirvió de base para trazar la vía pecuaria, se ratifica el
trazado propuesto en las operaciones materiales de deslinde
por ajustarse a lo indicado y recogido en el Proyecto de Cla-
sificación, marcándose sobre el terreno y mediante estaquillas
los límites de la vía pecuaria, con una anchura legal de 6
metros. El Proyecto de Clasificación de las Vías Pecuarias per-
tenecientes al término municipal de Luque, fue aprobado por
Orden Ministerial de 7 de marzo de 1959, y dicho trazado
y anchura han sido determinados después de haber sido estu-
diada la clasificación y croquis de las vías pecuarias de este
término, toda la documentación disponible, tanto actuales
como antiguas, fotografías aéreas, así como el estudio «in
situ» de la vía pecuaria llegando a la conclusión de que la
vía pecuaria en cuestión transcurre por el lugar marcado en
los planos no siendo arbitraria su determinación. Por lo tanto,
se ratifica el trazado y debido a que el alegante no aporta
prueba alguna que acredite que el trazado no es el propuesto,
se procede a desestimar su alegación.

2. Don José Miguel Sánchez Lama, en nombre y repre-
sentación de Angeles Lama Fernández manifiesta que los mojo-
nes que delimitan la plantación de olivos, delimitación que
marcó la Junta de Andalucía, han sido arrancados. Que el
proyecto de caminos que se me presenta invade en parte la
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zona que autorizó la Delegación Provincial de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía como olivar.

Comprobado «in situ», por los técnicos lo alegado por
don José Miguel Sánchez Lama, en los actos materiales del
apeo, se responde que lo pretendido como mojones no eran
más que piedras sueltas sobre el terreno y sin ninguna indi-
cación como tal, rechazándose que aquello fueran mojones.
Por otro lado en cuanto a la autorización para el cultivo de
olivos en el terreno donde se halla la vía pecuaria, decir que
el objeto de este expediente de deslinde es el de delimitar
o definir los límites de la vía pecuaria y que las autorizaciones
concedidas no pueden tener validez sobre un dominio público,
que por otro lado es imprescriptible, inalienable e inembar-
gable, y dicho otorgamiento no prejuzgan ni establecen los
límites de la vía pecuaria, siendo esto posible solamente a
través del procedimiento de deslinde. Además de lo dicho aña-
dir que no existe constancia alguna de dicha autorización ni
el alegante la aporta, por lo que se desestima la misma.

3. Don Francisco Urbano Lama, en representación de
doña Trinidad Fernández y doña Mercedes Lama Fernández
manifiesta su disconformidad con la delimitación presentada
por no corresponder con la históricamente, invadiendo terrenos
privados de mi propiedad.

A lo que se le responde remitiéndole a lo dicho al primero
de los alegantes.

4. Don Laureano Cano Pedrajas, en representación de
doña Elena Serrano Benítez alega que «las estacas que se
han colocado delimitando la vía pecuaria no bordean la Laguna
según dice el Decreto de Clasificación del año 59, ya que
el borde de la Laguna es un antiguo camino que puede verse
en los planos del catastro, de la Junta y en las fotografías
aéreas del año 57 y el 97, que además muestro en un orde-
nador al representante de la Administración, prueba de ello
es que las autorizaciones que ha dado la Delegación de Medio
Ambiente para plantación de olivos y que se concedían a una
distancia de 50 metros del borde de la Laguna, parte de ellas
están ocupadas o atravesadas por las estacas colocadas para
delimitar la vía pecuaria. En consecuencia no estoy de acuerdo
con el trazado de la vía pecuaria».

A lo que se responde lo mismo que se le decía al primer
alegante en cuanto a la disconformidad con el trazado, por
lo que nos remitimos a lo allí dicho. Aclarar, por otro lado
que no se habla por parte de esta Administración de «Decreto»
de Clasificación, sino de Proyecto de Clasificación, que en
el caso que nos ocupa fue aprobado por Orden Ministerial
de 7 de marzo de 1959.

5. Don Cristóbal Olmedo Marín, en representación de
Sucesores Hermanos López, S.A., manifiesta que «yo llevo
45 años labrando y no he conocido ningún camino que tuviera
que cortar las fincas propiedad de los Sucesores de Hermanos
López, que el camino iba por debajo de una zanja que deli-
mitaba a la Laguna con la finca».

A lo que se responde que, partiendo de la base que el
objeto del presente procedimiento es la definición de los límites
de la vía pecuaria en base a la clasificación aprobada y, que
la clasificación constituye un acto administrativo firme y con-
sentido, de carácter declarativo en virtud del cual se determinan
la existencia, denominación, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de cada vía pecuaria; el no cono-
cimiento sobre la existencia de la misma no obsta a su exis-
tencia, que queda comprobada y demostrada con el Proyecto
de Clasificación.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba, con fecha 19 de abril de 2005, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía, de fecha 30 de septiembre
de 2005.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Co-
lada del Camino Real de Granada», en el tramo que va desde
su inicio hasta completar la longitud de 1.600 metros, en
el término municipal de Luque (Córdoba), a tenor de los datos
y la descripción que siguen, y en función a las coordenadas
que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 1.735,5056 metros.
- Anchura: 6 metros.

Descripción:
Finca rústica, en el término municipal de Luque, provincia

de Córdoba, de forma alargada con una anchura de 6 metros,
la longitud deslindada es de 1.735,5056 metros, la superficie
deslindada es de 10.412,1913 metros cuadrados, que en
adelante se conocerá como «Colada del Camino Real de Gra-
nada», en el tramo que va desde su inicio hasta completar
la longitud de 1.600 metros, que linda:

- Al Norte, con el Cordel de Córdoba a Granada.
- Al Sur, con la continuación de la Colada del Camino

Real de Granada.
- Al Este, con fincas de Serrano Funes, Juan; Serrano

Funes, Juan; Serrano Funes, Juan; Baliño Molina, Ana María;
Peláez Sánchez, Manuel y González Serrano, María Luisa.

- Al Oeste, con fincas de Membiela Bravo, José; Lama
Fernández, Angela; Lama Fernández, Trinidad; Lama Fernán-
dez, Mercedes; Serrano Benítez, Elena; Poyato Carrillo, Anto-
nio; Sucesores Hermanos López S.A.; Serrano Benítez, Elena;
Ramírez Luque, Nicolás; Pérez Jiménez, Antonio; Serrano
Benítez, Elena y González Serrano, María Luisa.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de noviembre
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE
DE 2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUE-
BA EL DESLINDE PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «COLADA
DEL CAMINO REAL DE GRANADA», EN EL TRAMO QUE VA
DESDE SU INICIO HASTA COMPLETAR LA LONGITUD DE
1.600 METROS, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE LUQUE,

PROVINCIA DE CORDOBA

RELACION DE COORDENADAS CORRECTAS

«COLADA DEL CAMINO REAL DE GRANADA»
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RESOLUCION de 25 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria «Cañada o Vereda Real
de Jerez», tramo primero, en el término municipal de
Morón de la Frontera, provincia de Sevilla (VP*266/04).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cañada o Vereda Real de Jerez», tramo primero,
que va desde su inicio en la población hasta su entronque
con la Cañada o Colada de Montellano, en el término municipal
de Morón de la Frontera (Sevilla), instruido por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, se
desprenden los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de
Morón de la Frontera, provincia de Sevilla, fueron clasificadas
por Orden Ministerial de fecha 5 de abril de 1948, publicada
en el BOE de 26 de junio de 1948.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 14 de mayo de 2004, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Cañada o Vereda
Real de Jerez», tramo primero, en el término municipal de
Morón de la Frontera, actuación enmarcada dentro del deslinde

de las conexiones de los municipios de Morón, El Coronil y
Montellano, con la Vía Verde de la Sierra a través de vías
pecuarias, en la provincia de Sevilla.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 26 de octubre de 2004, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm.
216, de fecha 19 de septiembre de 2004.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla,
núm. 113, de fecha 19 de mayo de 2005.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones que son objeto de valoración en los fundamentos
de derecho de la presente Resolución.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 26 de
octubre de 2005, se solicitó Informe del Gabinete Jurídico,
acordándose la interrupción del plazo establecido para instruir
y resolver el procedimiento, hasta la recepción del mismo.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 16 de noviembre de
2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable al caso.

Tercero. Durante las operaciones materiales de deslinde
se presentaron las siguientes alegaciones:

- Don Ignacio Siles González por sí y en representación
de Lalos Siles, S.A., don Juan Manuel Sánchez-Villanueva
Gamero, en representación de doña Justa Gamero Albarreal,
don Antonio Paniagua Cala, en representación de Andaluza
de Cales, S.A., y don José Tagua Medinilla, manifiestan no
estar conformes con el trazado propuesto.

- Don Ezequiel González Vera manifiesta no estar de
acuerdo con el trazado, proponiendo una modificación del mis-
mo y reducción de la anchura en la zona afectada, manifiesta
también que las construcciones afectadas poseen licencia
municipal y proyecto técnico correspondiente.

Las anteriores alegaciones son desestimadas, al consi-
derarse desde esta Administración que el deslinde se ha rea-
lizado de acuerdo con el trazado, anchura y demás carac-



BOJA núm. 248Página núm. 58 Sevilla, 22 de diciembre 2005

terísticas recogidas en el proyecto de clasificación, en cum-
plimiento del artículo 7 de la Ley 3/1995 y del artículo 12
del Decreto 155/1998, recabando toda la documentación car-
tográfica, histórica y administrativa existente, al objeto de hallar
todos los posibles antecedentes que puedan facilitar la iden-
tificación de las líneas base que definen su trazado. Esta docu-
mentación, tiene carácter público, por lo que puede ser con-
sultada por cualquier interesado que lo solicite en la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla.

El objeto del presente procedimiento es definir los límites
de la vía pecuaria de conformidad con lo establecido en el
acto de clasificación, siendo la modificación de trazado objeto
de un procedimiento distinto, regulado en el Capítulo IV del
Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y que podrá ser considerado en un momento
posterior.

Finalmente, el territorio ha de concebirse como soporte
físico para el ejercicio de competencias a cargo de distintas
Administraciones o incluso de distintos órganos de una misma
Administración. Las licencias municipales de obras, se con-
ceden exclusivamente en el ámbito de competencias de la
Administración Pública correspondiente, en este caso la muni-
cipal, y siempre sin perjuicio de terceros de mejor derecho,
o de las competencias de otras Administraciones Públicas,
en el caso que nos ocupa, de la competencia exclusiva en
materia de vías pecuarias que de acuerdo con el artículo 13.7
del Estatuto de Autonomía se atribuye a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. Además en ningún caso puede interpre-
tarse que los actos citados implican la negación del carácter
de dominio público de los terrenos en cuestión, y aún menos
la legitimación de la ocupación de los mismos.

Durante los trámites de audiencia e información pública
se han presentado las siguientes alegaciones:

- Don Juan Lara Velasco y don Mario Lara Andrade, en
nombre de «Aceitunas Hermanos Lara, S.L.», alegan lo
siguiente:

1. En el expediente de deslinde figuran como desco-
nocidos.

Las notificaciones han sido cursadas a aquellos propie-
tarios que, a tenor de los datos contenidos en el Catastro,
Registro Público y Oficial, dependiente del Centro de Coo-
peración y Gestión Catastral, aparecían como colindantes o
intrusos de la vía pecuaria, así como a la totalidad de inte-
resados, y se realizaron de conformidad con lo establecido
en la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, y la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. La vereda real nunca ha tenido la anchura que se
propone, más que una recuperación, se pretende una expro-
piación de terrenos a sus legítimos propietarios.

De conformidad con el art. 2 de la Ley 3/1995, de 23
marzo, de Vías Pecuarias y el art. 3 del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las vías
pecuarias cuyo itinerario discurre por el territorio andaluz, son
bienes de dominio público de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y, en consecuencia, inalienables, imprescriptibles
e inembargables. El art. 7 de la citada Ley define el deslinde
como el acto administrativo por el que se definen los límites
de las vías pecuarias de conformidad con lo establecido en
el acto de clasificación, en este caso aprobado por Orden Minis-
terial de fecha 5 de abril de 1948, que establece una anchura
de 75,22 metros. Por otra parte el art. 1 de la Ley de 16
de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, establece
que ésta comprende cualquier forma de privación singular de
la propiedad privada o de derechos o intereses patrimoniales
legítimos, cualesquiera que fueran las personas o entidades
a que pertenezcan, acordada imperativamente, ya implique
venta, permuta, censo, arrendamiento, ocupación temporal

o mera cesación de su ejercicio. En definitiva, mediante el
acto administrativo de deslinde se trata de recuperar un bien
de dominio público, y no de expropiar un bien privado, por
lo que no implica compensación económica alguna a los par-
ticulares colindantes ni a los intrusos.

3. Existencia de licencias de apertura, licencias de obras,
así como el abono de tasa e impuesto de actividades eco-
nómicas que legitiman cualquier posible ocupación.

En este punto hacemos extensible la contestación efec-
tuada a don Ezequiel González Vera en sus manifestaciones
durante las operaciones materiales de deslinde.

4. La industria está asentada en terrenos de titularidad
privada, con escritura pública y debidamente inscritas en el
Registro de la Propiedad.

Las vías pecuarias, de acuerdo con el artículo 2 de la
Ley 3/1995 tienen la naturaleza de bien de dominio público
de las Comunidades Autónomas, y en consecuencia, inalie-
nables, imprescriptibles e inembargables. En este sentido,
recordar que la Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de enero
de 1995, establece que el principio de legitimación, que pre-
sume la existencia de los derechos inscritos tal y como constan
en el asiento y su posesión, no es aplicable cuando intenta
oponerse a una titularidad de dominio público, pues ésta es
inatacable aunque no figure en el Registro de la Propiedad,
puesto que no nace del tráfico jurídico base del Registro, sino
de la Ley y es protegible frente a los asientos registrales e
incluso frente a la posesión continuada, por otra parte la Sen-
tencia del Tribunal Supremo de 27 de mayo de 1994 establece
que la legitimación registral que el art. 38 otorga a favor del
titular inscrito, sólo confiere una presunción iuris tantum de
la exactitud del asiento, susceptible de ser desvirtuado por
prueba en contrario; pues sabido es que el Registro de la
Propiedad carece de una base fáctica fehaciente, ya que reposa
sobre las simples declaraciones de los otorgantes, en cuanto
a los datos de existencia, titularidad, extensión linderos, etc,
relativos a la finca, circunstancias que consecuentemente caen
fuera de la garantía de la fe pública.

- Don Manuel Sánchez Jiménez, en nombre y represen-
tación de la mercantil «Andaluza de Cales, S.A.», alega la
declaración de innecesariedad y sobrante de la vía en la Orden
Ministerial de aprobación del proyecto de clasificación de 5
de abril de 1948.

El artículo 7 de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias deter-
mina la Clasificación como el acto administrativo de carácter
declarativo en virtud del cual se determina la existencia, anchu-
ra, trazado y demás características físicas generales de cada
vía pecuaria. Dicho acto administrativo es un acto firme y
consentido, no cuestionable en el presente procedimiento STSJ
de Andalucía, de 24 de mayo de 1999.

En este sentido, respecto a la reducción de la vía pecuaria
a vereda de 20,89 metros, aclarar que dicha afirmación no
puede ser compartida en atención a la naturaleza y definición
del acto de clasificación de una vía pecuaria, cuyo objeto es
la determinación de la existencia y categoría de las vías pecua-
rias; es decir, la clasificación está ordenada a acreditar o con-
firmar la identidad y tipología de una vía pecuaria.

A pesar de que las clasificaciones efectuadas al amparo
de lo establecido en los Reglamentos anteriores a la vigente
Ley de Vías Pecuarias, distinguiesen entre vías pecuarias nece-
sarias, innecesarias o sobrantes, dichos extremos no pueden
ser tenidos en consideración en la tramitación de los pro-
cedimientos de deslindes de vías pecuarias, dado que dichas
declaraciones no suponían sin más la desafectación de la vía
pecuaria.

La filosofía que impregna la nueva regulación de las vías
pecuarias, consistente en dotar a las mismas, al margen de
seguir sirviendo a su destino prioritario, de nuevos usos que
las rentabilicen social, ambiental y económicamente, dado su
carácter de patrimonio público, choca frontalmente con el espí-
ritu que inspiró a los anteriores Reglamentos en los que se
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preveía la venta por el Estado de los terrenos pertenecientes
a las mismas que, por una u otras causas, hubiesen perdido
total o parcialmente su utilidad como tales vías pecuarias.
En la Ley 22/1974, de 27 de junio, de Vías Pecuarias se
establece el procedimiento para declarar la innecesariedad para
las vías pecuarias que ya no cumplen su finalidad, a partir
de la cual han de considerarse enajenables, y los diversos
supuestos previstos para su aplicación a otros destinos o para
su enajenación, mediante los que pasarán del dominio público
al de sus nuevos titulares, pero sin adquirir en ningún momento
la condición de bienes patrimoniales.

En este sentido, el Gabinete Jurídico de la Consejería de
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía establece que la
declaración de innecesariedad o de terreno sobrante efectuada
en la clasificación no convertía en bien patrimonial a la vía
pecuaria, ni hacía que ésta perdiera su naturaleza. Simple-
mente, la hacía enajenable: abría el camino para que con-
sumada la enajenación y no antes, pasara del dominio público
al de sus nuevos titulares sin pasar por el estadio intermedio
de bien patrimonial.

Y respecto a las porciones de vía pecuaria innecesarias
o sobrantes cuya enajenación no se haya consumado, han
continuado siendo vía pecuaria, y por tanto bien de dominio
público. Luego el deslinde que de la vía pecuaria se haga
debe comprender la totalidad de la anchura y superficie de
la vía pecuaria y, por tanto, también las partes declaradas
en su día como innecesarias o sobrantes.

Habiendo desaparecido dichas categorías de la Ley así
como el régimen a fin de cuentas simplificado de enajenación
previsto, la Comunidad Autónoma, vinculada por el principio
de legalidad, necesariamente deberá atenerse a la Ley vigente
que ya no prevé como parámetros únicos a estos efectos la
utilidad para el tránsito del ganado o las comunicaciones
rurales.

- Don Antonio Salas Sierra alega que la finca afectada
por el deslinde fue transmitida a un nuevo propietario mediante
escritura pública.

Los datos que aparecen en el presente expediente, han
sido extraídos de la Gerencia Territorial del Catastro, no obs-
tante, lo manifestado es tenido en cuenta por esta Adminis-
tración para las sucesivas actuaciones.

- Don Francisco Javier Ruiz Naranjo manifiesta su dis-
conformidad con el trazado de la vía pecuaria, que no existen
antecedentes documentales que permitan separar el deslinde
de la vía pecuaria de la carretera de Coripe hasta el cruce
con la Colada del Molinillo e inexistencia de márgenes de
discrecionalidad en los supuestos de deslinde.

El deslinde de las vías pecuarias no se realiza de forma
discrecional. Constituye un procedimiento reglado, que se ha
llevado a cabo conforme al trazado, anchura y demás carac-
terísticas recogidas en el proyecto de clasificación anterior-
mente citado, en cumplimiento del artículo 7 de la Ley 3/1995
y del artículo 12 del Decreto 155/1998, recabando toda la
documentación cartográfica, histórica y administrativa existen-
te, al objeto de hallar todos los posibles antecedentes que
puedan facilitar la identificación de las líneas base que definen
su trazado. Esta documentación, tiene carácter público, por
lo que puede ser consultada por cualquier interesado que lo
solicite en la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Sevilla.

- Don Ignacio J. Siles González alega lo siguiente:
1. El trazo señalado con el número 40 en el inicio de

la Colada de Montellano y que aparece a nombre de José
Gordillo Gil, debería aparecer a nombre de Ignacio Siles
González.

Se admite lo alegado y se corrige este dato en la propuesta
de deslinde.

2. El tramo señalado con el número 77 que aparece como
intrusión, siempre se ha considerado de su propiedad, y sobre
el mismo se ha realizado un Plan de Reforestación por así
haberlo exigido la Delegación de Medio Ambiente y la Jefatura
de Minas en los Planes de Explotación de la Cantera Sierra
de Morón.

El artículo 2 de la Ley 3/1995 de 23 de marzo, establece
que las vías pecuarias son bienes de dominio público de las
Comunidades Autónomas. Los Planes citados no son incom-
patibles con la finalidad del presente procedimiento, es decir,
definir los límites de las vías pecuarias de conformidad con
lo establecido en el acto de clasificación.

- Don Joaquín Galán Pérez alega su disconformidad con
la anchura de la vía pecuaria, y que en el deslinde se habla
de Cañada, siendo una Vereda.

En cuanto a la disconformidad con la anchura nos remi-
timos a lo contestado anteriormente a don Manuel Sánchez
Jiménez. La vía pecuaria en cuestión se denomina «Cañada
o Vereda Real de Jerez», las denominaciones reseñadas en
la Ley de Vías Pecuarias son compatibles con otras de índole
consuetudinaria, dejando claro que se trata de una cañada,
y como tal fue clasificada con una anchura de 75,22 metros.

- Don José Paradas Núñez alega lo siguiente:
1. Los terrenos de su propiedad figuran a nombre de

otro particular y según el alegante se encuentran en terreno
urbano.

Según el Plano del Planeamiento Urbanístico facilitado
por el Ayuntamiento de Morón de la Frontera, las naves supues-
tamente propiedad del alegante se encuentran en terreno rús-
tico, siendo el propietario de esa parcela catastral el que apa-
rece en la propuesta de deslinde.

2. Disconformidad con la anchura de la vía pecuaria.
En este punto nos remitimos a lo contestado anteriormente

a don Manuel Sánchez Jiménez.
3. El replanteo de la vía pecuaria se ha efectuado por

personal laboral de EGMASA sin contar con la presencia de
funcionario que valide su realización.

En las operaciones materiales de deslinde estuvo presente
el representante de la Administración y Director Facultativo
don Rafael Soria Cascajosa, circunstancia que consta en el
Acta levantada al efecto.

- Doña María Cristina Durban Carmona alega lo siguiente:
1. Disconformidad con la anchura de la vía pecuaria.
Nos remitimos a lo contestado a don Manuel Sánchez

Jiménez.
2. Falta de motivación y arbitrariedad del deslinde.
La alegante manifiesta que el deslinde no está funda-

mentado en un fondo documental previo, por lo que los linderos
se han situado de forma arbitraria, deduciendo que el deslinde
es nulo al carecer de motivación. Esta manifestación es erró-
nea, ya que para llevar a cabo el deslinde se ha realizado
una investigación por parte de los técnicos deslindadores, reca-
bando toda la documentación cartográfica, histórica y admi-
nistrativa existente, al objeto de hallar todos los posibles ante-
cedentes que puedan facilitar la identificación de las líneas
base que lo definen:

- Expediente de Clasificación del término municipal de
Morón de la Frontera.

- Croquis de las vías pecuarias del término municipal
de Morón de la Frontera.

- Bosquejo planimétrico del siglo XIX, planos catastrales
históricos del término municipal de Morón de la Frontera.

- Imágenes del vuelo americano del año 1956.
- Plano topográfico nacional del Instituto Geográfico

Nacional escala 1:50.000 y 1:25000.
- Datos topográficos actuales de la zona objeto del des-

linde, así como otros documentos depositados en diferentes
archivos y fondos documentales.
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El acto de Deslinde de la vía pecuaria se realiza en base
a un acto de clasificación en el cual se determina la existencia,
anchura, trazado y demás características físicas generales de
cada vía pecuaria, siendo en este caso la anchura de 75,22
metros, y que como establece la sentencia del TSJ de Andalucía
de 24 de mayo de 1999, es un acto consentido y firme,
resultando extemporánea su impugnación con ocasión del
deslinde.

3. Nulidad de la Clasificación origen del presente pro-
cedimiento por falta de notificación personal del expediente
de clasificación, habiéndose vulnerado el derecho a la defensa
del artículo 24 de la Constitución Española.

No procede abrir el procedimiento de revisión de oficio
de dicho acto, por cuanto no concurren los requisitos materiales
para ello. Concretamente, no se incurre en la causa de nulidad
alegada, debido a que el Reglamento de Vías Pecuarias apro-
bado por Decreto de 23 de diciembre de 1944 y entonces
vigente no exigía tal notificación.

4. En cuanto a las situaciones posesorias existentes, no
se aporta ningún documento acreditativo de las inscripciones
registrales mencionadas, por lo que nada cabe decir respecto
de las mismas, no obstante se informa que el art 8.3 de
la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, establece que el deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma, dando lugar al amojonamiento
y sin que las inscripciones en el Registro de la Propiedad
puedan prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados.

De este precepto se desprende que el Registro no opera
frente al deslinde, y por tanto, no juegan los principios de
legitimación y de fe pública registral, y sobre todo, el que
la usurpación haya tenido acceso al Registro como parte de
una finca registral, no constituye título para la prescripción
adquisitiva respecto de esa porción de terreno.

También es de reseñar que el Derecho Hipotecario asume
que puede haber discordancias entre la realidad registral y
la extrarregistral y por eso centra sus esfuerzos en proteger
la titularidad en un sentido global. La legitimación registral
que el art. 38 de la Ley Hipotecaria otorga a favor del titular
inscrito, por sí sola nada significa, al ser una presunción iuris
tantum de la exactitud del asiento, susceptible de ser des-
virtuado por prueba en contrario, ya que el Registro de la
Propiedad carece de una base fáctica fehaciente, al basarse
en simples declaraciones de los otorgantes, en cuanto a los
datos de existencia, titularidad, extensión, linderos, etc. rela-
tivos a la finca, que consecuentemente caen fuera de la garan-
tía de fe pública (SSTS de 27.5.1994, y 22.6.1995).

- Don Manuel Muñoz Escudero alega lo siguiente:
1. El deslinde no se realiza conforme al Proyecto de

Clasificación.
Desde esta Administración que el deslinde se ha realizado

de acuerdo con el trazado, anchura y demás características
recogidas en el proyecto de clasificación, en cumplimiento
del artículo 7 de la Ley 3/1995 y del artículo 12 del Decreto
155/1998, recabando toda la documentación cartográfica, his-
tórica y administrativa existente, al objeto de hallar todos los
posibles antecedentes que puedan facilitar la identificación
de las líneas base que definen su trazado. Esta documentación,
tiene carácter público, por lo que puede ser consultada por
cualquier interesado que lo solicite en la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla.

2. El Ayuntamiento de Morón de la Frontera le informó
que su parcela no se encuentra afectada por el deslinde.

Una vez estudiados los Planos y demás documentación
que obran en el Expediente de Deslinde de la Cañada o Vereda
Real de Jerez se comprueba que el alegante figura como titular
de la parcela catastral número 75/22, que se corresponde
con la colindancia número 2 del expediente de deslinde de
la vía pecuaria.

3. En el Planeamiento Urbanístico de Morón, el Cortinal
de la Plata (parcela del alegante) está informado favorable-
mente por la Consejería de Medio Ambiente.

Esta alegación es estimada, debido a que no son objeto
del presente procedimiento de deslinde aquellos tramos de
vía pecuaria que discurren por suelos clasificados por el pla-
neamiento vigente como urbanos o urbanizables que hayan
adquirido las características de suelo urbano, y que no se
encuentren desafectados con anterioridad a la entrada en vigor
del Decreto 155/1998 por el que se aprueba el Reglamento
de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. La finalidad de la vía pecuaria está superada en la
actualidad, máxime cuando pasa por una población por la
que no se permite el paso de ganado.

De acuerdo con el artículo 1 de la Ley 3/1995 y con
el artículo 2 del Decreto 155/1998, las vías pecuarias son
las rutas o itinerarios por donde discurre o ha venido dis-
curriendo tradicionalmente el tránsito ganadero, aunque tam-
bién podrán ser destinadas a otros usos compatibles y com-
plementarios, en términos acordes con su naturaleza y fines,
dando prioridad al tránsito ganadero y otros usos rurales, e
inspirándose en el desarrollo sostenible y el respeto al medio
ambiente, al paisaje y al patrimonio natural y cultural.

La legislación vigente en la materia dota a las vías pecua-
rias de un contenido funcional actual, en el que al margen
de seguir sirviendo a su destino prioritario de tránsito del gana-
do, están llamadas a desempeñar un importante papel en
la mejora de la gestión y conservación de los espacios natu-
rales, a incrementar el contacto social con la naturaleza y
permitir el desarrollo de actividades de tiempo libre compatibles
con el respeto a la conservación del medio natural; de manera
que mediante el deslinde de la vía pecuaria se facilita la reva-
lorización ambiental y social de un patrimonio público idóneo
para satisfacer los intereses generales.

Por tanto queda desestimada la alegación.

- Don Pedro Font Guerrero alega lo siguiente:
1. Alega que es propietario de una parcela de 1.000

m2 desde agosto de 1974.
Nos remitimos a lo contestado a doña María Cristina Dur-

ban Carmona.
2. Cuando le concedieron los permisos de cerramiento

y construcción de casa y piscina, sólo le obligan a colocar
la cerca a trece metros del eje de la carretera.

El territorio ha de concebirse como soporte físico para
el ejercicio de competencias a cargo de distintas Adminis-
traciones o incluso de distintos órganos de una misma Admi-
nistración. Los actos administrativos alegados, se conceden
exclusivamente en el ámbito de competencias de la Admi-
nistración Pública correspondiente, en este caso la municipal,
y siempre sin perjuicio de terceros de mejor derecho, o de
las competencias de otras Administraciones Públicas, en el
caso que nos ocupa, de la competencia exclusiva en materia
de vías pecuarias que de acuerdo con el artículo 13.7 del
Estatuto de Autonomía se atribuye a la Comunidad Autónoma
de Andalucía. Además en ningún caso puede interpretarse
que los actos citados implican la negación del carácter de
dominio público de los terrenos en cuestión, y aún menos
la legitimación de la ocupación de los mismos.

3. Nunca nadie le dijo que ocupara ninguna vía pecuaria.
La Vereda Cañada Real fue clasificada por Orden Minis-

terial de fecha 5 de abril de 1948, publicada en el BOE de
26 de junio de 1948. La Sentencia del Tribunal Supremo
de fecha 14 de noviembre de 1995, establece que la falta
de constancia en el Registro o en los títulos de propiedad
no implica la inexistencia de la vía pecuaria, ya que las vías
pecuarias no representan servidumbre de paso o carga alguna
ni derecho limitativo de dominio. Su existencia surge de la
propia clasificación, acto administrativo de carácter declarativo
en virtud del cual se determinan la existencia, denominación,
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anchura, trazado y demás características físicas generales de
cada vía pecuaria.

4. Según la clasificación la anchura necesaria de la vía
pecuaria era de 20,89 metros.

Nos remitimos a lo contestado en relación con la anchura
a don Manuel Sánchez Jiménez.

5. Los rebaños siempre han pasado y pasan perfectamente
por los carriles y espacios libres paralelos a la carretera.

En este punto señalar que el deslinde en cuanto acto
definitorio de los límites de la vía pecuaria, debe comprender
la totalidad de su anchura, tal y como se determinó por la
clasificación aprobada por la Orden Ministerial antes referida,
en este caso 75,22 metros.

- Don Jacinto Macía Becerra, don Manuel Duarte Barrera,
don José Domínguez Pérez, don Manuel Cuevas Carrillo, don
José Tagua Medinilla, doña Ana María Ballesteros Muñoz,
don Morgan Barrera Toro, don Andrés Gómez López, don Luis
Víctor Ballestero Muñoz, don Angel Moisés Ballesteros Muñoz,
don Javier Ballesteros Muñoz, don Marcelino Ballesteros M.,
don Luis Ballesteros Martínez y don Rafael Ballesteros M.,
alegan lo siguiente:

1. Ausencia de fondo documental y arbitrariedad del
deslinde.

Nos remitimos a las alegaciones de doña María Cristina
Durban Carmona.

2. Disconformidad con la anchura de la vía pecuaria.
Nos remitimos a lo contestado sobre dicho extremo a don

Manuel Sánchez Jiménez.
3. Irregularidades técnicas.
Se establece que no se ha realizado en el campo el eje

de la vía pecuaria, cuando en el acto de apeo de un pro-
cedimiento de deslinde se realiza un estaquillado de todos
y cada uno de los puntos que conforman las líneas base de
la vía pecuaria; se establece que se han tomado los datos
desde un vehículo en circulación o que no se ha tenido en
cuenta la dimensión Z o la cota de la supuesta vía pecuaria,
para acto seguido manifestar que «el deslinde se hace con
mediciones a cinta métrica por la superficie del suelo, por
tanto se tiene en cuenta la Z».

El único proceso donde se ha tenido en cuenta la técnica
del GPS ha sido en la obtención de los puntos de apoyo nece-
sarios para la orientación exterior del vuelo fotogramétrico rea-
lizado para cubrir la vía pecuaria; siendo esta técnica la emplea-
da para la generación de la cartografía determinante para el
deslinde de la vía pecuaria. Por tanto, la técnica del GPS
no ha sido empleada para la obtención o replanteo de los
puntos que definen la vía pecuaria.

La información que se tiene para la definición del eje
de la vía pecuaria se obtiene aplicando la metodología de
trabajo que a continuación se describe, apoyados en la car-
tografía a escala 1/2.000 obtenida a partir del vuelo foto-
gramétrico:

En primer lugar, se realiza una investigación de la docu-
mentación cartográfica, histórica y administrativa relacionada
en la contestación a la primera alegación.

Seguidamente, se procede al análisis de la documentación
recopilada y superposición de diferentes cartografías e imá-
genes, obteniéndose las primeras conclusiones del estudio que
se plasma en documento planimétrico a escala 1:2.000 u
otras, según detalle, realizada expresamente para el deslinde.

A continuación, se realiza un minucioso reconocimiento
del terreno al objeto de validar o corregir las conclusiones del
estudio, pasando a confeccionar seguidamente el plano del
deslinde, en el que aparecen perfectamente definidos los lími-
tes de la vía pecuaria (aristas o eje en su caso).

Finalmente, se realiza el acto formal de apeo en el que
se estaquillan todos y cada uno de los puntos que conforman
las líneas bases recogidas en el mencionado plano, levantando
acta de las actuaciones practicadas así como de las posibles
alegaciones al respecto.

4. Usucapión de los terrenos.
El artículo 2 de la Ley 3/1995 de 23 de marzo establece

que las vías pecuarias tienen la naturaleza de bienes de domi-
nio público de las Comunidades Autónomas, y en consecuen-
cia, son inalienables, imprescriptibles e inembargables, no
siendo posible respecto de ellas la adquisición por usucapión.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 10 de octubre de 2005, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía, de fecha 16 de noviembre
de 2005.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ca-
ñada o Vereda Real de Jerez», tramo primero, que va desde
su inicio en la población hasta su entronque con la Cañada
o Colada de Montellano, en el término municipal de Morón
de la Frontera (Sevilla), instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, a tenor de
los datos y la descripción que siguen, y en función a las coor-
denadas que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 5.080,16 metros.
- Anchura: 75,22 metros.

Descripción:
La vía pecuaria denominada «Cañada o Vereda Real de

Jerez», tramo 1.º, constituye una parcela rústica en el término
municipal de Morón de la Frontera de forma rectangular, con
una anchura de 75,22 metros, la longitud deslindada es de
5.080,16 metros, con una superficie total de 371.418,21
metros cuadrados con una orientación Noroeste-Suroeste y
tiene los siguientes linderos:

Norte: linda con el núcleo urbano de Morón de la Frontera
y con las fincas rústicas propiedad de don Manuel Muñoz
Escudero, Amarquillo de Morón, S.L., don Antonio Ayllón Mon-
toro, don José Martín Romero, don Miguel Gallego Lozano,
don José Montoro Durán, don Angel Lozano López, don Juan
Gonzalo Olmos, don Manuel Seño Morillo, don José Navarro
Maguilla, don José Montoya, don José María Ayala Carrillo,
don Francisco Garabito Jiménez, doña Encarnación Oliva Gon-
zález, doña Juana Reina Palomo, Desconocido, don Antonio
Troya Pino, don Marcelino Ballesteros Martínez, don Antonio
Rivera Chacón, don Pedro Font Guerrero, Victoriano Ballesteros
Martínez, don Angel Moisés Ballesteros Muñoz, don Francisco
Rojo Serrano, don Francisco Luque Valle, don José Fernández
Porras, doña Justa Gamero Albarreal, don José Villalba, doña
Justa Gamero Albarreal, don Francisco Ceñoo Pinto, Colada
de Genoves Alto, doña María Cristina Durban Carmona.

Sur: linda con las fincas rústicas propiedad de don Juan
Núñez Fajardo, don José Luis Galvilán Castro, Cordel o Colada
de Puerto Serrano, don Luis Nuñez Martín, Comunidad de
Herederos la Hiquerilla y C, doña Dolores Siles Nuñez, Aldea
de Guadaíra, don José Martín Romero, Lalo Siles, S.A., Ayun-
tamiento de Morón de la Frontera, don José Torres Reina,
doña Carmen González Sánchez, don Ignacio Siles González.

Este: linda con el núcleo urbano de Morón de la Frontera
y con las fincas rústicas propiedad de don Juan Núnez Fajardo,
don José Luis Gavilán Castro, Colada de Molinillo, don Luis
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Núñez Martín, Comunidad de Herederos la Hiquerilla y C,
doña Dolores Siles Núñez, Aldea de Guadaíra, don Manuel
Salas Hermosín, don José Gordo Vega, don Juan Muñoz Lina-
res, don José Martín Romero, don Ignacio Siles González.

Oeste: linda con el núcleo urbano de Morón de la Frontera
y con las fincas rústicas propiedad de don Manuel Muñoz
Escudero, Amarquillo de Morón, S.L., don Francisco Javier
Ruiz Naranjo, Desconocido, don Francisco Javier Ruiz Naranjo,
Comunidad de Herederos la Hiquerilla y C, don José Martín
Romero, don Antonio Ayllón Montoro, don Manuel Seño Mori-
llo, don José Navarro Maguilla, don José Montoya, don José
María Ayala Carrillo, don Francisco Garabito Jiménez, doña
Encarnación Oliva González, doña Juana Reina Palomo, Des-
conocido, don Antonio Troya Pino, don Marcelino Ballesteros
Martínez, don Antonio Rivera Chacón, don Pedro Font Guerre-
ro, don Victoriano Ballesteros Martínez, don Angel Moisés
Ballesteros Muñoz, Francisco Rojo Serrano, Aldea de Guadaíra,
don José Tagua Medinilla, Andaluza de Cales, S.A., Ayun-
tamiento de Morón de la Frontera, Andaluza de Cales, S.A.,
don Francisco Luque Valle, Colada de Genoves Alto, doña
María Cristina Durbán Carmona.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de noviembre
de 2005.- El Secretario General Técnico.

Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE
DE 2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUE-
BA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA O VEREDA
REAL DE JEREZ», TRAMO PRIMERO, EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE MORON DE LA FRONTERA,
PROVINCIA DE SEVILLA

RELACION DE COORDENADAS UTM DE LA VIA PECUARIA
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RESOLUCION de 25 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde parcial de la vía pecuaria «Vereda de las
Mantecas y Coripe», Tramo I, en el término municipal
de El Coronil, provincia de Sevilla (VP 099/03).

Examinado el Expediente de Deslinde parcial de la vía
pecuaria denominada «Vereda de las Mantecas y Coripe», tra-
mo primero, desde el límite del suelo urbano de El Coronil
hasta el término municipal de Arahal, en el término municipal
de El Coronil (Sevilla), instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, se desprenden
los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de El
Coronil, provincia de Sevilla, fueron clasificadas por Orden
Ministerial de fecha 25 de marzo de 1960.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 12 de marzo de 2003, se acordó
el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Vereda de las Man-
tecas y Coripe», tramo primero, en el término municipal de
El Coronil, provincia de Sevilla. El objeto de este deslinde
es la realización de un Sistema Relacional en la Cuenca del
Río Guadaíra de itinerarios a través de determinadas vías
pecuarias y favorecer así el desarrollo de los usos compatibles
y complementarios que la Ley 3/1995, de 23 marzo, de Vías
Pecuarias, satisfaciendo de manera simultánea la demanda
social en cuanto a esparcimiento y contacto de los ciudadanos
con la naturaleza.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 29 de mayo de 2003, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla número 87,
de 15 de abril de 2003.

Durante el Acto de Apeo y en el acta levantada al efecto
se recogieron manifestaciones por parte de los asistentes al
acto relativas todas a cambios de titularidad de los terrenos
así como los nuevos domicilios a efectos de notificaciones,
lo que se corrige en la redacción de la Propuesta de Resolución
del Deslinde.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla,
número 118, de 24 de mayo de 2004.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones que serán objeto de información en los Funda-
mentos de Derecho de la presente Resolución.

Sexto. Sobre las alegaciones efectuadas, se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.
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A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable al caso.

Tercero. A las alegaciones presentadas a la Proposición
de Deslinde se informa lo que sigue:

1. Renfe alega que se tenga en cuenta la Ley 16/1998,
de 30 de julio, de Ordenación de Transportes Terrestres y
al Reglamento que los desarrolla.

A lo que se le responde que dicha manifestación no puede
ser considerada como alegación en sí, a ésta y otras vías
pecuarias, pues lo único que solicita es que se tenga en cuenta
la normativa referida en la Ley de Ordenación de Transportes
Terrestres y al Reglamento que la desarrolla, y con ello las
zonas de dominio público, servidumbre y afección, existentes
a ambos lados de la vía del ferrocarril, a la hora de realizar
los deslindes.

2. Don Miguel Afán de Ribera, en representación de ASAJA
y don Maurino Sosa Naranjo, en nombre propio, hacen refe-
rencia a cuestiones varias como:

- Falta de Motivación.
A lo que se responde que el presente procedimiento tiene

por objeto definir los límites de la vía pecuaria que nos ocupa,
de acuerdo con la clasificación aprobada, que constituye el
acto administrativo, de carácter declarativo en virtud del cual
se determinan la existencia, anchura, denominación, trazado
y demás características físicas generales de cada vía pecuaria.

- Desacuerdo con la anchura de la vía.
Respecto a la disconformidad con la anchura de la vía

pecuaria, considerando que la Orden Ministerial que aprueba
la clasificación de las vías pecuarias de El Coronil, propone
una reducción de la anchura útil a 10 metros, la filosofía
que impregna la nueva regulación de las vías pecuarias, con-
sistente en dotar a las mismas, al margen de seguir sirviendo
a su destino prioritario, de nuevos usos que las rentabilicen
social, ambiental y económicamente, dado su carácter de patri-
monio público. Ello choca frontalmente con el espíritu que
inspiró a los anteriores Reglamentos en los que se preveía
la venta por el Estado de los terrenos pertenecientes a las
mismas que, por una u otras causas, hubiesen perdido total
o parcialmente su utilidad como tales vías pecuarias. En la
Ley 22/1974, de 27 de junio, de Vías Pecuarias se establece
el procedimiento para declarar la innecesariedad para las vías
pecuarias que ya no cumplen su finalidad, a partir de la cual
han de considerarse enajenables, y los diversos supuestos pre-
vistos para su aplicación a otros destinos o para su enaje-
nación, mediante los que pasarán del dominio público al de
sus nuevos titulares, pero sin adquirir en ningún momento
la condición de bienes patrimoniales.

En este sentido, el Gabinete Jurídico de la Consejería de
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía establece que la
declaración de innecesariedad o de terreno sobrante efectuada
en la clasificación no convertía en bien patrimonial a la vía
pecuaria, ni hacía que ésta perdiera su naturaleza. Simple-
mente, la hacía enajenable: abría el camino para que con-
sumada la enajenación y no antes, pasara del dominio público
al de sus nuevos titulares sin pasar por el estadio intermedio
de bien patrimonial.

Y respecto a las porciones de vía pecuaria innecesarias
o sobrantes cuya enajenación no se haya consumado, han
continuado siendo vía pecuaria, y por tanto bien de dominio
público. Luego el deslinde que de la vía pecuaria se haga
debe comprender la totalidad de la anchura y superficie de
la vía pecuaria y, por tanto, también las partes declaradas
en su día como innecesarias o sobrantes.

Habiendo desaparecido dichas categorías de la Ley así
como el régimen a fin de cuentas simplificado de enajenación
previsto en la legislación derogada por la Ley 3/1995, la Comu-
nidad Autónoma, vinculada por el principio de legalidad, nece-
sariamente deberá atenerse a la ley vigente que ya no prevé
como parámetros únicos a estos efectos la utilidad para el
tránsito del ganado o las comunicaciones rurales.

- Arbitrariedad del deslinde.
Respecto a la arbitrariedad del deslinde, debe rechazarse

de plano dado que la Proposición de Deslinde se ha realizado
conforme a los trámites legalmente establecidos, esto es, con-
forme a los antecedentes documentales recopilados y estudios
técnicos necesarios efectuados. Todo ello sin olvidar la puesta
a disposición de todo interesado del expediente mediante el
trámite de la exposición pública. Más concretamente y con-
forme a la normativa aplicable, en dicho expediente se incluyen
Informe, con determinación de la longitud, anchura y super-
ficies deslindadas; superficie intrusada y número de intrusio-
nes; plano de situación de la vía, de ubicación del tramo y
plano del deslinde, así como los listados de coordenadas
U.T.M. de todos los puntos que definen la citada vía y que
han sido trasladados durante el acto de apeo, conforme se
recoge en las reglamentarias actas que también constan en
el proyecto.

Por otro lado, destacar que las vías pecuarias son rutas
o itinerarios por donde discurre o ha venido discurriendo tra-
dicionalmente el tránsito ganadero y, aun cuando su primitiva
funcionalidad se ve bastante disminuida tras la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, la Junta de Andalucía
pretende actualizar el papel de las vías pecuarias, dotándolas
de un contenido funcional, sin olvidar el protagonismo que
las vías pecuarias tienen desde el punto de vista de la Pla-
nificación Ambiental y la Ordenación Territorial.

- Irregularidades desde el punto de vista técnico.
Respecto a las irregularidades desde el punto de vista

técnico decir que para definir el trazado en campo de la vía
pecuaria objeto del deslinde se desarrolla un laborioso y deli-
cado procedimiento consistente en primer lugar, en la rea-
lización de una investigación de la documentación cartográfica,
histórica y administrativa existente al objeto de recabar todos
los posibles antecedentes que puedan facilitar la identificación
de las líneas base que la definen (expediente de Clasificación
del término municipal, bosquejo planimétrico, planos catas-
trales históricos y actuales, imágenes del vuelo americano del
año 1956, datos topográficos actuales de la zona objeto del
deslinde, así como otros documentos depositados en diferentes
archivos y fondos documentales).

Seguidamente se procede al análisis de la documentación
recopilada y superposición de diferentes cartografías e imá-
genes, obteniéndose las primeras conclusiones del estudio que
se plasma en documento planimétrico a escala 1:2.000 u
otras, según detalle, realizado expresamente para el deslinde.
Posteriormente se realiza un minucioso reconocimiento del
terreno al objeto de validar o corregir las conclusiones del
estudio, pasando a confeccionar seguidamente el plano de
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deslinde, en el que aparecen perfectamente definidos los lími-
tes de la vía pecuaria.

Finalmente se realiza en el acto formal de apeo el esta-
quillado de todos y cada uno de los puntos que conforman
las líneas base de la vía pecuaria.

Considerar también que normalmente no es el eje de la
vía pecuaria el que se replantea en el campo sino los vértices
de las líneas base que definen la anchura de la misma y
que se describen en su mayoría literalmente, pudiéndose reco-
nocer sobre el terreno y, por tanto, posibilitando su replanteo.
Una vez definidas en el campo las líneas base de la vía pecuaria
se puede obtener el eje de la misma. Por lo tanto, podemos
concluir, que los límites de la vía pecuaria, y su eje, no se
determinan de un modo aleatorio y caprichoso.

L La técnica del GPS se ha tenido en cuenta en la obten-
ción de los puntos de apoyo necesarios para la orientación
exterior del vuelo fotogramétrico realizado para cubrir la vía
pecuaria; siendo esta técnica la empleada para la generación
de la cartografía determinante para el deslinde de la vía pecua-
ria. Por tanto, la técnica del GPS no ha sido empleada para
la obtención o replanteo de los puntos que definen la vía
pecuaria.

L Con respecto a la calibración del receptor GPS, indicar
que estos aparatos vienen actualizados y calibrados, no
pudiéndose desajustar en ningún momento debido a la tec-
nología utilizada, por lo que carecen de certificado de cali-
bración. Los componentes de estos aparatos son puramente
electrónicos (placa base, reloj interno, sistema de almacena-
miento, sistema de alimentación, antena, amplificador,...) y
sólo se pueden verificar.

L Por otra parte, respecto a la apreciación que expone
el recurrente, relativa a que «el Plan de Ordenación y Recu-
peración de las Vías Pecuarias andaluzas dice claramente que
deben incluirse los datos de altitud en la toma de datos»,
manifestar que dicho Plan no establece ni prescribe las pre-
visiones técnicas que se han de reflejar en los expedientes
de Clasificación y Deslinde de vías pecuarias, sino que úni-
camente constituye un instrumento de planificación, cuyo obje-
to es determinar la Red Andaluza de Vías Pecuarias, así como
establecer las actuaciones necesarias para su recuperación
y puesta en uso, determinando unos niveles de prioridad.

- Efectos, alcance del deslinde y situaciones posesorias
existentes.

En relación a los efectos y el alcance del deslinde, apa-
recen determinados en el artículo 8 de la Ley de Vías Pecuarias,
a cuyo tenor «3. El deslinde aprobado declara la posesión
y la titularidad demanial a favor de la Comunidad Autónoma,
dando lugar al amojonamiento y sin que las inscripciones del
Registro de Propiedad puedan prevalecer frente a la naturaleza
demanial de los bienes deslindados. 4. La resolución de apro-
bación del deslinde será título suficiente para rectificar, en
forma y condiciones que se determinen reglamentariamente,
las situaciones jurídicas registrales contradictorias con el des-
linde. Dicha resolución será título suficiente para que la Comu-
nidad Autónoma proceda a la inmatriculación de los bienes
de dominio público cuando lo estime conveniente. En todo
caso, quienes se consideren afectados por la resolución apro-
batoria del deslinde podrán ejercitar las acciones que estimen
pertinentes en defensa de sus derechos y solicitar la anotación
preventiva de la correspondiente reclamación judicial.». Seña-
lar también, que el alegante no aporta escrituras de propiedad
ni certificación registral alguna en la que fundar su alegación,
no obstante se informa que el art 8.3 de la Ley 3/1995,
de Vías Pecuarias, establece que el deslinde aprobado declara
la posesión y la titularidad demanial a favor de la Comunidad
Autónoma, dando lugar al amojonamiento y sin que las ins-
cripciones en el Registro de la Propiedad puedan prevalecer
frente a la naturaleza demanial de los bienes deslindados.

La STS de 5 de enero de 1999 establece que «El principio
de legitimación, que presume la existencia de los derechos

inscritos tal y como constan en el asiento y su posesión, no
es aplicable cuando intenta oponerse a una titularidad de domi-
nio público, pues ésta es inatacable aunque no figure en el
Registro de la Propiedad, puesto que no nace del tráfico jurídico
base del Registro, sino de la ley y es protegible frente a los
asientos registrales e incluso frente a la posesión continuada».

Por otra parte, mantener que el deslinde no se realiza
teniendo en cuenta los títulos de propiedad registral ya que
las vías pecuarias son bienes de dominio público y por tanto
gozan de las características definidoras del artículo 132 de
la Constitución Española; dada su adscripción a fines de carác-
ter público, se sitúan fuera del comercio de los hombres, siendo
inalienables e imprescriptibles, llevando en su destino la propia
garantía de inatacabilidad o inmunidad, de manera que en
ellos la inscripción en el Registro resulta superflua.

- Nulidad de la Clasificación origen del presente pro-
cedimiento.

Frente a la alegación de nulidad de la Clasificación origen
del presente procedimiento decir que al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 62.1 de la LRJAP y PAC, al considerarse
vulnerado el derecho a la defensa establecido en el artícu-
lo 24 de la Constitución Española, al no haber sido notificado
de forma personal del resultado del expediente de clasificación
de las vías pecuarias del término municipal, se ha de mani-
festar que no es procedente la apertura del procedimiento de
revisión de oficio de dicho acto por cuanto que no concurren
los requisitos materiales exigidos. Concretamente, los proce-
dimientos de referencia no incurren en la causa de nulidad
alegada, por cuanto que el Reglamento de Vías Pecuarias apro-
bado por el Decreto de 23 de diciembre de 1944, entonces
vigente, no exigía tal notificación, estableciéndose en su artícu-
lo 12:

«La Dirección General de Ganadería, previos los oportunos
informes sobre las reclamaciones y propuestas presentadas,
elevará el expediente a la resolución ministerial.

La Orden Ministerial aprobatoria se publicará en el Boletín
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia a
la que afecte la clasificación.»

- Nulidad del deslinde. Vía de hecho.
Respecto a la nulidad del deslinde, sostener que el pro-

cedimiento de deslinde tiene su fundamento en el acto de
clasificación de la vía pecuaria, en la que se determina la
existencia, anchura, trazado y demás características físicas
generales de la vía pecuaria.

Por otra parte, la Resolución de aprobación del deslinde
deriva de un expediente en el que consta una Proposición
de Deslinde realizada conforme a los trámites legalmente esta-
blecidos, sometida a información pública, y en la que se inclu-
yen todos los datos necesarios para el conocimiento del recorri-
do, características y lindes de la vía pecuaria.

- Desarrollo del artículo 8 de la Ley como competencia
estatal.

Sostener que dicho artículo resulta de aplicación directa,
al establecer con claridad que las inscripciones del Registro
de la Propiedad no pueden prevalecer frente a la naturaleza
demanial de los bienes deslindados.

- Indefensión.
No puede admitirse la indefensión como alegación cuando

estamos ante un procedimiento público, que prevé y recoge
todas las garantías procedimentales que exige la normativa
para su tramitación, cuando además el alegante ha podido
tener acceso a toda la información que contiene el expediente,
el cual integra todos los documentos que han sido detallados.

- Perjuicio económico y social.
Sostiene el recurrente el perjuicio económico y social que

supondría el deslinde para los numerosos titulares de las explo-
taciones agrícolas afectadas, así como para los trabajadores
de las mismas. A este respecto, manifestar que el deslinde
no es más que la determinación de los límites de la vía pecuaria
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en beneficio de todos. No obstante, las consecuencias del
mismo en cada caso podría ser susceptible de estudio en un
momento posterior.

3. Don Diego Jurado Luque alega:

- Que no se modifique el actual trazado de la vía, ya
que considero que tiene una anchura más que suficiente para
cualquier uso que se haga de ella, encontrándose en la actua-
lidad asfaltada y en perfecto estado.

A lo que se responde diciendo que, se ratifica el trazado
propuesto en las operaciones materiales de deslinde, por ajus-
tarse a lo indicado y recogido en el Proyecto de Clasificación,
ya que éste constituye el acto administrativo de carácter decla-
rativo en virtud del cual se determinan la existencia, deno-
minación, anchura, trazado y demás características físicas
generales de cada vía pecuaria, sin perjuicio de su carácter
firme y consentido, dictado por un órgano competente en su
momento, cuya impugnación en el presente procedimiento
resulta extemporáneo e improcedente utilizar de forma encu-
bierta el expediente de deslinde para cuestionarse otro distinto
(así lo ha establecido expresamente la Sentencia dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla de fecha 8 de marzo de
2001).

- Que en caso de modificación, se tome como referencia
para su ensanche, el centro de la actual vía, afectando así
de igual manera a los vecinos de ambas márgenes y no car-
gando los perjuicios que se pudieran producir al propietario
de un solo lado.

A lo que se responde que el objeto del presente pro-
cedimiento de deslinde es la de definir los límites de la vía
pecuaria que nos ocupa, a partir de la clasificación aprobada;
cualquier modificación que se plantee sobre la misma será
objeto de tratamiento en otro momento posterior y desde luego
no en este procedimiento. Señalar asimismo que el trazado
y anchura han sido determinados después de recabar toda
la documentación cartográfica, histórica y administrativa exis-
tente, al objeto de hallar todos los antecedentes que puedan
facilitar la identificación de las líneas base que la definen (ex-
pediente de clasificación del término municipal, bosquejo pla-
nimétrico, planos catastrales históricos y actuales, imágenes
del vuelo americano del 56, datos topográficos actuales de
la zona objeto del deslinde, así como otros documentos depo-
sitados en diferentes archivos y fondos documentales). Segui-
damente se procede al análisis de la documentación recopilada
así como el estudio «in situ» de la vía pecuaria llegando a
la conclusión de que la vía pecuaria en cuestión transcurre
por el lugar marcado en los planos no siendo en absoluto
arbitraria su determinación.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 5 de julio de 2004, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía, de fecha 20 de diciembre de 2004.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de las Mantecas y Coripe», tramo primero, desde el límite
del suelo urbano de El Coronil hasta el término municipal

de Arahal, en el término municipal de El Coronil (Sevilla),
a tenor de los datos y la descripción que siguen, y en función
a las coordenadas que se anexan a la presente Resolución.

Vía Pecuaria:

- Longitud deslindada: 2.540,61 metros.
- Anchura: 20,89 metros.

Descripción: Finca rústica, que discurre por el término
municipal de El Coronil, de forma rectangular, con una anchura
de 20,89 metros y una longitud deslindada de 2.540,6195
metros dando una superficie total de 53.164,9658 m2, que
en adelante se conocerá como Vereda de las Mantecas y Coripe
tramo primero, que linda:

- Al Norte con doña Ana y doña Isabel Bernal Lara, don
José Carvajal Márquez, don José García de la Vega Singüenza,
don Juan Marín García, don Juan Manuel Recuerda Recuerda,
doña Ana Recuerda Recuerda, don José Recuerda Recuerda,
don Cristóbal Recuerda Recuerda, don Antonio Valle Bernal,
doña Isabel Bernal Lara, Colada de Fresnadilla, don Antonio
Márquez Carreño, doña Filomena Márquez Carreño, doña
Dolores Márquez Carreño, doña Rosario Muñoz Pizarro, doña
Rosario Bernal Sariego, doña Ana de los Reyes Chaves, don
Maurino Naranjo Sosa, don Pedro Romero Jiménez, don Juan
Rodríguez Rodríguez, doña Rosario Bernal Sariego, don Juan
Lara Rodríguez, doña Isabel Bernal Lara, y doña Araceli Luque
Valle;

- Al Sur doña Carmen Castejón del Valle, don Diego Gon-
zález Rodríguez, don Diego Bocanegra Moya, Hnos. Bernal
Gómez, don Francisco Naranjo Sosa, doña Rosario Bernal
Sariego, doña Dolores Jiménez Gordo, don Manuel Chacón
Martorán, doña María Castejón Muñoz, doña Ana Mariscal
López, don Maurino Naranjo Sosa, Explotaciones Agrícola
M.M.F., don Juan Jiménez Rodríguez, don José García de
la Vega Singüenza, don José Molina Márquez, don Salvador
Cruz Arjona y don Juan S. Muñoz Marín; y

- Al Este con el término municipal de Arahal; y finalmente,
- Al Oeste con el casco urbano del pueblo de «El Coronil».

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
un mes desde la notificación de la presente, así como cualquier
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa
aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de noviembre
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE
DE 2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUE-
BA EL DESLINDE PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «VEREDA
DE LAS MANTECAS Y CORIPE», TRAMO I, EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE EL CORONIL, PROVINCIA DE SEVILLA

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DEL PROYECTO DE
DESLINDE DE LA VIA PECUARIA

VEREDA DE LAS MANTECAS Y CORIPE
(Tramo Primero)
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RESOLUCION de 28 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Vicario»
en su totalidad, en el término municipal de Alhama
de Granada (Granada) (VP 303/03).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda de Alhama a Granada», en su totalidad,
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Granada, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Alha-
ma de Granada, provincia de Granada, fueron clasificadas por
Orden Ministerial de 17 de junio de 1967, publicada en el
BOE de fecha 9 de agosto de 1969.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 18 de octubre de 2003, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria.

Por Resolución de fecha de 8 de febrero de 2005, de
la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente se acordó la ampliación del plazo establecido para
resolver el procedimiento durante nueve meses más.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 15 de marzo de 2004, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada
núm. 33, de 19 de febrero de 2004.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada núm. 137, de fecha 19 de julio de 2004.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 7 de octubre
de 2005, se solicitó Informe del Gabinete Jurídico, acordán-
dose la interrupción del plazo establecido para instruir y resol-
ver el procedimiento, hasta la recepción del mismo.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 3 de noviembre de
2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada con fecha 23 de septiembre de 2005, así como
el Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitido con fecha 3 de noviembre de 2005.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de Alhama a Granada», en su totalidad, instruido por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada, a tenor de la descripción que sigue, y en función
de las coordenadas que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 760,79 m.
- Anchura: 20,89 m.

Descripción:
Finca rústica, de dominio público según establece la Ley

3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98, por el que
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos que
estas normas estipulan, situada en el término municipal de
Alhama de Granada, provincia de Granada, de forma alargada,
con una anchura de veinte metros con ochenta y nueve cen-
tímetros, y de una longitud deslindada de setecientos sesenta
metros con setenta y nueve centímetros, la superficie des-
lindada es de una hectárea, cincuenta y ocho áreas y noventa
y tres con cuarenta y siete centiáreas, que en adelante se
conocerá como Vereda del Vicario, tramo que va desde su
extremo Este, entre los kilómetros 44 y 45 de la Carretera
de Málaga a Granada (C-340), en el entronque entre dicha
carretera, el Arroyo de la Venta y la Cañada Real de Vélez
Málaga y Zafarraya, hasta su extremo Oeste en el antiguo
límite de términos entre Ventas de Zafarraya y Alhama de
Granada, por donde continúa su recorrido con el mismo nom-
bre, manteniendo una anchura en todo su trazado de 20,89
metros, y que linda:

Al Norte, desde el inicio en el punto 1D al final en el
punto 11D y de forma consecutiva, con la vía pecuaria Cañada
Real de Vélez-Málaga y Zafarraya, con fincas rústicas per-
tenecientes a la Consejería de Medio Ambiente, carretera de
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Málaga a Granada C-340 (referencia catastral: polígono
19/parcela 9005), don Antonio Bueno Zamora (25/46),
Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Granada (25/9010;
Camino), don Simeón Vázquez Romero (25/10), don José
Bueno Zamora (25/9), don Antonio Bueno Zamora (25/4),
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (25/3), don
Simeón Vázquez Romero (25/2), don Miguel y don José More-
no Jiménez (25/1), Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Gra-
nada (25/9009; Camino), doña Paulina Ros Guerrero
(104/225).

Y al Sur, desde el inicio en el punto 1I al final en el
punto 10I y de forma consecutiva, con las fincas rústicas per-
tenecientes a: Don Antonio Bueno Zamora (Referencia Catas-
tral polígono 25/parcela 47), Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir (25/9002), don Antonio Bueno Zamora (25/46),
don Simeón Vázquez Romero (25/10), Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir (25/9002), doña Antonia García Reta-
mero (25/11), doña Carmen Retamero Serrano (25/8), doña
María Retamero Serrano (25/7), Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir (25/9002), don Antonio Bueno Zamora
(25/4), don José Bueno Zamora (25/3), don Simeón Vázquez
Romero (25/2), don Enrique Guerrero Linares (105/21).

Al Este, con la Cañada Real de Vélez-Málaga y Zafarraya
y con la Carretera de Málaga a Granada (C-340).

Al Oeste, con la Vereda del Vicario y antiguo límite de
términos entre Alhama de Granada y el Anejo de Ventas de
Zafarraya.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de un mes desde la notificación de la presente, ante la
Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de noviembre
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE
DE 2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUE-
BA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DEL VICA-
RIO» EN SU TOTALIDAD, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE

ALHAMA DE GRANADA (GRANADA)

RELACION DE COORDENADS UTM DE LA VIA PECUARIA
HUSO 30

RESOLUCION de 7 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 501/05,
interpuesto por don Alfonso Berbel López, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Jaén, se ha interpuesto por don Alfonso Berbel López,
recurso núm. 501/05, contra la desestimación presunta del
recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dele-
gación Provincial en Jaén de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 19.1.05, recaída en el expediente sancionador núm.
JA/2004/1067/AGMA./PA, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia de Protección Ambien-
tal, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 501/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de diciembre
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
1681/05-S.3.ª, interpuesto por don Jessy David Loren-
zon, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por don Jessy David Lorenzon, recurso núm.
1681/05-S.3.ª, contra la desestimación presunta del recurso
de reposición interpuesto contra Orden de la Consejera de
Medio Ambiente de fecha 22.2.05, por la que se aprueba
el deslinde del Monte denominado «Sierra Alhamilla», núm.
44 del C.U.P., código AL-70016-CCAY, propiedad del Ayun-
tamiento de Níjar (Almería), Expte. 733/98, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 1681/05-S.3.ª
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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de diciembre
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 1680/05-S.3.ª,
interpuesto por don Pierrot Lorenzon, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por don Pierrot Lorenzon, recurso núme-
ro 1680/05-S.3.ª, contra la desestimación presunta del recur-
so de reposición interpuesto contra Orden de la Consejera de
Medio Ambiente de fecha 22.2.05, por la que se aprueba
el deslinde del monte denominado «Sierra Alhamilla», núm. 44
del CUP, código AL-70016-CCAY, propiedad del Ayuntamiento
de Níjar (Almería), Expte. 733/98, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1680/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de diciembre
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 250/05,
interpuesto por don Eduardo Torrado Valiente ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Seis de Sevilla, se ha interpuesto por don Eduardo Torra-
do Valiente, recurso núm. 250/05, contra la Resolución del

Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 13.4.05, deses-
timatoria del recurso de alzada interpuesto contra Resolución
de la Delegación Provincial en Sevilla de fecha 9.4.03, recaída
en el procedimiento sancionador núm. SPA-002/02, instruido
por infracción administrativa a la normativa vigente en materia
de Espacios Naturales Protegidos y Prevención Ambiental, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 250/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de diciembre
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 205/05,
interpuesto por doña Juana García Domínguez ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Huelva, se ha interpuesto por doña Juana García Domínguez,
recurso contencioso-administrativo núm. 205/05, contra la
desestimación presunta del recurso de alzada deducido contra
la Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Huelva, de fecha 6 de octubre de 2004, recaída en el expe-
diente sancionador HU/2004/334/AG.MA./FOR, instruido por
infracción administrativa a la normativa vigente en materia Fores-
tal, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 205/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de diciembre
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.
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4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE ALMERIA

EDICTO de la Sección Tercera dimanante del rollo
de apelación núm. 77/2005. (PD. 4635/2005).

NIG: 0401342C20030007942.
Núm. Procedimiento: Ap. Civil 77/2005.
Asunto: 300196/2005.
Autos de: Proced. Ordinario (N) 16/2004.
Juzgado de origen: Juzgado de Primera Instancia núm. 6 de
Almería (Antiguo Mixto núm. Diez).
Negociado:

Apelante: José Juan Román Tortosa.
Procurador: José Antonio Torres Caparrós.
Abogada: Diana María Martínez Sáez.
Apelada: Distribuciones Electrotécnicas Granadinas, S.A.
Procurador: Vizcaíno Martínez, Angel.
Abogado: Moreno Otto, Manuel.

E D I C T O

Audiencia Provincial de Almería 3.
Recurso Ap. Civil 77/2005.
Parte Apelado, Rebelde, Apelante y Rebelde.
Sobre

En el recurso referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo texto literal es el siguiente:

Audiencia Provincial de Almería.
Sección Tercera.
Rollo de Apelación Civil núm. 77/05.

SENTENCIA NUMERO 148/05

Ilmos. Sres.
Presidenta: Doña Társila Martínez Ruiz.
Magistrados:
Don Jesús Martínez Abad.
Doña Soledad Jiménez de Cisneros Cid.

En la Ciudad de Almería, a 17 de junio de 2005.
La Sección Tercera de esta Audiencia Provincial, ha visto

en grado de apelación, Rollo número 77/05, los autos pro-
cedentes del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Alme-
ría, seguidos con el número 16/04, sobre Reclamación de
Cantidad, entre partes, de una, como demandante, «Distri-
buciones Electrónicas Granadina», y de otra, como deman-
dada, don José Juan Román Tortosa, don Juan Navarro Fer-
nández y «Cerca Electric, S.L.», representada la primera por
el Procurador don Angel Vizcaíno Martínez y dirigida por el
Letrado don Manuel Moreno Otto, y la segunda declarada en
rebeldía en primera instancia, si bien el codemandado don
José Juan Román Tortosa ha estado representado en esta
alzada por el Procurador don José Antonio Torres Caparrós
y dirigida por la Letrado doña Diana M.ª Martínez Sáez.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Se aceptan los de la sentencia apelada como
relación de trámites y antecedentes del procedimiento.

Segundo. Por el Ilmo. Sr. Juez del Juzgado de la Instancia
núm. Seis de Almería, en los referidos autos se dictó sentencia
con fecha 23 de julio de 2004, estimando la demanda y

condenando a los demandados a abonar solidariamente a la
actora la suma de 14.310,11 E, más los intereses legales
desde la fecha de interposición de la demanda, así como pago
de costas.

Tercero. Contra la referida sentencia y por la represen-
tación procesal del codemandado don José Juan Román Tor-
tosa, se interpuso, en tiempo y forma, recurso de apelación,
mediante escrito en el que se solicitó se dicte nueva sentencia
en sentido absolutorio para él, por las razones expuestas en
dicho escrito.

Cuarto. El recurso deducido fue admitido en ambos efec-
tos, dándose traslado del mismo a la parte demandante y
apelada, quien solicitó la confirmación de la mencionada
resolución.

Quinto. A continuación, se elevaron las actuaciones a
este Tribunal donde, formado y registrado el correspondiente
Rollo, se turnó de ponencia y, no habiéndose solicitado prueba
en esta segunda instancia, ni habiéndose estimado necesaria
la celebración de vista, se señaló para deliberación, votación
y fallo el pasado 3 de junio de 2005.

Sexto. En la tramitación de esta instancia se han observado
las prescripciones legales.

Ha sido Ponente la Ilma. Sra. Magistrado doña Társila
Martínez Ruiz.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Reclama la parte actora en la presente litis el
precio (14.310,11 E) de materiales suministrados por ella
a la sociedad demandada, dirigiendo dicha reclamación no
sólo frente a ésta –acción personal de reclamación de can-
tidad–, sino frente a los administradores de la misma, per-
maneciendo todos ellos en rebeldía en primera instancia.

Como se ha expuesto, la sentencia recurrida estima ínte-
gramente la demanda y condena tanto a la citada entidad
demandada, como a sus dos administradores, asimismo,
demandados.

Igualmente, según se ha indicado antes, apela dicha sen-
tencia tan sólo uno de los administradores codemandados,
don José Juan Román Tortosa, insistiendo en su escrito de
recurso que nunca ha mantenido una conducta negligente,
sino que ha actuado con la diligencia de un buen comerciante,
teniendo en cuenta la situación de crisis que atravesaba la
sociedad.

Segundo. Partiendo de que no se ha discutido la realidad
de la deuda, ha de limitarse el análisis de esta alzada úni-
camente a la posible responsabilidad del administrador.

Pues bien, para la resolución de la cuestión planteada,
debe señalarse previamente, de forma genérica, que, en orden
a la responsabilidad de los administradores, la vigente Ley
de Sociedades Anónimas –a la que se remite a estos efectos
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, tanto en
su redacción actual (art. 69), como en la anterior (art. 11)–
contempla varios tipos de acciones: Unas de carácter general
y otras concretadas a determinadas actuaciones de los
administradores.

Así, encontramos la acción social de responsabilidad,
regulada en el art. 134 de la primera Ley citada, en relación
con los arts. 127 y 133 de dicho texto; la acción individual
de responsabilidad del art. 135 de la misma Ley; o la acción
de responsabilidad solidaria y objetiva, que establece el
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art. 262.5 de dicha Ley, y también, el art. 105.5 de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

La acción individual de responsabilidad del art. 135 de
la LSA es la que se ejercita en la demanda y se estima en la
sentencia de primera instancia, aunque también se alude en
dicha demanda al art. 262.5 de la misma Ley.

En cualquier caso, lo que se atribuye a los administradores
es una conducta negligente, habiendo hecho desaparecer de
facto la sociedad sin cumplir con sus obligaciones, negligencia
que es negada por el recurrente.

Tercero. Esta acción individual de responsabilidad pre-
tende la reparación del perjuicio directamente causado por
los administradores en el patrimonio de los socios o de los
acreedores; pudiendo ejercitarse la misma, de modo indistinto,
tanto por los socios como por terceros, frente a los admi-
nistradores, por actos que lesionen los intereses de aquellos,
exigiéndose los requisitos propios de toda acción de respon-
sabilidad por daño: Daño, culpa y relación de causa a efecto
entre uno y otra.

Por ello, se ha situado dicha acción en el ámbito de la
responsabilidad extracontractual (T.S. ss. 11.10.91, 4.11.91,
21.5.92).

Cuarto. Aplicando lo anterior al caso que nos ocupa, y
en cuanto a la existencia del daño patrimonial, éste ha quedado
evidenciado ante la realidad de la deuda que aquí se reclama;
realidad que, como hemos dicho, no ha sido siquiera discutida.

También hemos de estimar acreditada, pese a las ale-
gaciones de la parte recurrente, la actuación negligente de
los administradores, pues consta en autos el cese de la acti-
vidad que constituía el objeto social de la empresa y el cierre
de «facto» de su establecimiento, habiendo llegado a desa-
parecer la sociedad sin haber cancelado el crédito pendiente;
y a lo que debe añadirse que, ante esa situación constatada
de crisis, reconocida por el propio demandado, no se haya
procedido por los administradores, como responsables de la
misma, a la disolución y liquidación de la sociedad, conforme
imponen los artículos 260, 262 y concordantes de la Ley,
ni se haya instado la suspensión de pagos o la quiebra, pues
los administradores no pueden limitarse a eliminar la sociedad
sin más, ya que deben liquidarla en cualquiera de las formas
previstas legalmente y que están precisamente orientadas a
salvaguardar los intereses de terceros en el patrimonio social
(T.S. ss. 21.5.92, 22.4.94, 19.4.01).

La relación de causalidad entre la conducta del recurrente,
como co-administrador, y el daño patrimonial ocasionado, tam-
bién es evidente, pues a la notoria negligencia referida, se
añade la ocultación de la propia sociedad que, como ya se
ha dicho, se ha colocado en una situación de inactividad social
plena, habiendo desaparecido del tráfico mercantil de forma
totalmente incorrecta; desaparición que ha sido la causa deter-
minante de que el acreedor no haya podido percibir el importe
de su crédito, con el consiguiente perjuicio patrimonial.

En resumen, la sociedad codemandada ha devenido ino-
perante, ha desaparecido de su domicilio social y no consta
desarrollo de actividad mercantil alguna, sin que se demuestre
que tal circunstancia haya sido puesta en conocimiento de
sus acreedores y sin realizar los administradores operación
alguna de liquidación, ni formular procedimiento concursal
alguno.

Quinto. Por todo ello, compartiendo íntegramente los razo-
namientos de la resolución recurrida, hemos de rechazar la
apelación planteada, confirmándose dicha resolución e impo-
niendo las costas de esta alzada a la parte apelante (arts.
394, 398 LEC).

Vistas las disposiciones citadas y demás de pertinente
y general aplicación.

Fallamos: Que con desestimación del recurso de apelación
deducido contra la sentencia dictada con fecha 23 de julio
de 2004 por el Ilmo. Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia
núm. Seis de Almería, en los autos sobre Reclamación de
Cantidad de los que deriva la presente alzada, debemos con-
firmar y confirmamos la expresada resolución, con imposición
de las costas de esta alzada a la parte recurrente.

Devuélvanse los autos originales al Juzgado de proce-
dencia acompañados de certificación literal de la presente reso-
lución a efectos de ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte demandada y rebelde Cerca Electric,
S.L., por providencia de esta misma fecha el Tribunal, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la
publicación del presente edicto en el tablón de anuncios del
Tribunal para llevar a efecto la diligencia de: Notificación de
Sentencia.

En Almería a uno de diciembre de dos mil cinco.- El/La
Secretario Judicial.

Diligencia. La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para
hacer constar que el presente edicto ha quedado fijado en
el día de hoy en el tablón de anuncios.

Doy fe.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO VEINTIUNO DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 1038/2002. (PD. 4695/2005).

Número de Identificación General: 4109100C20020031003.
Procedimiento: Proced. ordinario (N) 1038/2002. Negociado: 2S.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia Número Veintiuno de
Sevilla.
Juicio: Proced. ordinario (N) 1038/2002.
Parte demandante: María Elisa Zapatero García.
Parte demandada: Astursa.
Sobre: Proced. ordinario (N).

En el juicio referenciado se ha dictado la sentencia cuyo
tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NUM.

Juez que la dicta: Don Francisco Escobar Gallego Escobar.
Lugar: Sevilla.
Fecha: Cinco de julio de dos mil cinco.
Parte demandante: María Elisa Zapatero García.
Abogado:
Procurador: Pedro Gutiérrez Cruz.
Parte demandada: Astursa.
Abogado:
Procurador:
Objeto del juicio: Ordinario 1038/02.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por el Procurador don Pedro Gutiérrez Cruz, en
nombre y representación de doña Elisa Zapatero García, se
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presentó demanda de juicio ordinario contra Asturiana de Inver-
siones y Finanzas, S.A., con base en los hechos y fundamentos
de derecho que en la misma se recogen. Acompañando a
la demanda los documentos en que basaba su pretensión.

Segundo. Admitida a trámite la demanda, se emplazó
a la demandada, no pudiéndose hacer por desconocerse el
domicilio, por lo que se tuvo que llevar a cabo por edictos.

Se señaló Audiencia Previa a la que sólo asistió la actora,
que solicitó que se reprodujera la documental presentada con
la demanda y se dictara sentencia conforme al suplico de
la misma.

Tercero. En la tramitación de este procedimiento se han
observado todas las formalidades exigidas por la Ley.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Los documentos que se acompañan a la deman-
da, que se han reproducido como prueba documental en la
Audiencia Previa, acreditan de forma clara que la actora adqui-
rió en compra-venta, a la entidad mercantil demandada, la
finca urbana que se describe en el hecho primero de la deman-
da, y lo que ahora se solicita es que el citado contrato se
eleve a escritura pública conforme al artículo 1.280 del Código
Civil y la facultad que lo concede el artículo 1.279 del mismo
cuerpo legal.

Segundo. El hecho que se solicita, que no supone una
aptitud de no aceptación de la demandada, impedido por su
imposibilidad de emplazamiento, no debe llevar consigo la
imposición de costas a ninguna de las partes, conforme al
párrafo 2.º del artículo 394 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

F A L L O

Se estima la demanda presentada por la representación
de doña María Elisa Zapatero García, y se condena a la entidad
demandada Asturiana de Inversiones y Finanzas, S.A., a otor-
gar escritura pública de compra-venta de la finca urbana que
se describe en el hecho primero de la demanda, en favor
de la actora, y caso de no hacerlo, se hará a su costa. No
se hace expresa condena de las costas causadas en esta
instancia.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante
la Audiencia Provincial de Sevilla (artículo 455, LEC). El recur-
so se preparará por medio de escrito presentado en este Juz-
gado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el día
siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución ape-
lada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de
los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2, LEC).

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte demandada, por providencia de 26 de
octubre de 2005, el señor Juez, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 156.4, 164 y 497 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publicación del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
para la notificación de la referida sentencia a la demandada
Asturiana de Inversiones y Finanzas, S.A. (Astursa).

En Sevilla, a veintiséis de octubre de dos mil cinco.- El/La
Secretario/a Judicial.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2005, de
la Dirección General de Carreteras, por la que se anun-
cia la contratación de consultoría y asistencia que se
indica por el procedimiento abierto mediante la forma
de concurso sin variantes. (PD. 4698/2005).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes la contratación de las
siguientes consultoría y asistencia:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso sin variantes.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras, de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrios, 10.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 955 058 500.
e) Telefax: 955 058 516.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13 horas del día

1 de febrero de 2006.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
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Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes, sito en Avda. Diego Martínez Barrios, 10,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envien por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envio en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 955 058 201.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras.
b) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrios, 10.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fechas: Apertura técnica: 1.3.2006. Apertura econó-

mica: 19.4.2006.
e) Horas: Apertura técnica: Once. Apertura económica:

Once.
10. Otras informaciones: La declaración referente a la

capacidad de obrar y prohibiciones de contratar exigidas en
el apartado 9.2.1.g) del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, deberá ser completada con la referencia a la Ley
3/2005 de 8 abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de
la Junta de Andalucía.

11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-
ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

13. En su caso, portal informático o página web donde
figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos: http://www.juntadeandalu-
cia.es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2005/3132 (03-CA-0568-00-00-EI).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Redacción del estudio infor-

mativo variante de La Barca de la Florida en las carreteras
CA-501 y CA-502.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 65.000,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 1.300,00 euros.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Una relación de los principales servicios o tra-
bajos de características similares al objeto del contrato y de
presupuesto análogo realizados en los últimos tres años que
incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o privados
de los mismos.

Tratándose de personas jurídicas, presentación de las
cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de
que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados
en donde se encuentren establecidas.

Declaración de la cifra de negocios global mediante la
presentación del modelo 347 de declaración anual de ope-
raciones con terceras personas y declaración de los trabajos
realizados por el licitador en el curso de los tres últimos
ejercicios.

Todo ello conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

Núm. de expediente: 2005/3134 (02-SE-0575-0.0-0.0EI).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Redacción del estudio infor-

mativo variantes de Villaverde del Río y Brenes en la carretera
A-460.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 102.172,06 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 2.043,44 euros.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Una relación de los principales servicios o tra-
bajos de características similares al objeto del contrato y de
presupuesto análogo realizados en los últimos tres años que
incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o privados
de los mismos.

Tratándose de personas jurídicas, presentación de las
cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de
que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados
en donde se encuentren establecidas.

Declaración de la cifra de negocios global mediante la
presentación del modelo 347 de declaración anual de ope-
raciones con terceras personas y declaración de los trabajos
realizados por el licitador en el curso de los tres últimos
ejercicios.

Todo ello conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

Núm. de expediente: 2005/3135 (02-HU-0581-00-00-EI).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Redacción del estudio infor-

mativo variantes de Villablanca, San Silvestre de Guzmán y
Villanueva de los Castillejos.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (Huelva).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 120.202,42 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 2.404,05 euros.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Una relación de los principales servicios o tra-
bajos de características similares al objeto del contrato y de
presupuesto análogo realizados en los últimos tres años que
incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o privados
de los mismos.

Tratándose de personas jurídicas, presentación de las
cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de
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que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados
en donde se encuentren establecidas.

Declaración de la cifra de negocios global mediante la
presentación del modelo 347 de declaración anual de ope-
raciones con terceras personas y declaración de los trabajos
realizados por el licitador en el curso de los tres últimos
ejercicios.

Todo ello conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

Sevilla, 12 de noviembre de 2005.- El Director General,
Jesús Merino Esteban.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2005, de
la Dirección General de Carreteras, por la que se anun-
cia la contratación de consultoría y asistencia que se
indica por el procedimiento abierto mediante la forma
de concurso sin variantes. (PD. 4700/2005).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes la siguiente consultoría
y asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de expediente: 2005/2500.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la rea-

lización del estudio de velocidades en la red principal de carre-
teras de Andalucía.

b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (sin provincia).
d) Plazo de ejecución: 12 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

179.935,14 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: Tres mil quinientos noventa y ocho euros

con setenta céntimos (3.598,70 euros).
b) Definitiva: Siete mil ciento noventa y siete euros con

cuarenta y un céntimos (7.197,41 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrios, 10.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 955 058 500.
e) Telefax: 955 058 516.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 13 horas del último día de la finalización del plazo
de presentación.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-
nómica y financiera y solvencia técnica y profesional.

a) Clasificación: No se exige clasificación.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Una relación de los principales servicios o tra-
bajos de características similares al objeto del contrato y de
presupuesto análogo realizados en los últimos tres años que
incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o privados
de los mismos.

Tratándose de personas jurídicas, presentación de las
cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de
que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados
en donde se encuentren establecidas.

Declaración de la cifra de negocios global mediante la
presentación del modelo 347 de declaración anual de ope-
raciones con terceras personas y declaración de los trabajos
realizados por el licitador en el curso de los tres últimos
ejercicios.

Todo ello conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 1 de febrero de 2006

a las 13,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación. Entidad: Registro Auxiliar de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, sito en Avda.
Diego Martínez Barrios, 10, 41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 955 058 201.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras.
b) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrios, 10.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha. Apertura técnica: 1.3.2006. Apertura econó-

mica: 19.4.2006.
e) Hora. Apertura técnica: Once. Apertura económica:

Once.
10. Otras informaciones: La declaración referente a la

capacidad de obrar y prohibiciones de contratar exigidas en
el apartado 9.2.1.g) del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, deberá ser completada con la referencia a la
Ley 3/2005, de 8 abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos
de la Junta de Andalucía.

11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOUE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: http://www.juntadeandalu-
cia.es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

Sevilla, 25 de noviembre de 2005.- El Director General
de Carreteras, Jesús Merino Esteban.
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RESOLUCION de 14 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia
la contratación de consultoría y asistencia que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes. (PD. 4697/2005).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes las siguientes consultoría
y asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Cádiz.
c) Número de expediente: 2005/4204.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Redacción del proyecto y direc-

ción de obras de demolición de las edificaciones e instalaciones
de nueva planta realizadas en la finca de Las Beatillas en
El Puerto de Santa María (Cádiz).

b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: El Puerto de Santa María (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 8 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

125.147,51 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: Cero euros (0,00 euros).
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería

de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza Asdrúbal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11071.
d) Teléfono: 956 006 317.
e) Telefax: 956 006 378.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día de finalización del plazo de presentación.
7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-

nómica y financiera y solvencia técnica y profesional.
a) Clasificación: No se exige clasificación.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Las titulaciones académicas y profesionales de
los empresarios y del personal de dirección de la empresa
y, en particular, del personal responsable de la ejecución del
contrato.

Una relación de los principales servicios o trabajos de
características similares al objeto del contrato y de presupuesto
análogo realizados en los últimos tres años que incluya importe,
fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos.

En caso de exigirse la aportación de equipos técnicos
constituidos por un mínimo de miembros y colaboradores,
deberán designar de entre ellos un Coordinador del equipo
y aportar las titulaciones académicas y profesionales y los
«currículum» de todos los miembros y colaboradores. En el
escrito de designación del Coordinador deberá indicarse la
dirección, teléfono y fax de las oficinas en las que vaya a
realizar el trabajo.

Justificante de la existencia de un seguro de indemni-
zación por riesgos profesionales.

Informe de instituciones financieras.
Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-

cable al contrato.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 9 de enero de 2006,

a las 14,00.

b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán
presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 956 006 378.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes en Cádiz.
b) Domicilio: Plaza Asdrúbal, s/n.
c) Localidad: Cádiz.
d) Fecha: Apertura técnica, 1 de febrero de 2006. Apertura

económica, 13 de febrero de 2006.
e) Hora: Apertura técnica, 9,30. Apertura económica,

9,30.
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOUE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: http://www.juntadeandalu-
cia.es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

Cádiz, 14 de diciembre de 2005.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia la contratación de obras que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes. (PD. 4683/2005).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes la contratación de las
siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Sevilla.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Carreteras de la Delegación Pro-

vincial de Sevilla, de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

b) Domicilio: Pza. de España. Puerta de Navarra.
Sector III.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 066 078.
e) Telefax: 955 066 067.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 23 de enero de 2006

a las 14,00 horas.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación. Entidad: Registro General de
la Delegación Provincial correspondiente de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 955 066 067.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Obras Públicas y

Transportes de Sevilla.
b) Domicilio: Plaza de San Andrés, núm. 2.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha. Apertura técnica: 14 de febrero de 2006. Aper-

tura económica: 20 de febrero de 2006.
e) Hora: Apertura técnica 10,00. Apertura económica:

10,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en boletines ofi-

ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: http://www.juntadeandalu-
cia.es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2005/2840 (3-SE-1764-0.0-0.0-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Refuerzo del firme en la

A-3104 de Sevilla a Los Rosales (SE-111), pp.kk. 0,000 al
2,175; 4,950 al 15,380 y 21,800 al 29,175.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Varios municipios (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: 15 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 1.199.976,78 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 23.999,54 euros.
b) Definitiva: 47.999,07 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría e.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Núm. de expediente: 2005/3304 (3-SE-1842-0.0-0.0-RN).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Renovación del pavimento

en las carreteras SE-162 de Alanís a San Nicolás del Puerto
y SE-163 de San Nicolás del Puerto a intersección A-455.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Varios municipios (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: 15 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 1.157.672,67 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 23.153,45 euros.
b) Definitiva: 46.306,91 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría e.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Núm. de expediente: 2005/3653 (2-SE-1848-0.0-0.0-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Mejora de la seguridad vial

mediante ejecución de vías lentas en la carretera A-432. Tra-
mo: Cantillana-Cazalla de la Sierra.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Varios municipios (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: 26 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 901.011,95 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 18.020,24 euros.
b) Definitiva: 36.040,48 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
Grupo A, Subgrupo 2, Categoría c.
Grupo G, Subgrupo 4, Categoría d.
Grupo G, Subgrupo 6, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional, de conformidad con lo dispuesto en los
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artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 13 de diciembre de 2005.- El Delegado, Jesús
Lucrecio Fernández Delgado.

CORRECCION de errores de la Resolución de la
Delegación Provincial de Granada, de 24 de noviembre
de 2005, por la que se anuncia la contratación de
la licitación que se indica por el procedimiento abierto
mediante la forma de subasta. (BOJA núm. 237, de
5.12.2005). (PD. 4699/2005).

Habiéndose detectado un error en el texto de la Resolución
de 24 de noviembre de 2005, publicada en el BOJA núme-
ro 237 de fecha 5 de diciembre de 2005, procede su rec-
tificación en los términos que a continuación se indican:

En la página núm. 75, columna 2.ª, líneas 24 y 25,
donde dice: «a) Fecha límite de presentación: 14 de enero
de 2006, a las 14,00»; debe decir: «a) Fecha límite de pre-
sentación: 16 de enero de 2006, a las 14,00 horas».

Con motivo de la presente rectificación, se modifica la
fecha de fin de plazo de presentación, que pasa a ser la
siguiente:

Fin de plazo de presentación: 16 de enero de 2006,
a las 14,00. Apertura de proposiciones económicas: 17 de
febrero de 2006, a las 10,00.

Granada, 12 de diciembre de 2005.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 5 diciembre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 597/2005-1.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de 200 microor-

denadores.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 291.160

euros (doscientos noventa y un mil cientos sesenta euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5.12.2005.
b) Contratista: Algoritmos, Procesos y Diseños, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 291.160,00 euros.

Sevilla, 5 de diciembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 598/2005-1.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de mobiliario con

destino a centros dependientes del Servicio Andaluz de Empleo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

188.935,65 euros (ciento ochenta y ocho mil novecientos
treinta y cinco euros con sesenta y cinco céntimos).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 5.12.2005.
b) Contratista: Ofita, S.A.M.M.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 188.935,65 euros.

Sevilla, 5 de diciembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 632/2005-1.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de 40 microorde-

nadores portátiles con destino al Servicio Andaluz de Empleo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

62.681,20 E (sesenta y dos mil seiscientos ochenta y un
euros con veinte céntimos).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 12.12.2005.
b) Contratista: Informática Sevilla Cádiz, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 62.681,20 euros.

Sevilla, 12 de diciembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.
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RESOLUCION de 12 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 631/2005-1.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de 236 impresoras

láser para la Red de Oficinas del Servicio Andaluz de Empleo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

75.026,76 (setenta y cinco mil veintiséis euros con setenta
y seis céntimos).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 12.12.2005.
b) Contratista: Algoritmos, Procesos y Diseños, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 75.026,76 euros.

Sevilla, 12 de diciembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2005, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+6PCHTN). (PD. 4682/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Torrecárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +6PCHTN.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de medio granada.
b) Número de unidades a entrega: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: En los distintos laboratorios del Com-

plejo Hospitalario Torrecárdenas.
e) Plazo de entrega: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
40.625,28 E.

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfonos: 950 016 121 y 950 016 518.
e) Telefax: 950 016 121.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 14,00 horas del último día hábil que no sea sábado,
anterior a la fecha límite de presentación de las ofertas o de
las solicitudes de participación (apartado 8.a).

Documentación.
a) Entidad: Copistería Proilabal.
b) Domicilio: Ctra. de Ronda, 226, 3.ª planta, del Edificio

Bola Azul.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950 266 190.
e) Telefax: 950 266 190.
e) Horario: De lunes a viernes (de 9,00 a 14,00 horas)

y de lunes a jueves (de 16,00 a 19,00 horas).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Torrecárdenas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del Hospital Torrecárdenas, a las 10,00 horas del
día que se anunciará en el tablón de anuncios del mencionado
Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la copistería o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de diciembre de 2005.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de adjudicación de contrato. (PP.
4404/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Admi-

nistrativo de Parques y Jardines. Sección de Contratación.
c) Número expediente: 39/05.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
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b) Objeto: Restauración de arbolado en Parque Alcosa.
c) Lote:
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA de 9.5.2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

70.626,45 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13.10.2005.
b) Contratista: Galante y González, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 56.494,10 euros.

Sevilla, 15 de noviembre de 2005.- El Secretario General.

ANUNCIO de adjudicación de contrato. (PP.
4403/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Admi-

nistrativo de Parques y Jardines. Sección de Contratación.
c) Número Expediente: 45/05.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Colaboración.
b) Objeto: Colaboración para tratamiento de plagas y

malas hierbas.
c) Lote:
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA de 27.6.2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 90.000

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 6.10.2005.
b) Contratista: Fitonovo, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 90.000 euros.

Sevilla, 15 de noviembre de 2005.- El Secretario General.

ANUNCIO de adjudicación de contrato. (PP.
4402/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Admi-

nistrativo de Parques y Jardines. Sección de Contratación.
c) Número expediente: 70/05.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Objeto: Restauración arbolado en Tres Barrios y

Rochelambert.
c) Lote:
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA de 18.5.2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

119.768,52 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.8.2005.
b) Contratista: Galante y González, S.L.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 95.802,84 euros.

Sevilla, 15 de noviembre de 2005.- El Secretario General.

ANUNCIO de adjudicación de contrato. (PP.
4401/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Admi-

nistrativo de Parques y Jardines. Sección de Contratación.
c) Número Expediente: 80/05.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Objeto: Restauración de arbolado en Sevilla Este.
c) Lote:
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA de 24.6.2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

114.657,32 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13.10.05.
b) Contratista: Galante y González, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 91.714,39 euros.

Sevilla, 15 de noviembre de 2005.- El Secretario General.

ANUNCIO de adjudicación de contrato. (PP.
4400/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Admi-

nistrativo de Parques y Jardines. Sección de Contratación.
c) Número Expediente: 134/05.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Objeto: Reforma y ampliación del centro de trabajo

Las Delicias.
c) Lote:
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA de 1.8.2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

218.251,33 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.10.2005.
b) Contratista: Construcciones y Reformas Camarena, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 205.156,25 euros.

Sevilla, 15 de noviembre de 2005.- El Secretario General.

ANUNCIO de adjudicación de contrato. (PP.
4411/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Admi-

nistrativo de Parques y Jardines. Sección de Contratación.
c) Número Expediente: 120/04.
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2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Objeto: Adquisición de maquinaria para el Servicio de

Parques y Jardines.
c) Lote:
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA de 17.11.2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

44.596,97 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12.5.2005.
b) Contratista: Bormujardín XXI, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 38.500,91 euros.

Sevilla, 15 de noviembre de 2005.- El Secretario General.

ANUNCIO de adjudicación de contrato. (PP.
4405/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Admi-

nistrativo de Parques y Jardines. Sección de Contratación.
c) Número expediente: 114/04.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Objeto: Adquisición de maquinaria para Viveros Muni-

cipales.
c) Lote:
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA de 17.11.2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

52.109,52 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12.5.2005.
b) Contratista: Plantas Europeas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 51.957,47 euros.

Sevilla, 15 de noviembre de 2005.- El Secretario General.

ANUNCIO de adjudicación de contrato. (PP.
4410/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Admi-

nistrativo de Parques y Jardines. Sección de Contratación.
c) Número Expediente: 137/04.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Objeto: Conservación de las áreas de juegos infantiles

de titularidad municipal.
c) Lote:
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA de 10.12.2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 540.910

euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.5.2005.
b) Contratista: Fitonovo, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 432.778 euros.

Sevilla, 15 de noviembre de 2005.- El Secretario General.

ANUNCIO de adjudicación de contrato. (PP.
4409/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Admi-

nistrativo de Parques y Jardines. Sección de Contratación.
c) Número Expediente: 175/04.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Objeto: Adecuación del Jardín Rafael García Minguel.
c) Lote:
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA de 11.2.2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

139.879,66 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.6.2005.
b) Contratista: Riegosur, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 110.504,93 euros.

Sevilla, 15 de noviembre de 2005.- El Secretario General.

ANUNCIO de adjudicación de contrato. (PP.
4408/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Admi-

nistrativo de Parques y Jardines. Sección de Contratación.
c) Número Expediente: 138/04.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Objeto: Realización de plantaciones arbóreas en la

Barriada de las Letanías.
c) Lote:
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA de 1.12.2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

189.868,85 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.6.2005.
b) Contratista: Servicios Forestales, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 129.699,41 euros.

Sevilla, 15 de noviembre de 2005.- El Secretario General.

ANUNCIO de adjudicación de contrato. (PP.
4407/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Admi-
nistrativo de Parques y Jardines. Sección de Contratación.

c) Número Expediente: 176/04.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Objeto: Poda de limpieza de palmeras de responsa-

bilidad municipal.
c) Lote:
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA de 4.3.2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

205.214,23 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.5.2005.
b) Contratista: Azahar Jardinería y Riegos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 163.751,40 euros.

Sevilla, 15 de noviembre de 2005.- El Secretario General.

ANUNCIO de adjudicación de contrato. (PP.
4406/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Admi-

nistrativo de Parques y Jardines. Sección de Contratación.
c) Número Expediente: 36/05.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Colaboración.
b) Objeto: Contrato de colaboración de escarda de alcor-

ques de arbolado y desbroce de espacios públicos de la ciudad.
c) Lote:
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA de 9.5.2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 90.000

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28.7.2005.
b) Contratista: Tratamientos Agrícolas Brenes, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 90.000 euros.

Sevilla, 15 de noviembre de 2005.- El Secretario General.

ANUNCIO de adjudicación. (PP. 4460/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Estadística.
c) Número del expediente: 13/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Elaboración y publicación del

informe socioeconómico anuario estadístico de Ciudad de Sevi-
lla 2004.

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:
BOJA núm. 146, de 28.7.05.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto máximo de licitación: 102.172,06 E, IVA
incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de octubre de 2005.
b) Contratista: Sociedad de Estudios Económicos de Anda-

lucía (ESECA).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 97.000,00 E, IVA incluido.

Lo que se hace público para general conocimiento, de
conformidad con lo establecido en el artículo 93.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio.

Sevilla, 18 de noviembre de 2005.- El Secretario General,
Venancio Gutiérrez Colomina.

ANUNCIO de concurso (Expte. 205/05). (PP.
4517/2005).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio Administrativo de Parques y Jardines Sección

de Contratación.
2. Expte.: 205/05 de Contratación.
a) Objeto: Restauración de la red de riego del Paseo de

Colón.
b) Presupuesto de licitación: 216.281 euros.
c) Partida presupuestaria: 1601-43301-61103/05.
d) Fianza provisional: 4.325,62 euros.
e) Plazo de ejecución: 4 (cuatro) meses.
f) Lugar de ejecución: Sevilla.
3. Forma de contratación: Concurso.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de la documentación.
a) Sección de Contratación. Avda. Moliní, núm. 4.

C.P. 41012. Sevilla. Teléfono: 954 592 995. Telefax: 954
593 025.

b) La documentación será facilitada durante el plazo de
presentación de ofertas.

5. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
Grupo E. Subgrupo 7. Categoría D.
Grupo K. Subgrupo 6. Categoría B.
b) Solvencia económica y técnica:
6. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 13 días naturales a contar del siguiente a la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Paja-

ritos, 14, Sevilla, en horas de oficina.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admitirán varias solu-

ciones o variantes.
7. Apertura de ofertas: La apertura del sobre núm. 1 de

Documentación General, por la Mesa de Contratación, tendrá
lugar el martes siguiente a la fecha en que termine el plazo
de presentación de ofertas. La apertura del sobre 2 conteniendo
las ofertas económicas y criterios de adjudicación, se realizará
en acto público, ante la Mesa de Contratación única en la
Sala de Fieles Ejecutores, sita en Plaza Nueva, 1, Sevilla,
el martes siguiente al de la apertura del sobre núm. 1.

8. Los gastos de publicación: Serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla 18 de noviembre de 2005.- El Secretario General.
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ANUNCIO de concurso (Expte. 204/05). (PP.
4518/2005).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio Administrativo de Parques y Jardines. Sección

de Contratación.
2. Expte.: 204/05 de Contratación.
a) Objeto: Ejecución de las obras contenidas en el proyecto

de reconstrucción de los Jardines de la Algaba.
b) Presupuesto de licitación: 184.181,64 euros.
c) Partida presupuestaria: 1601-43301-61103/05.
d) Fianza provisional: 3.683,63 euros.
e) Plazo de ejecución: 6 (seis) meses.
f) Lugar de ejecución: Sevilla.
3. Forma de contratación: Concurso.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de la documentación.
a) Sección de Contratación. Avda. Moliní, núm. 4. C.P.

41012. Sevilla. Teléfono: 954 592 995. Telefax: 954 593
025.

b) La documentación será facilitada durante el plazo de
presentación de ofertas.

5. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C (completo) Categoría C.
b) Solvencia económica y técnica:
6. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 13 días naturales a contar del siguiente a la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Pajaritos,

14, Sevilla, en horas de oficina.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admitirán varias solu-

ciones o variantes.
7. Apertura de ofertas: La apertura del sobre núm. 1 de

Documentación General, por la Mesa de Contratación, tendrá
lugar el martes siguiente a la fecha en que termine el plazo
de presentación de ofertas. La apertura del sobre 2 conteniendo
las ofertas económicas y criterios de adjudicación, se realizará
en acto público, ante la Mesa de Contratación única en la
Sala de Fieles Ejecutores, sita en Plaza Nueva, 1, Sevilla,
el martes siguiente al de la apertura del sobre núm. 1.

8. Los gastos de publicación: Serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 18 de noviembre de 2005.- El Secretario General.

ANUNCIO de concurso (Expte. 191/05). (PP.
4519/2005).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio Administrativo de Parques y Jardines. Sección

de Contratación.
2. Expte.: 191/05 de Contratación.
a) Objeto: Rehabilitación de la Glorieta Virgen de los Reyes

en el Parque de María Luisa.
b) Presupuesto de licitación: 249.858,20 euros.
e) Partida presupuestaria: 1601-43301-61102/05.
d) Fianza provisional: 4.997,16 euros.
e) Plazo de ejecución: 8 (ocho) meses.
f) Lugar de ejecución: Sevilla.
3. Forma de contratación: Concurso.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de la documentación:
a) Sección de Contratación. Avda, Moliní, núm. 4,

C.P. 41012, Sevilla. Teléfono 954 592 995. Telefax: 954
593 025.

b) La documentación será facilitada durante el plazo de
presentación de ofertas.

5. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C (completo), Categoría D.
b) Solvencia económica y técnica.
6. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 13 días naturales a contar del siguiente a la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
e) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Paja-

ritos, 14, Sevilla, en horas de oficina.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admitirán varias solu-

ciones o variantes.
7. Apertura de ofertas: La apertura del sobre núm. 1 de

Documentación General, por la Mesa de Contratación, tendrá
lugar el martes siguiente a la fecha en que termine el plazo
de presentación de ofertas. La apertura del sobre 2 conteniendo
las ofertas económicas y criterios de adjudicación, se realizará
en acto público, ante la Mesa de Contratación única en la
Sala de Fieles Ejecutores, sita en Plaza Nueva 1. Sevilla, el
martes siguiente al de la apertura del sobre núm. 1.

8. Los gastos de publicación serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 18 de noviembre de 2005.- El Secretario General.

ANUNCIO de concurso (Expte. 192/05). (PP.
4520/2005).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio Administrativo de Parques y Jardines.

Sección de Contratación.
2. Expte.: 192/05 de Contratación.
a) Objeto: Adquisición de una barredora con destino al

Servicio de Parques y Jardines.
b) Presupuesto de licitación: 39.000 euros.
c) Partida presupuestaria: 1601-43301-62300/05.
d) Fianza provisional: 780 euros.
e) Plazo de ejecución: 1 (un) meses.
f) Lugar de ejecución: Sevilla.
3. Forma de contratación: Concurso.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de la documentación:
a) Sección de Contratación. Avda. Moliní, núm. 4. C.P.

41012. Sevilla. Teléfono: 954 592 995. Telefax: 954 593
025.

b) La documentación será facilitada durante el plazo de
presentación de ofertas.

5. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No procede.
b) Solvencia económica y técnica: La determinada en el

Pliego.
6. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 8 días naturales a contar del siguiente a la publi-

cación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
e) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Pajaritos,

14, Sevilla, en horas de oficina.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admitirán varias solu-

ciones o variantes.
7. Apertura de ofertas: La apertura del sobre núm. 1 de

Documentación General, por la Mesa de Contratación, tendrá
lugar el martes siguiente a la fecha en que termine el plazo
de presentación de ofertas. La apertura del sobre 2 conteniendo
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las ofertas económicas y criterios de adjudicación, se realizará
en acto público, ante la Mesa de Contratación única en la
Sala de Fieles Ejecutores, sita en Plaza Nueva 1. Sevilla, el
martes siguiente al de la apertura del Sobre m 1.

8. Los gastos de publicación: Serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 18 de noviembre de 2005.- El Secretario General.

EMPRESA DE GESTION MEDIOAMBIENTAL, S.A.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2005, por
la que se anuncia la licitación, por el sistema de lotes,
del servicio de vigilancia de la salud de los trabajadores
de Egmasa y dispositivo sanitario de la campaña Infoca.
(PD. 4696/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. Dirección:

Johann G. Gutenberg, s/n, Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla.
Tlfno.: 902 525 100. Fax: 955 044 610. Página web:
www.egmasa.es.

b) Número de expediente: NET 003757.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Servicio de vigilancia de la salud de los tra-

bajadores de Egmasa y dispositivo sanitario de la campaña
INFOCA.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

c) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Un millón cincuenta

mil euros (1.050.000,00 euros, IVA excluido).
5. Garantía.
a) Provisional: 2% importe licitación.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) En nuestra la página web www.egmasa.es Sección

Egmasa Contrata con referencia al citado número de expediente
o en las señas indicadas en el punto 1 del presente anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 13,00 horas del día 30 de diciembre de

2005.
b) Lugar de presentación: Registro de Contratación en

la dirección indicada en el punto 1 del presente anuncio.
9. Apertura de oferta técnica.
a) Fecha y hora de apertura de oferta técnica: 10 de

enero de 2006, a las 12,00 horas.
b) Lugar: Sala de Contratación de Egmasa (C/ Johan G.

Gutemberg, s/n, Isla de la Cartuja, Sevilla).
10. La fecha de apertura pública del sobre núm. 3 será

publicada en la página web de Egmasa, en el tablón de anun-
cios de Egmasa y mediante comunicación a los licitadores.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 13 de diciembre de 2005.- El Director de Ase-
soría Jurídica y Contratación, Luis Jiménez Piñanes.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2005, por
la que se anuncia la contratación de servicios por el
procedimiento abierto mediante la forma de concurso
sin variantes: Reparación y mejoras de las estructuras
de sombra en los Puertos de Marbella y Estepona.
(PD. 4685/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª

(Sevilla); C.P. 41011.
Tlfno.: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
Dirección Internet: www.eppa.es.
b) Número de expediente: 2004/000126 - MAD/09/04.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Reparación y mejoras de las estructuras de som-

bra en los Puertos de Marbella y Estepona.
b) Lugar de ejecución: Varios Puertos.
c) Plazo de ejecución: 3 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Ochenta y dos mil euros

(82.000,00 euros).
5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Empresa Pública de Puertos

de Andalucía, en la dirección indicada en punto 1 de este
anuncio.

b) Página web: www.eppa.es.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del día 9 de enero de 2006.
b) Lugar de presentación: En el Registro General de la

Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección
indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: A las 12,00 horas del día 30
de enero de 2006, en la sede legal de la Empresa Pública
de Puertos de Andalucía.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 12 de diciembre de 2005.- El Secretario General,
Ignacio Ortiz Poole.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2005, por
la que se anuncia la contratación de suministros por
el procedimiento abierto mediante la forma de concurso
sin variantes: Suministro e instalación de circuitos
cerrados de televisión en los Puertos de Marbella y
Estepona. (PD. 4686/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª (Sevilla);

C.P.: 41011. Tlfno.: 955 007 200; Fax: 955 007 201.
Dirección Internet: www.eppa.es.
b) Número de expediente: 2005/000121-MAD0509.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Suministro e instalación de circuitos cerrados

de televisión en los Puertos de Marbella y Estepona.
b) Lugar de ejecución: Varios Puertos.
c) Plazo de ejecución: 2 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
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4. Presupuesto base de licitación: Treinta y seis mil euros
(36.000,00 euros).

5. Garantías.
Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Empresa Pública de Puertos

de Andalucía, en la dirección indicada en el punto 1 de este
anuncio.

b) Página web: www.eppa.es.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del día 9 de enero de 2006.
b) Lugar de presentación: En el Registro General de la

Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección
indicada en el punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: A las 12,15 horas del día 30
de enero de 2006, en la sede legal de la Empresa Pública
de Puertos de Andalucía.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 12 de diciembre de 2005.- El Secretario General,
Ignacio Ortiz Poole.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2005, por
la que se anuncia la contratación de servicios por el
procedimiento abierto mediante la forma de concurso
sin variantes: Servicios de desratización y desinsec-
tación en los Puertos de la Zona de Cádiz Levante.
(PD. 4687/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª (Se-

villa); C.P. 41011.
Tlfno.: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
Dirección Internet: www.eppa.es.
b) Número de expediente: 2005/000117 - SP0502.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Servicios de desratización y desinsectación en

los Puertos de la Zona de Cádiz Levante.
b) Lugar de ejecución: Varios Puertos.
c) Plazo de ejecución: 2 años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Veinte mil euros

(20.000,00 euros).
5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Empresa Pública de Puertos

de Andalucía, en la dirección indicada en punto 1 de este
anuncio.

b) Página web: www.eppa.es.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del día 9 de enero de 2006.
b) Lugar de presentación: En el Registro General de la

Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección
indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: A las 12,00 horas del día 31
de enero de 2006, en la sede legal de la Empresa Pública
de Puertos de Andalucía.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 13 de diciembre de 2005.- El Secretario General,
Ignacio Ortiz Poole.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
ejecución de obra en Samaniego, 8, en el ARC del
Centro Histórico de Santa Fe (Granada).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Expte. núm. 2005/1986. Contrato de eje-

cución de obra en Samaniego, 8, en el ARC del Centro Histórico
de Santa Fe (Granada).

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 4 de agosto
de 2005.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Ciento noventa y nueve mil

setecientos setenta euros con dieciséis céntimos (199.770,16
euros), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de octubre de 2005.
b) Contratista: Reparsur, S.L.
c) Importe de adjudicación: 187.224,58 euros (ciento

ochenta y siete mil doscientos veinticuatro euros con cincuenta
y ocho céntimos).

Sevilla, 24 de noviembre de 2005.- El Gerente Provincial,
Miguel Ocaña Torres.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, S.A.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 4684/2005).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente G-GI0083/PAT0. Asistencia

Técnica y Consultoría para Supervisión Geotécnica de Pro-
yectos de Infraestructuras (III).

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Anda-
lucía. España.

c) Plazo del proyecto: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento treinta y nueve

mil setecientos sesenta y cinco euros con cincuenta céntimos
(139.765,50), IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10,

1.ª planta.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del día 19 de enero de 2006.
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b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Particulares.

c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez
Barrio, núm. 10, 1.ª planta, 41013 Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10, 1.ª planta.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la

apertura.
9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente G-GI0083/PAT0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No procede.

Sevilla, 14 de diciembre de 2005.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 4688/2005).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: G-GI0082/PAT0. Asistencia

Técnica y Consultoría para Supervisión Geotécnica de Pro-
yectos de Infraestructuras (II).

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Anda-
lucía. España.

c) Plazo del proyecto: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso. Ciento treinta y nueve mil setecientos

sesenta y cinco euros con cincuenta céntimos (139.765,50)
IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10,

1.ª planta.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 19 de enero de 2006.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
d) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez
Barrio, núm. 10, 1.ª planta, 41013, Sevilla.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

d) Admisión de variantes: No se admiten.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10, 1.ª planta.

Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la
apertura.

9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-
cionada con dicha licitación, deben mencionarse el expediente
siguiente G-GI0082/PAT0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No procede.

Sevilla, 14 de diciembre de 2005.- El Director de Secre-
taría General, José Luis Nores Escobar.

IAVANTE FUNDACION PARA EL AVANCE TECNOLOGICO
Y ENTRENAMIENTO PROFESIONAL

ANUNCIO para convocatoria de concurso para la
contratación del servicio de mantenimiento integral de
CMAT (Complejo Multifuncional Avanzado de Simu-
lación e Innovación Tecnológica) a cargo de Fundación
IAVANTE (Expte. 003/05). (PD. 4681/2005).

Convocatoria de concurso para la contratación del servicio
de mantenimiento integral de CMAT (Complejo Multifuncional
Avanzado de Simulación e Innovación Tecnológica) a cargo
de Fundación IAVANTE.

Entidad adjudicadora: Fundación IAVANTE.
Número de expediente: 003/05.
Objeto del contrato. Descripción del objeto: Contratación

del servicio de mantenimiento de CMAT-Sede de la Fundación
IAVANTE en Granada.

Plazo de entrega: Del 1 de enero de 2006 al 31 de diciem-
bre de 2006.

Tratamiento, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 36.000,00 euros (treinta

y seis mil euros), IVA incluido.
Fianza provisional: No se requiere aval para licitación.
Fianza definitivas: 4% del importe adjudicado.
Obtención de documentación e información. Entidad:

IAVANTE, C/ María Curie, 16, Edificio Possibilia 2005, 1.ª
planta. 29590 Campanillas-Málaga. Teléfono: 951 015 300.
Fax: 951 015 301. Correo electrónico: iavante*iavante-
fundacion.com.

Fecha límite de obtención de documentos e información:
Hasta la fecha límite de presentación de ofertas.

Requisitos específicos del contratista: Véase la documen-
tación del concurso.

Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación:

Fecha límite de presentación: Hasta el octavo día siguiente
al de la publicación de este anuncio en el BOJA, hasta las
13,00 horas.

Documentación a presentar: Véase documentación del
concurso.
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Lugar de presentación: Domicilio de IAVANTE.
Admisión de variante: No.
División por lotes: No.
Apertura de las ofertas: Domicilio de IAVANTE.
Fecha: 48 horas después de la finalización del plazo de

presentación de ofertas.
Hora: 11,00.
Gastos de publicación: A cargo del adjudicatario.

Málaga, 12 de diciembre de 2005.- La Directora Gerente,
Carmen Blanco Dalmau.

EMPRESAS MUNICIPALES DE SEVILLA, A.I.E.

ANUNCIO de convocatoria de concurso abierto,
con admisión de variantes, para la contratación de
una agencia de viajes para las sociedades integrantes
de la agrupación «Empresas Munipales de Sevilla,
A.I.E.» (DeSevilla). (PP. 4522/2005).

1. Objeto del contrato: La contratación de las prestaciones
y servicios propios de agencia de viajes para el asesoramiento,
asistencia técnica, gestión de los viajes y prestaciones aso-
ciadas de la Agrupación de Interés Económico «Empresas
Municipales de Sevilla, A.I.E.» y de las sociedades mercantiles
locales integrantes de la misma, con el alcance y necesidades
que figuran en los Pliegos de Condiciones Técnicas y Con-
diciones Particulares.

2. Lugar de ejecución: Sevilla y su área metropolitana.
3. Plazo del contrato: Los que figuran en los Pliegos de

Condiciones Técnicas y Condiciones Particulares.
4. Presupuesto tipo de licitación: Dada la naturaleza del

contrato, no existe presupuesto base de licitación.
5. Garantías. Provisional: 3.000 euros. Definitiva: 12.000

euros.
6. Retirada de los Pliegos: Copistería Copysevilla, C/ Zara-

goza, 14, 41001-Sevilla, previa solicitud al teléfono 954 562
942, en horario comercial, desde la publicación del anuncio
en BOJA y hasta transcurridos quince días naturales desde
su publicación.

7. Obtención de información: Las consultas se realizarán
a través de correo electrónico, aie*desevilla.org.

8. Presentación de ofertas: La entrega de las ofertas fina-
lizará a las 14 horas del día 27 de enero de 2006. La docu-
mentación a presentar será la exigida en los Pliegos de Con-
diciones Particulares y Condiciones Técnicas.

9. Lugar de presentación de proposiciones: Domicilio de
«Empresas Municipales de Sevilla, A.I.E.», sito en calle Sol,
núm. 12 (entrada por calle Escuelas Pías, 1), 41003, Sevilla.

10. Plazo de validez de las ofertas: Obligación de man-
tenerlas hasta transcurridos seis (6) meses a contar desde
el último día fijado para su presentación.

11. Admisión de variantes: Se admitirán y valorarán las
mejoras en las prestaciones incluidas en los Pliegos de Con-
diciones Técnicas y Condiciones Particulares.

12. Apertura de las ofertas: El acto público de apertura
de las proposiciones económicas y técnicas admitidas se cele-
brará en el lugar y día que previamente se señale.

13. Gastos de anuncios: Será a cargo del adjudicatario
el importe de los anuncios que sean preceptivos, más el IVA
correspondiente.

Sevilla, 28 de noviembre de 2005.- El Vicepresidente
del Consejo de Administración, Fernando Martínez Salcedo.

ANUNCIO de convocatoria de concurso abierto,
con admisión de variantes, para la contratación de
los trabajos y servicios de mensajería, reparto de envíos
y notificaciones de la agrupación «Empresas Munici-
pales de Sevilla, A.I.E.» (De Sevilla) y las sociedades
que la integran. (PP. 4521/2005).

1. Objeto del contrato: La contratación de los trabajos
y servicios de mensajería, reparto de envíos y notificaciones
de la Agrupación y de las sociedades mercantiles locales que
la integran con el alcance y necesidades que figuran en el
Pliego de Condiciones Particulares y Técnicas.

2. División por lotes: Sí. Lote 1: Trabajos y servicios de
mensajería. Lote 2: Trabajos y servicios de correspondencia.

3. Lugar de ejecución: Sevilla y su área metropolitana.
4. Plazo del contrato: Los que figuran en el Pliego de

Condiciones Particulares y Técnicas.
5. Presupuesto tipo de licitación: Dada la naturaleza del

contrato, no existe presupuesto base de licitación.
6. Garantías. Provisional: 1.600 euros para el lote 1 y

3.000 euros para el lote 2; definitiva, 3.000 euros para el
lote 1, y 18.000 euros para el lote 2.

7. Retirada de pliego: Copistería Copysevilla, C/ Zarago-
za, 14, 41001, Sevilla, previa solicitud al teléfono 954 562
942, en horario comercial, desde la publicación del anuncio
en BOJA y hasta transcurridos quince días naturales desde
su publicación.

8. Obtención de información: Las consultas se realizarán
a través de correo electrónico, aie*desevilla.org.

9. Presentación de ofertas: La entrega de las ofertas fina-
lizará a las 14 horas del día 26 de enero de 2006.

La documentación a presentar será la exigida en el Pliego
de Condiciones Particulares y Técnicas.

10. Lugar de presentación de proposiciones: Domicilio
de «Empresas Municipales de Sevilla, A.I.E.», sito en calle
Sol, núm. 12 (entrada por calle Escuelas Pías, 1) 41003,
Sevilla.

11. Plazo de validez de las ofertas: Obligación de man-
tenerlas hasta transcurridos seis (6) meses a contar desde
el último día fijado para su presentación.

12. Admisión de variantes: Se admitirán y valorarán las
mejoras en las prestaciones incluidas en el Pliego de Con-
diciones Particulares y Técnicas.

13. Apertura de las ofertas: El acto público de apertura
de las proposiciones económicas y técnicas admitidas se cele-
brará en el lugar y día que previamente se señale.

14. Gastos de anuncios: Será a cargo del adjudicatario
el importe de los anuncios que sean preceptivos, más el IVA
correspondiente.

Sevilla, 28 de noviembre de 2005.- El Vicepresidente
del Consejo de Administración, Fernando Martínez Salcedo.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda
proceder al levantamiento de las actas previas a la
ocupación de los bienes y derechos afectados en el
expediente de expropiación forzosa motivado por la eje-
cución de las obras del proyecto: «Ensanche y mejora
de la A-369. Tramo: Almoraima-cruce con la
CA-5121». Clave: 2-CA-1667.

La Dirección General de Carreteras de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes con fecha 10.11.05 ordenó la
iniciación del expediente de expropiación forzosa de los bienes
y derechos necesarios para la ejecución de las obras del pro-
yecto: «Ensanche y mejora de la A-369. Tramo: Almorai-
ma-cruce con la CA-5121». Clave: 2-CA-1667.

El citado proyecto fue aprobado por el Director General
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
-P.D. Orden de 29 de diciembre de 2000- con fecha 7.11.05,
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley
8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, esta apro-
bación lleva implícita la declaración de utilidad pública, la
necesidad de ocupación de los bienes y la adquisición de
los derechos correspondientes, así como la urgencia de la ocu-
pación, todo ello a los fines de la expropiación, de la ocupación
temporal o de la imposición o modificación de servidumbres,
efectos que se extienden también a los bienes y derechos
comprendidos en la ejecución de la infraestructura cartográfica
para los replanteos y en las incidencias posteriores de las
obras, siendo de aplicación el procedimiento que regula el
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, y 56 y siguientes del Reglamento de esta Ley, apro-
bado por el Decreto de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en
la consecuencia y del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los titulares
de los bienes y derechos afectados que figuran en el Anexo,
para que comparezcan en el(los) Ayuntamiento(s) del(los) tér-
mino(s) municipal(es), en el(los) día(s) y hora(s) que se indi-
ca(n) en la relación adjunta, a fin de proceder al levantamiento
de las actas previas a la ocupación, sin perjuicio de trasladarse
al terreno si se estima necesario, en las que se harán constar
el bien o derecho expropiable, sus titulares, y demás datos
y manifestaciones que aporten los presentes, en orden a la
valoración de los daños y perjuicios que se causen por la
rápida ocupación.

A dicho acto deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad, Documento Nacional de Iden-
tidad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
que corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acom-
pañar, si lo estima oportuno y a su costa, de perito y un
notario.

Los interesados, así como las personas que, siendo titu-
lares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados, se hayan podido omitir en la relación, podrán
formular alegaciones por escrito ante esta Delegación Provin-
cial hasta el día señalado para el levantamiento de las actas
previas, a los solos efectos de subsanar posibles errores y
omisiones que se hayan podido padecer al relacionar los bienes
afectados por la urgente ocupación.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda del
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente anuncio
servirá como notificación a los posibles interesados no iden-
tificados, a los titulares de bienes y derechos afectados que
sean desconocidos y aquellos propietarios respecto de quienes
sea ignorado su paradero.

RELACION QUE SE CITA

Ayuntamiento: Castellar de la Frontera.
Día: 16 de enero de 2006.

Hora: 11,00.
Finca: 1.
Propietario/Arrendatario: Delta Chapatal, S.A.
Sup. (m2): 35.730.

Hora: 11,30.
Finca: 2.
Propietario/Arrendatario: Renfe.
Sup. (m2): 371.

Hora: 12,00.
Finca: 3.
Propietario/Arrendatario: Diputación de Cádiz.
Sup. (m2): 9.508.

Ayuntamiento: San Roque.
Día: 17 de enero de 2006.

Hora: 11,00.
Finca: 4.
Propietario/Arrendatario: Renfe.
Sup. (m2): 340.

Hora: 11,30.
Finca: 5.
Propietario/Arrendatario: Don Fernando Vázquez Troya.
Sup. (m2): 31.567.

Cádiz, 9 de diciembre de 2005.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
de certificado del Acuerdo de 23 de noviembre de
2005, en relación con el expediente de concesión de
subvención a EPSA, referente a la actuación protegida
de suelo en la modalidad de urbanización para su inme-
diata edificación del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo
2003-2007 denominada UE-1 del PP Residencial 1
en el municipio de Rute.

EXPEDIENTE DE CONCESION DE SUBVENCION A EPSA
REFERENTE A LA ACTUACION DENOMINADA UE-1 DEL PP

RESIDENCIAL 1 EN EL MUNICIPIO DE RUTE

PUBLICACION DE CERTIFICACION DEL ACUERDO

Resolución del Delegado Provincial de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes de Córdoba en relación con el
expediente de concesión de subvención a EPSA referente a
la actuación protegida de suelo en la modalidad de urbani-



BOJA núm. 248Página núm. 88 Sevilla, 22 de diciembre 2005

zación para su inmediata edificación del Plan Andaluz de
Vivienda y Suelo 2003-2007 denominada UE-1. Plan Parcial
Residencial 1 en el municipio de Rute.

Examinado el expediente relativo a la actuación protegida
en materia de suelo para la modalidad de urbanización de
suelo para su inmediata edificación denominada UE-1. Plan
Parcial Residencial 1 del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo
2003-2007, resultan los siguientes

H E C H O S

I. Por Resolución de la Delegación Provincial de esta Con-
sejería en Córdoba de 27 de septiembre de 2004 se ha expedido
Cédula de Calificación Provisional a la actuación protegida en
materia de suelo para la modalidad de urbanización de suelo
para su inmediata edificación denominada UE-1. Plan Parcial
Residencial 1 sita en el término municipal de Rute promovida
por EPSA, de conformidad con lo previsto en el Real Decre-
to 1/2002, de 11 de enero, y en el Decreto 149/2003, de
10 de junio, y demás disposiciones de desarrollo.

II. Las características esenciales de la actuación protegida
en materia de suelo son, según se desprende de la Cédula
de Calificación Provisional, las siguientes:

Modalidad: Urbanización de suelo.
Edificabilidad total: 10.708,55 m2t (75 viviendas).
Edificabilidad de Viviendas de Protección Oficial: 10.708,55 m2t
(75 viviendas).

III. La Cédula de Calificación propone, por un lado, la
concesión de la subvención prevista en el artículo 41 del citado
Real Decreto por importe de 90.000 euros, equivalente al
18,70% del presupuesto protegible de la actuación, que
asciende a 481.272,57 euros. Y por otro, la percepción del
18% sobre el presupuesto protegible correspondiente a ayudas
complementarias de la Comunidad Autónoma, que asciende
a 86.629,03 euros.

IV. La programación económica y de ejecución del pre-
supuesto protegible responde al contenido de la Cédula de
Calificación y se computará desde la fecha de resolución de
concesión de la subvención.

CONCEPTOS IMPORTES 1T 2T

Planeamiento 24.309,60 E 5%
Urbanización 456.962,97 E 71,21% 23,73%
TOTAL 481.272,57 E 76,21% 23,73%

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Del expediente se desprende que se han cum-
plido los requisitos previstos en el Real Decreto 1/2002, de
11 de enero, Decreto 149/2003, de 10 de junio, y en la
Orden de 8 de junio de 2003, para la calificación de la actua-
ción UE-1. Plan Parcial Residencial 1 como protegida en mate-
ria de suelo y para la financiación cualificada de la misma.

Segundo. Se emite la presente Resolución sobre la con-
cesión de la subvención estatal de 90.000 euros correspon-
diente a la anualidad 2005.

Tercero. De los datos existentes en esta Delegación Pro-
vincial, se desprende que existen recursos suficientes del Pro-
grama de Suelo para financiar el importe de la subvención
correspondiente al Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, por
90,000 E con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.
13.00.18.14. .74013 .43B .9. denominada «A EPSA Actua-
ciones de Suelo y Proyecto presupuestario 1999140128».

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en la disposición
adicional primera del Decreto 149/2003, de 10 de junio, el
abono de la subvención correspondiente a las anualidades
futuras quedará supeditada al libramiento por el Ministerio
de la Vivienda de los recursos correspondientes a favor de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Quinto. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, en concepto de ayudas complementarias, otorgar a EPSA
la subvención de 86.629,03, con la siguiente programación,
con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.13.00.03.14.
74013. 43B .2. y Proyecto presupuestario 2000140204.

Subvención complementaria Anualidad 2005
Junta Andalucía
86.629,03 E 86.629,03 E

Sexto. Según lo establecido en el apartado 1 del artículo
19 de la Orden de 8 de agosto de 2003, corresponde al
titular de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de Córdoba resolver sobre la concesión
de las ayudas de las actuaciones protegidas en materia de
suelo.

Séptimo. El pago de la citada ayuda se realizará por el
titular de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de Córdoba, según el apartado 4 del
artículo 19 de la Orden de 8 de agosto de 2003, una vez
acreditada por el promotor la ejecución de las correspondientes
fases, mediante la documentación que justifique los gastos
de urbanización, de conformidad con lo previsto en el apartado
3 del artículo 19 de la Orden de 8 de agosto de 2003, y
su adecuación a la programación establecida en la resolución
de concesión de la subvención.

Vistas las normas citadas, demás preceptos de general
aplicación, y a la vista del informe favorable del Servicio de
Ordenación del Territorio y Urbanismo de esta Delegación
Provincial,

R E S U E L V O

1.º Conceder a EPSA la subvención prevista en el artículo
41 del Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, para la finan-
ciación de la actuación protegida en materia de suelo para
la modalidad de urbanización e inmediata edificación deno-
minada UE-1. Plan Parcial Residencial 1, por un importe de
90.000 euros, para el 2005.

2.º Conceder a EPSA la subvención correspondiente a
la ayuda complementaria de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía prevista en el artículo 127 del Decreto 149/2003, de
10 de junio, para la financiación de la citada actuación, por
un importe de 86.629,03 euros, para el 2005.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su notificación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se considere pertinente.

Córdoba, 23 de noviembre de 2005.- El Delegado,
Francisco García Delgado.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
emplazando a don Manuel, doña Carmen, don Fran-
cisco, don Joaquín y doña Dolores Guerrero Gámez,
a don David Hernández Guerrero y a doña Ana Gámez
Medina.

Se ha intentado la notificación sin éxito a don Manuel,
doña Carmen, don Francisco, don Joaquín y doña Dolores
Guerrero Gámez, a don David Hernández Guerrero y a doña
Ana Gámez Medina, con último domicilio conocido de los
mismos en Avda. de Europa, núm. 34, Bajo 3, de esta capital.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le notifica que
en virtud de lo acordado por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cinco de Málaga en Providencia de 20
de septiembre de 2005, en el recurso Contencioso-Adminis-
trativo Procedimiento Ordinario 110/2005 e interpuesto por
doña Raquel Hernández Guerrero contra la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, reclamando la titularidad de la vivienda
sita en Avda. Europa, núm. 34, Bajo 3, de Málaga, expediente
MA-2634, CTA. 69, y de acuerdo con lo establecido en el
art. 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, se emplaza a don Manuel, doña
Carmen, don Francisco, don Joaquín y doña Dolores Guerrero
Gámez, a don David Hernández Guerrero y a doña Ana Gámez
Medina, para que se personen en el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga, como deman-
dados en el Procedimiento Ordinario 110/2005, en el plazo
de nueve días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio.

Málaga, 30 de noviembre de 2005.- El Delegado, José
M.ª Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando a don Pablo García Escobar, resolución en
expediente de desahucio administrativo, en relación
con la vivienda sita en Málaga, Grupo «San Jorge»,
C/ Juan de la Encina, número 37, blq. 1, Bajo A (Expte.
MA-92-090/C, CTA. 15).

Se ha intentado la notificación sin éxito de don Pablo
García Escobar, con DNI 24.762.697, como adjudicatario de
la vivienda sita en Málaga, Grupo «San Jorge», C/ Juan de
la Encina, número 37, blq. 1, Bajo A.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica reso-
lución en expediente de desahucio administrativo ante esta
Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes de
Málaga (Expediente MA-92-090/C, CTA. 15).

Indicándole que dicha resolución se encuentra a su dis-
posición en la Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de Málaga, sita en Avda. de la Aurora,
núm. 47, en Málaga, durante un plazo de diez (10) días
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos
que le asisten.

Advirtiéndose que contra la misma, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada, bien
directamente o a través de esta Delegación Provincial ante
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes,
en el plazo de un (1) mes, a contar a partir del día siguiente
a aquel en que tenga lugar esta publicación, y sin perjuicio

de que por Vd. se pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Málaga, 30 de noviembre de 2005.- El Delegado, José
M.ª Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, de la propuesta de resolución del procedi-
miento sancionador MA-59/05.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
la Propuesta de Resolución del expediente sanciona-
dor MA-59/05, incoado a doña María Encarnación Santiago
Real, titular del establecimiento denominado Cafetería Salitre,
con último domicilio conocido en C/ Salitre, 20, de Málaga,
por infracción a la normativa turística, por medio del presente
y en virtud del art. 19 del Real Decreto 1398/93, de 4 de
agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora, y de los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente anuncio de somera indicación
del contenido del acto, para que sirva de notificación, sig-
nificándole que en el plazo de 15 días hábiles, queda de
manifiesto el expediente en la Delegación Provincial de Turis-
mo, Comercio y Deporte, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47,
9.ª planta (Edificio Administrativo de Servicios Múltiples), de
Málaga, pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias de
los documentos, formular alegaciones y presentar los docu-
mentos que estime pertinentes del trámite de audiencia por
término de quince días hábiles desde su publicación, para
presentación de cuantas alegaciones y documentos estime
oportunos.

Málaga, 12 de diciembre de 2005.- El Delegado,
José Cosme Martín Jiménez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, del acuerdo de ampliación de plazo para resol-
ver del procedimiento sancionador correspondiente al
expte.: MA-41/05.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del
acuerdo de ampliación de plazo para resolver del expediente
sancionador MA-41/05, incoado a Acuario 5269, S.L., «Res-
taurante La Posada de Antonio», con último domicilio conocido
en Centro de Ocio Plaza Mayor, 40-41 de Málaga, por infrac-
ción a la normativa turística, por medio del presente y en
virtud del art. 19 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto,
regulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, y de los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre de 1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente anuncio de somera indicación
del contenido del acto, para que sirva de notificación, sig-
nificándole que en el plazo de 15 días hábiles, queda de
manifiesto el expediente en la Delegación Provincial de Turis-
mo, Comercio y Deporte, sita en Avda. de la Aurora, núm.
47, 9.ª planta (Edificio Administrativo de Servicios Múltiples)
de Málaga, pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias
de los documentos, formular alegaciones y presentar los docu-
mentos que estime pertinentes del trámite de audiencia por
término de quince días hábiles desde su publicación, para
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presentación de cuantas alegaciones y documentos estime
oportunos.

Málaga, 12 de diciembre de 2005.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la resolución y acto de trámite relativo a expe-
diente sancionador en materia de Sanidad Alimentaria.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, que
aparece publicado el acuerdo de inicio adoptado en el expe-
diente sancionador que se le sigue, significándose que en la
Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud
de Málaga, C/ Castelao, núm. 8, 2.ª planta, Polígono Gua-
dalhorce, se encuentra a su disposición dicho expediente san-
cionador informándole que el plazo para presentar alegaciones
que procede es de quince días hábiles, y comienza a contar
desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 94/05-S.
Notificado: Salvador Jiménez Urbaneja. Centro de Clasificación
y Embalaje de Huevos.
Ultimo domicilio: C/ Ermita, 25, 29130, Alhaurín de la Torre,
Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 28 de noviembre de 2005.- La Delegada,
M.ª Antigua Escalera Urkiaga.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y actos administra-
tivos referentes al Programa de Solidaridad.

Cádiz, 1 de diciembre de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
publican actos administrativos relativos a procedimien-
to de desamparo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela
y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16.2.2002), por
el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan los siguientes actos administrativos, para cuyo cono-
cimiento íntegro, podrán comparecer en la sede de esta Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, calle
Ancha de Gracia, 6, en Granada, de lunes a viernes, de 9,00
a 14,00 horas.

Interesada: Francisca Pretel Fernández.
Núm. expediente: 167/05.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de

Desamparo al menor (F.J.R.P.).
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles contados desde

el día siguiente a la fecha de notificación de este acuerdo
de iniciación.

Granada, 9 de diciembre de 2005.- La Delegada, P.S.R.
(D. 21/85), La Secretaria General, Pilar Vidal Sánchez-
Palencia.

ACUERDO de 5 de diciembre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 5 de diciembre de 2005, de la Delegada
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén por
el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución
a doña Vanesa Vilches Martín al intentarse notificación y no
poderse practicar.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de archivo y cese de medidas en el expediente de pro-
tección núm. 353/2005/23/31, de fecha 30 de noviembre
de 2005, sobre el menor: S.M.V.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
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midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 5 de diciembre de 2005.- La Delegada, Simona
Villar García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
para la notificación del acto administrativo relativo al
procedimiento sancionador que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica al inte-
resado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para
cuyo contenido íntegro podrá comparecer en la sede de esta
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Sevilla, C/ Imagen núm. 12, 1.ª Planta de
Sevilla:

Interesado: Carlos Paris Rico.
Expediente: SE 22/05.
Acto notificado: Acuerdo, de fecha 27 de octubre de 2005,

por el que se inicia procedimiento sancionador, designándose
instructor al funcionario de este Organismo Carlos Almarza
Cano, contra quien podrá promover recusación si considera
que concurre alguna de las causas previstas en el artículo
28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Infracciones: La de los artículos 53.c) y 52.h) de la Ley
6/1999, de 7 de julio, de atención y protección a las personas
mayores.

Sanciones: Multa desde 60.101,22 a 300.506,05 euros,
para la infracción muy grave, y multa desde 6.010,13 a
60.101,21 euros para la infracción grave.

Plazo: Quince días, a partir del siguiente al de notificación
del presente acto, para formular alegaciones y presentar los
documentos e informaciones que estime pertinentes y, en su
caso, proponer prueba.

Sevilla, 5 de diciembre de 2005.- La Delegada, María
José Castro Nieto.

AYUNTAMIENTO DE ILLORA

ANUNCIO de bases.

Don Antonio Toral Peinado, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Illora.

Hago saber: Que mediante Resolución núm. 880/2005,
de 11 de noviembre, se han aprobado las bases que han
de regir la convocatoria para la provisión por el sistema de
oposición libre, de una plaza de Administrativo de la plantilla
de funcionarios de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Illora,
publicado en la OEP de 2005 (BOE núm. 262, de 2 de noviem-
bre de 2005).

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA PRO-
VISION DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO VACANTE EN
LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE CARRERA DEL AYUN-
TAMIENTO INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO DEL AÑO

2005 (BOE NUM. 262, DE 2 DE NOVIEMBRE)

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión
mediante el sistema de oposición libre de una plaza de Admi-
nistrativo de la plantilla de funcionarios de carrera del Excmo.
Ayuntamiento de Illora, encuadrada en la Escala de Admi-

nistración General, Subescala Administrativa, y dotada con
las retribuciones básicas correspondientes al Grupo C y las
retribuciones complementarias que figuran en el Anexo de per-
sonal que acompaña al Presupuesto Municipal.

1.2. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local; R.D.L. 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local;
R.D. 896/1991, de 7 de junio, y supletoriamente por el R.D.
364/1995, de 10 de marzo.

1.3. La plaza ofertada se cubrirá por el sistema de opo-
sición libre.

2. Requisitos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las presentes

pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de otro Estado miembro de
la Unión Europea en los términos que establece la Ley
17/1993, de 23 de diciembre, y Real Decreto 800/95, o
extranjero residente en España según la Ley 4/2000, de 11
de enero (modificada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de
diciembre).

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-

mación Profesional de 2.º Grado o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo
de presentación de instancias.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas por sentencia firme.

e) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función Pública.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de la función pública.

2.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán reu-
nirse el último día del plazo de presentación de instancias,
y mantenerlos durante el proceso selectivo.

3. Instancias y documentos a presentar.
3.1. Las solicitudes serán facilitadas en el Registro General

del Excmo. Ayuntamiento de Illora.
3.2. Los aspirantes presentarán instancia, en el Registro

General del Excmo. Ayuntamiento de Illora, sito en Plaza del
Arco, s/n. El plazo de presentación es de 20 días naturales
a partir del siguiente al de la publicación del extracto de esta
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después de la
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el Boletín de la Junta de Andalucía.

3.3. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr.
Presidente de la Corporación, bastando que el aspirante mani-
fieste que reúne las condiciones exigidas en la base 2.ª de
la presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración
del plazo señalado para la presentación de instancias, con
la excepción del título académico exigido en la base 2.1.c),
o documento oficial de la solicitud del mismo, del que deberá
presentarse fotocopia junto con la instancia y, además una
fotocopia del Documento Nacional de Identidad. La fotocopia
del título académico, o documento de su solicitud, y del DNI
deberá estar compulsada por los organismos públicos auto-
rizados para ello, previa exhibición del original.

3.4. También podrán presentarse las instancias en la for-
ma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.
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3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.6. Asimismo, se acompañarán los documentos justi-
ficativos del pago de la tasa por importe de 18,03 euros,
prevista en la Ordenanza número 20, reguladora de la tasa
por Derechos de Examen, publicada en el BOP de 26.2.01.
No abonar esta tasa constituirá la exclusión automática del
proceso selectivo.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Excmo. Presidente del Ayuntamiento de Illora dictará Reso-
lución, declarando aprobada la lista de admitidos y de exclui-
dos, con indicación de las causas de exclusión. Deberá publi-
carse en el BOP y se indicarán los lugares en que se encuentran
expuestas las listas certificadas completas de aspirantes admi-
tidos y excluidos y el lugar y fecha del comienzo del primer
ejercicio, y la composición del Tribunal Calificador.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de sub-
sanación de defectos que, en términos del art. 71 de la Ley
30/92, se concede a los aspirantes excluidos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen
sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos se expondrá en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento.

4.4. En el supuesto de que por circunstancias excep-
cionales se hubiese de modificar el lugar, fecha y hora de
celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y en el BOP.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría 2.ª

de las recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24
de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, estará
integrado por los siguientes miembros:

Presidente: Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de Illora o persona en quien delegue.

Vocales:

- Un representante propuesto por la Junta de Andalucía,
en representación de ésta.

- Dos vocales a designar por la Corporación entre fun-
cionarios de carrera.

Secretario: Un titular designado por la Corporación. Con
voz y voto.

Junto a los miembros titulares se nombrarán suplentes,
en igual número. Los Vocales y el Secretario deberán poseer
titulación o especialización igual o superior a la exigida en
esta convocatoria.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación
de las pruebas de la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad, al menos,
de los Vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión
que se produzca el titular o bien el suplente.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
formar parte del mismo cuando concurran algunas de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o hubie-
ran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas de acceso a la función pública en los 5 años ante-
riores a la publicación de esta convocatoria.

5.5. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en
causa de abstención en las circunstancias previstas en el
art. 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (LRJAPPAC).
Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del

Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior.

5.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las
sesiones de asesores especialistas para todas o alguna de las
pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus espe-
cialidades técnicas, en base a las cuales colaborarán con el
órgano de selección, actuando, por tanto, con voz pero sin
voto.

5.7. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse
con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no
previstos, serán resueltos por el Tribunal.

5.8. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la rea-
lización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los resultados.

6. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección será mediante oposición

libre.
6.1. La realización del primer ejercicio de la oposición

se llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución de
la Presidencia a la que hace referencia la base 4.ª de la presente
convocatoria, en la que se expresará también lugar y hora
de realización del mismo.

6.2. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos
ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 horas
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. Por tanto, no será
obligatoria su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

6.3. La actuación de los opositores se iniciará por orden
alfabético a partir del primero de la letra «S», de conformidad
con resolución 10 de enero de 2005 de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública (BOE de 17 de enero de 2005).

6.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

6.5. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad.

6.6. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o,
en su defecto, pasaporte o carné de conducir.

6.7. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de oposición libre. Y constará de los siguientes ejercicios,
siendo eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio. De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cues-
tionario de 50 preguntas tipo test, con tres respuestas alter-
nativas, en un tiempo de 60 minutos elaborado por el Tribunal
inmediatamente antes de su realización en relación con los
temas contenidos en el Grupo I y Grupo II del Anexo de esta
convocatoria. El criterio de corrección será el siguiente: Por
cada dos preguntas incorrectas se invalidará una correcta.
Cuando resulten contestadas correctamente el 50% del total
de las preguntas del cuestionario, una vez restadas las pre-
guntas invalidadas según la proporción citada, corresponderá
5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar el
ejercicio, repartiéndose el resto de preguntas contestadas
correctamente de forma proporcional entre la puntuación de
5,00 a 10,00 puntos.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en la resolución de uno o varios
supuestos prácticos, a determinar por el Tribunal inmedia-
tamente antes de su realización de entre los temas del Grupo I
y Grupo II, en tiempo máximo de dos horas.

La puntuación máxima será de 10 puntos.
Las puntuaciones obtenidas de cada ejercicio se publi-

carán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.
6.8. El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se

hará mediante la media aritmética de las notas dadas por
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los miembros del Tribunal, desechándose la nota más alta
y la más baja.

6.9. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de la fase de
oposición.

7. Listas de aprobados.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará

pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la relación
del candidato que hubiese superado la misma, por orden de
puntuación total obtenida, en la que constará las calificaciones
obtenidas en cada uno de los ejercicios.

7.2. La relación definitiva del aspirante aprobado será
elevada al Excmo. Sr. Presidente de la Corporación, con pro-
puesta de nombramiento de funcionario de carrera.

7.3. Los opositores que no se hallen incluidos en esta
relación tendrán la consideración de no aptos a todos los
efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspi-
rantes al de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
8.1. El aspirante aprobado dispondrá de un plazo de 20

días naturales desde que se haga pública la relación definitiva
para presentar los documentos que acreditan los requisitos
y condiciones de capacidad establecidos en estas bases.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados, podrá demostrarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante
cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

8.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos estarán dispensados de aportar aquellos documentos que
justifiquen las condiciones necesarias para su nombramiento,
siendo para ello válido la presentación de la certificación del
organismo o entidad de la que dependen acreditando la con-
dición y demás circunstancias que constan en su expediente
personal.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen
la documentación, o del examen de la misma se dedujese
que carecen de los requisitos señalados en las bases de la
convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la
solicitud inicial.

9. Nombramiento de funcionario de carrera y toma de
posesión.

9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, el Excmo. Sr. Presidente nombrará funcionario de carrera
al aprobado en el proceso selectivo.

9.2. El plazo para tomar posesión será de 30 días natu-
rales a contar desde el día siguiente a la notificación de la
resolución.

9.3. De no tomarse posesión en el plazo requerido sin
causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza
obtenida.

10. Base final.
Contra la convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas, que agota la vía administrativa,
podrán interponer los interesados recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado correspondiente, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de publicación
de su anuncio en el Boletín Oficial del Estado, o cualquier
otro recurso que estime procedente.

A N E X O

GRUPO I

Tema 1. Constitución Española de 1978: Características.
Estructura y contenido. Principios generales.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los
españoles.

Tema 3. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
La sucesión, La regencia y la tutela. El refrendo.

Tema 4. La organización territorial del Estado en la Cons-
titución: Las Comunidades Autónomas. Formas de acceso a
la Autonomía. Los Estatutos de Autonomía.

Tema 5. Competencias de las Comunidades Autónomas.
Control de las actividades de las Comunidades Autónomas.
Financiación de las Comunidades Autónomas.

Tema 6. El Régimen Local Español: Entidades Locales
existentes. Principios constitucionales.

Tema 7. Las Haciendas Locales. Potestad tributaria de
las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos.

Tema 8. Tasas. Contribuciones especiales. Los precios
públicos.

Tema 9. Impuesto sobre bienes inmuebles.
Tema 10. Impuesto sobre construcciones, instalaciones

y obras. Especial referencia al municipio de Illora.
Tema 11. Clases de bienes de las Entidades Locales.
Tema 12. Intervención administrativa en la propiedad pri-

vada: La expropiación forzosa.
Tema 13. Derechos y deberes de los vecinos en el ámbito

local.
Tema 14. El municipio: concepto y elementos. El término

municipal. La población: especial referencia al empadro-
namiento.

Tema 15. Principios de actuación de la Administración:
Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y
coordinación.

Tema 16. Organización municipal. Organos necesarios:
El Alcalde. El Pleno. Junta de Gobierno Local. Tenientes de
Alcalde. Organos complementarios: Concejales Delegados.
Comisiones informativas. Representantes personales del Alcal-
de en los poblados.

Tema 17. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: Régimen de sesiones. Actas. Certificaciones.

Tema 18. Potestad reglamentaria en la esfera local: Orde-
nanzas y Reglamentos. Procedimiento de elaboración y apro-
bación. Los Bandos.

Tema 19. Las Ordenanzas fiscales municipales.
Tema 20. El procedimiento administrativo: Concepto y

clases. Fases del procedimiento administrativo.
Tema 21. El administrado. Concepto y clases. Capacidad

y representación. Derechos del administrado.
Tema 22. Otras Entidades Locales: Mancomunidades.

Comarcas u otras Entidades Locales que agrupen a varios
municipios. Areas Metropolitanas. Las entidades de ámbito
inferior al municipal.

Tema 23. Fases del procedimiento administrativo local.
El Registro de Entrada y Salida de documentos. Requisitos
en la presentación de documentos. Comunicaciones y noti-
ficaciones.

Tema 24. Régimen general de las elecciones locales.

GRUPO II

Tema 25. Actos sujetos a licencia urbanística municipal.
Procedimiento de otorgamiento de licencias urbanísticas. Com-
petencia para el otorgamiento de licencias urbanísticas.

Tema 26. Clasificación del suelo: Distintas clases de
suelo.

Tema 27. El régimen del suelo no urbanizable: Actua-
ciones de interés público en terrenos con el régimen de suelo
no urbanizable. Aprobación de Proyectos de Actuación.
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Tema 28. Parcelaciones urbanísticas: Concepto. Actos
sujetos a licencia. Declaración de Innecesariedad. Indivisibi-
lidad de fincas, unidades aptas para la edificación, parcelas
y solares.

Tema 29. Planes Parciales de Ordenación: Objeto, ámbito
y determinaciones. Tramitación y aprobación de los mismos.

Tema 30. Planes Especiales: Objeto, finalidades, con-
tenido. Tramitación y aprobación de los mismos.

Tema 31. Proyectos de Urbanización: Concepto, docu-
mentación y limitaciones. Tramitación y aprobación de los
mismos.

Tema 32. Unidades de Ejecución: Delimitación, carac-
terísticas y requisitos. Sistemas de Actuación. Elección del sis-
tema de Actuación.

Tema 33. Protección de la legalidad urbanística y res-
tablecimiento del orden jurídico perturbado.

Tema 34. Infracciones urbanísticas y sus consecuencias.
Personas responsables. Competencia y procedimiento.

Tema 35. Infracciones urbanísticas y sanciones: Reglas
para la exigencia de responsabilidad sancionadora y la apli-
cación de las sanciones. Tipos básicos de infracciones y san-
ciones. Prescripción de las mismas.

Tema 36. Tipos específicos de infracciones urbanísticas
y las sanciones: Infracciones y sanciones en materia de par-
celación. Infracciones y sanciones en materia de ejecución.
Infracciones y sanciones en materia de edificación y uso del
suelo.

Tema 37. Tasa por prestación del servicio de licencias
urbanísticas en este termino municipal.

Tema 38. La prestación compensatoria en suelo no urba-
nizable. Regulación de la misma en este municipio.

Tema 39. El patrimonio público del suelo: Clases y cons-
titución. Naturaleza y registro. Gestión. Bienes y recursos inte-
grantes del patrimonio público del suelo. Destino de esos bie-
nes y recursos. Disposición sobre los bienes del patrimonio
público del suelo.

Tema 40. Condiciones particulares de la edificación de
uso residencial en suelo urbano en la Revisión General de
las Normas Subsidiarias de Illora.

Segundo. Ordenar la publicación de las Bases en el Boletín
Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía y un extracto del anuncio de la Convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado.

Tercero. Dar traslado de la presente Resolución al Area
de Personal.

Illora, 11 de noviembre de 2005.- El Alcalde-Presidente,
Antonio Toral Peinado.

SDAD. COOP. AND. A.D. ADYTE

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Extraordinaria. (PP. 4606/2005).

Se convoca a los socios de A.D. ADYTE, Soc. Coop. And.,
a la Asamblea General Extraordinaria que se celebrará el próxi-
mo día 23 de diciembre, a las 20 horas, con el siguiente
orden del día:

Punto único. Aprobación de la liquidación de la coo-
perativa.

Las Cabezas de San Juan, 30 de noviembre de 2005.-
La Liquidadora, Inmaculada de la Rosa Alonso.

SDAD. COOP. AND. CARMEN IGLESIAS

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General.
(PP. 4351/2005).

Anuncio de convocatoria de Asamblea General Extraor-
dinaria.

En cumplimiento de lo previsto en el art. 116 de la Ley
de Sociedades Cooperativas Andaluzas se hace pública la con-
vocatoria de Asamblea General Extraordinaria para el día 14
de diciembre de 2005, a las 20,00 horas en primera con-
vocatoria, y a las 20,30 horas en segunda convocatoria, en
el domicilio social, sito en Los Palacios y Villafranca (Sevilla),
C/ Doctor Ferrand, núm. 29, con el siguiente orden del día:

1.º Aprobación del Balance Final Liquidatorio y el Pro-
yecto de Distribución del Activo.

2.º Ruegos y preguntas.
3.º Lectura y aprobación del Acta.

Sevilla, 4 de noviembre de 2005.- La Liquidadora, María
del Carmen Iglesias Mateos, DNI 28.549.165-R.

SDAD. COOP. AND. MRS GESTION INMOBILIARIA

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General.
(PP. 4353/2005).

Anuncio de convocatoria de Asamblea General Extraor-
dinaria.

En cumplimiento de lo previsto en el art. 116 de la Ley
de Sociedades Cooperativas Andaluzas se hace público la con-
vocatoria de Asamblea General Extraordinaria para el día 22
de diciembre de 2005, a las 20,00 horas en primera con-
vocatoria, y a las 20,30 horas en segunda convocatoria, en
el domicilio social, sito en Sevilla, C/ Muñoz Olivé, núm. 1,
portal 1, módulos 8 y 9, con el siguiente orden del día:

1.º Aprobación del Balance Final Liquidatorio y el Pro-
yecto de Distribución del Activo.

2.º Ruegos y preguntas.
3.º Lectura y aprobación del Acta.

Sevilla, 4 de noviembre de 2005.- El Liquidador, Manuel
Pedro Salvatierra Barba, DNI 28.676.467-K.

SDAD. COOP. AND. EL MELAR

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General.
(PP. 4352/2005).

Anuncio de convocatoria de Asamblea General Extraor-
dinaria.

En cumplimiento de lo previsto en el art. 116 de la Ley
de Sociedades Cooperativas Andaluzas se hace pública la con-
vocatoria de Asamblea General Extraordinaria para el día 15
de diciembre de 2005, a las 20,00 horas en primera con-
vocatoria, y a las 20,30 horas en segunda convocatoria, en
el domicilio social, sito en Los Molares (Sevilla), C/ Palomar,
núm. 49, con el siguiente orden del día:

1.º Aprobación del Balance Final Liquidatorio y el Pro-
yecto de Distribución del Activo.

2.º Ruegos y preguntas.
3.º Lectura y aprobación del Acta.

Sevilla, 4 de noviembre de 2005.- El Liquidador,
Francisco Javier Angulo Gómez, DNI 14.328.042-P.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA FLEMING, Plaza de la Universidad

HUELVA:

L LIBRERÍA TÉCNICA PUERTO, Puerto, núm. 43

JAÉN:

L LIBRERÍA METRÓPOLIS, Cerón núm. 17

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros,
núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO,
Fernando IV, núm. 23
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